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El Symposium Universidad del Futuro 

fue inaugurado por el Presidente de la República 

LAS UNIVERSIDADES, ESPERANZA PARA LA HUM ANIDA 
_.JXW t ; ~;:~om: 11 H ~= :ce: m :mo: Q ~ .1 

El licenciado .José López Portillo, 
presidente de la República, inauguró 
el Symposium Universidad del Futu
ro, el cual fue organizado por la 
UNAM, la Secretaría de Educación 
Pública, la UNESCO y la Asocia
ción Internacional de Universidades, 
el pasado 1 7 de septiembre en el 
Palacio de Minería. 

Al hacer uso de la palabra el 
doctor Guillermo Soberón, rector de 
esta Casa de Estudios, dijo que la 
Universidad ha evolucionado en 
gran medida por la situación cam
biante de la sociedad; se ha abunda
do acerca de la estrecha interacción 
y mutua influencia entre Universi
dad y sociedad. 

Externó su satisfacción porque en 
este foro se puedan aportar recientes 
experiencias que se han dado tanto 
en la UNAM como en ' el nivel 
nacional, conducentes a la int.egra
ción de un sistema coherente de 
educación superior. 

Al dar la bienvenida a las persona
lidades académicas que, en convi
vencia eón sus colegis mexicanos 
tratarán de penetrar en el futuro de 
instituciones que son una luz de 
esperanza para la humanidad, el 
Rector de la UNAM dijo que la 
inquietud por definir el derrotero de 
la Universidad en los años por venir 
corresponde a una inquietud univer
saL de ahí que el presente Sympo
sium se ocupará de una cuestiÓn de 
extraordinaria actualidad. 

Subrayó que el Symposium recoge 
la vocación conjunta de la Organiza
ción de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura, 
así como de la Al U, por tan trascen
dente asunto, y el interés que, en sus 
respectivas áreas de competencia, 
mantienen la SEP y la UNAM. 

Destacó el esfuerzo de estas cuatro 
mstituciones para reunir un grupo 
selecto de ilustres universitarios de 
diferentes países a fin de recabar sus 
iluminantes puntos de vista. Poste
riormente hizo hincapié en la idea de 
sistematizar los resultados de la dis
cusión sobre una ponenCia básica 
elaborada por el doctor Fernando 
Pérez Correa, secretario general Aca
démico de la UNAM, para derivar
los al D1rectorGeneral de la UNES
CO, quien ha solicitado este material 
para la formulación de su trabajo 
sobre la educación en el año 2000. 
liJocmlHfl .__ __ _..::::::.... 

El Rector de la UNAM apuntó 
que esta institución reafirma hoy su 
carácter nacional por la trascenden
cia de su función, el ámbito de su 
acción y su compromiso con el desa
rrollo del país. 

A continuación, recordó el trabajo 
que en forma conjunta elaboró con 
el ingeniero Daniel Ruiz Fernández, 
en el cual, a partir de 1945, se 
pueden identificar como detonantes 
fundamentales de los dramáticos 
cambios ocurridos en la UNAM, el 
de la explosión demográfica, la exi
gencia que el país tiene por el desa
rrollo de la ciencia y la tecnología 

para sustentar su progreso incesante 
y a las tensiones sociales y económi· 
cas del medio am biente. 

Después el doctor Soberón extcrnó 
algunas interrogantes relacionadas 
con los aspectos de que ¿hasta dónót 
podemos predecir el camino que 
seguirá la Universidad en función 
del porvenir de la sociedad? y ¿hasta 
qué punto la Universidad puede, 
además de encauzar su propio deve
nir, ser un agente de cambio para 
impulsar a la sociedad en el sentioo 
deseado? 

Por último, el Recto r de u 
UNAM destacó la presencia del fi. 

Aspecto parcial de los asistentes a la ceremonia de mauguración 



Momento en que el licenciado José López Portillo. acompañado por el doctor Guillermo Soberón v el licenciado F!rnando Solana. declara 
1agurado el Symposium Universidad del Futuro. En la gráfica aparecen, además. el licenctado Luis Javter Solana. el doctor Rafael Velazco 
fernández. la profesora Isabel Mona l. y los doctores Arturo de la Guardia v Pedro RoJas 

tmciado José López Portillo, conno
lado maestro universitario, quien 
también ha expresado su calificada 
f9inión sobre la función universita
ria, lo cual le confiere al Symposium 
d realce que corresponde a la. tras
ICtlldencia de la cuestión en la que se 
JOcuparon en estos días. 

Por su parte, el licenciado Fernan
!&J Solana Morales, secretario de 

ucación Pública, consideró que la 
iversidad militante entendida co
~ instrumento de una ideología o 
tl proyecto político de un grupo, es 
Dn signo de inmadurez y una nega
CIÓn de la razón de ser de la Univer
~dad, que es pensar y enseñar a 
~nsar dentro de la libertad. 

Momen tos antes había señalado 
que la alternativa fundamental que 
tnfrentará la Universidad será la de 
Qptar entre mantener su libertad de 
tndagación y docencia o identificarse 
ton una posición do~mática, sea del 
igno que fuere. 

El Secretario de Educación Públi
ca puntualizó además que en un 
lllundo tensionado por la lucha poli
tica, que hace uso de las ideologías 
mmo armas de batalla, corresponde 
a la Universidad ser instancia crítica 
que las cuestione a todas y pondere 
111 validez siempre relativa, en un 
~fuerzo permanente por superarlas. 

Dijo que el sentido de comunidad 1 

es cuestionado en ocasiones por la 
tendencia a asegurar la representa
ción de todos los miembros de la 
institución en los órganos de gobier
no. Otras veces por las tensiones 
entre Jos intereses del personal acadé
mico y los del administrativo; asi
mismo, por la tendencia necesaria en· 
las universidades de masas a una 
mayor complejidad organizativa. 

Calificó de obvio el que la univer
sidad se mueve hacia formas más 
participativas de gestión, por lo que 
aun siendo saludable, advirtió de dos 
peligros: uno, que se olvide que es el 
personal académico, no el adminis
trativo, en el que se ubica el objetivo 
y el sentido de la institución y el que 
representa sus intereses fundamenta
les por la propia naturaleza de la 
institución; y el segundo, el que 
consiste en abandonar, bajo el argu
mento de ser menos democrática, 
una forma de gobierno fundada en 
los pocos más capaces, para caer en 
otra fundada en los más amoiciosos 
y hábiles y ..¡uc pretenden hablar en 
nombre de las mayorías. 

Al inicio de su discurso, el licencia
do Solana Morales había resaltado 
lo útil que significa el intentar antici
par hacia dónde van las universida
des, porque sólo así se pod/á ponde
rar las tendencias de su_¡(:volución, 
recapacitar sobre su din<lmica y to-

/ 

mar conciencia de las posibilidades 
que existen de influir en el futuro. 

Hizo alusión a lo mucho que se 
han criticado diversos aspectos de la 
universidad latinoamericana tradi
cional, la que predominó en la ma
yoría de nuestros países hasta hace 
30 años: su elitismo, su estilo aristo
crático y patriarcal, su carácter pro
fesionalizante, su pedagogia infor
mattva y formalista, su ritualismo y 
burocracia, entre otros factores, y 
calificó a estas críticas de "caricatu
rescas",en ocasiones, porque no siem
pre han permitido valorar aspectos 
positivos que tuvo nuestra universi
dad tradicional: 

"El alto grado de participación de 
maestros y estudiantes en fórmula de 
gobierno hoy imitadas en otros paí
ses, el celo por su autonomía frente 
al Estado, o la lucha por hacer 
rendir recursos siempre escasos'', 
concluyó. 

Finalmente, la profesora Isabel 
Mona!, representante de la CNES
CO. manifestó qu<' con ~atisfacción 
ese organismo se asocia a la loable 
inióativa del ~tinisterio de Educa
ción v de la Universidad Nacional 
Autónoma de México en la realiza
cióndel Symposium sobre la Univer
sidad del Futuro. 

Precisó que es explicable que esta 

- 1 ~ltn1~~ 
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iniciativa haya urgido de un país 
como la rica experiencia educativa 
del pueblo mexicano, heredero de 
una vigorosa tradición cultural y 
protagonista de profundos movi
mientos renovadores. La moderna 
nación mexicana invita a la reflexión 
sobre un importante problema que 
hoy se vive en el mundo, dijo. 

Señaló que es de todos conocido 
que el panorama económico que se 
presenta en estos días en el mundo es 
sombrío, que el progreso de la huma
nidad demanda prioritariamente un 
nuevo orden económico mundial, 
que infinidad de hombres y mujeres 
de todo el orbe no han tenido la 

Palabras pronunciadas por el Dr. 
Guillermo Soberón, rector de la 
Universidad Nacional Autónoma de 
México y presidente de la Asociación 
Internacional de Universidades 

SEÑOR PRESIDENTE OE lA REPUBUCA. 
SEÑOR SECRETARIO DE EOUCACION PU
BliCA. 
SEÑORA REPRESENTANTE OH DIRECTOR 
GENERAl DE lA UNESCO. 
DISTINGUIDAS PERSONALIDADES DE lA 
MESA DE HONOR. 
UNIVERSITARIOS: 

El Symposium que ahora inicia se ocupa de 
una cuestión de extraordinana actualidad. la 
inquietud por definir el derrotero de la 
Universidad en los años por venir corresponde 
a una inquietud universal. la m1sión actual v 
futura de la Umvers1dad es un tema que ha 
s1do reiteradamente tratado en los más 
diversos foros. tanto nacionales como interna
cionales. donde convergen instituciones de 
educación superior. 

El presente Symposium recoge la vocación 
conjunta de la. Organización de las Naciones 
Umdas para la Educacíon. la C1encia V la 
Cultura v de la Asociación Internacional de 
Universidades por tan trascendente asunto. 
También convoca el interés que. en sus 
respectivas áreas de competencia. mantienen 
la Secretaría de Educación Pública v las 
un1vers1dades de nuestro país. entre ellas la 
Umversidad Nacmnal Autónoma de México . 

Es por ello que estas cuatro instituciones 
han sumado esfuerzos para reunir un grupo 
selecto de ilust res universitanos de diferentes 
países a fm de recabar sus iluminantes puntos 
dP vista. 

Palabras de licenciado Fernando Solana, 
secretario de Educación Pública 

oportunidad de tener acceso a la 
educación. 

La profesora Mona! apuntó que 
actualmente se vive en una época en 
que la sociedad indaga y medita en 
las dificultades que la aquejan. El · 
diálogo y la reflexión conjunta han , 
devenido en una exigencia de este 
tiempo, el entendimiento y la coope
ración internacionales en los únicos 
caminos que pueden conducir al 
éxito. 

Por otra parte, al referirse al pro
grama conjunto de investigación 
UNESCO-Asociación Internacional 
de Universidades, explicó que éste 
consistirá en actividades sobre temas 
como la contribución de la enseñan-

Se pretende sistematizar los resultados de 
la discusión sobre una ponencia básica 
elaborada por el doctor Fernando Pérez 
Correa. secretario general Académico de 
nuestra Casa de Estudios. para derivarlos al 
Director General de la UNESCO. quien ha 
solicitado este material para la formulación 
de su trabajo sobre la educación en el año 
dos mil. 

Se ha abundado acerca de la estrecha 
interacción v mutua influencia entre universi
dad v sociedad. la Universidad ha evoluciona
do, en gran medida. por la situación cambian
te de la sociedad. Para ilustrar este aserto 
basta ver en retrospectiva el cammo cuatri
centenario de la Universidad Nacional. El 
florecimiento intelectual de la Nueva España 
fue sustentado en el auge de la Real v 
Pontificia Universidad de México que. estable
cida según las normas de la Universidad de 
Salamanca. fue determinante en la fundación 
de las Universidades de San Carlos de 
Guatemala. de la Habana y de Manila. En el 
Siglo XIX los avatares del primer siglo del 
México independiente la trajeron a mal traer. 
Reconstituida en 1910. se hace autónoma en 
1929. para entrar en un período conflictivo de 
gran inestabilidad¡superado por la ley Orgáni
ca de 1945. En los últimos tiempos ha venido 
a ser un complejo sistema universitario. Hoy 
reafirma su carácter nacional por la trascen
dencia de su función. el ámbito de su acción v 
su compromiso con el desarrollo del país. 

Para asomarnos tan sólo a la última etapa. 
la que se marca a part1r de 1945. puedo 
referirme a un trabajo. recientemente elabora
do por el ingemero Daniel Ruiz Fernández v 
por el que habla. en el que pudimos identificar 
como detonantes fundamentales de los dra-

za. superior al desarrollo; el tablea. 
m1ento de un nuevo orden econÓlll¡. 
co internacional y el fomento de~ 
~ompre~sión, cooperación y la ~>' 
mternac10nales, concluyó. 

En el presídium estuv1eron, ade: 
más, el doctor Rafael Velazco Fu. 
nández, secretario general de )¡ 
ANUlES; doctor Arturo de la Guar. 
dia, representante de la UNESCO ca 
México; el licenciado Luis JavWI 
Solana, coordinador general de Co. 
municación Social; el doctor Ped10 
Rojas, secretario general de la 
UDUAL; y el general de brigada 
D.E.M. Miguel Angel Godínez Bra.' 
vo, jefe del Estado Mayor Presiden
cial. 

máticos cambios que se han dado en la 
UNAM en las últimas décadas a la exploSIIII 
demográfica. a la exigencia que el país tllll 
por el desarro llo de la ciencia v la tecnolofl 
para sustentar su progreso incesante y a 111 

tensiones sociales y económ1cas del mti 
ambiente. 

Ahí apuntamos que ahora transitamos. 
una institución que sólo reaccionaba a t 
estímulos del cambio. a otra que cuenta' 
con los elementos técnicos y orgamzat1vos 1 
puede. en una forma prospect1va. modelar su 

perfil en los años por venir. 
¿Hasta dónde podemos predec1r el camrno 

que seguirá la Universidad en función d!l 
porvenir de la sociedad? ¿Hasta qué punto b 
Universidad puede. además de encauzar SI 

propio devenir. ser un agente efectiVO di 
cambio para impulsar a la sociedad en ~ 
sentido deseado? Estas v otras interrogan!!! 
serán motivo de debate en los próx1mos días. 

Qué bueno que a este toro podemos 
aportar recientes experrencias que se han 
dado tanto en la U NA M. como en el nllfi 
nacional. conducentes a la íntegrac1ón de un 
sistema coherente de educación supenor. 

la presencia del señor Pres1dente de a 
República. licenciado José lópez Portilo. 
connotado maestro umvers1tarro. qu1en ram 
bién ha expresado su calificada opinrón soble 
la función umversitaria. le confiere al Sym~o 
sium el realce que corresponde a la trascen 
dencia de la cuestión en la que nos ocupare 
mos en estos días. 

Sean bienvenidas las personalidades acade 
micas que. en conv1venc1a con sus colegas 1 
mexicanos. tratarán de penetrar en el futurl 1 
de instituciones que son una luz de espera~! 
para la humanidad. 

Doy la más cordial bienvenida a los distinguidos universitarios de 
veinte países que han aceptado reunirse con nosotros en este 
s1mposio. 

Hace 15 o 20 años estaban en plena vigencia las grandeS 
tradiciones universitarias que conformaron las instituciones de aftl 
cultura durante la época moderna. Dejadas atrás las formas 
medievales de las universidades pontificias. es posible Identificar ~ 
universidad francesa. la inglesa. la alemana. la norteamericana. P 
soviética v la latinoaméricana. Cada una de estas tradiciones reunía U' 

conjunto de rasgos distintivos. fruto de ls riqueza del contexto cultur' 
de donde brotaron. Algunos de estos rasgos se transfirieron. cOi! 
intensidad variable. a las universidades de otros paises. ya fuera por la 
imposición del coloniaje. ya por los medios más sutiles de la influencia 
cultural. científica o tecnológica. o por la llamada ayuda para el 
desarrollo. 

Es útil intentar anticipar hacia dónde van nuestras universidades. 
Sólo así podremos ponderar las tendencias de su evolución. 
recapacitar sobre su dinám1ca y tomar conciencia de las posibilidades 
que hay de influir en su futuro. 

Desde esta perspectiva. es importante profundizar en el momento 
actual de la universidad. Conviene reflexionar sobre lo que se ha 
llamado su "crisis" y derivar de este análisis el planteamiento de las 
alternativas que la universidad enfrentará en los años por venir. 

[ 4, GUIA lH't1 

La universidad francesa, surgida del genio organizad.or de 
Napoleón y del impulso renovador de la revolución 1ndustnal. se 



Vista parcial de u'n~ de las sesiones de trabajo. las cuales estuvieron encabezadas por el doctor Guillermo Soberón. 

ilt1nguía por su rígida centralización. su burocratismo. la valorización 
ils exámenes. la concentración en la formación profesional y, sobre 
~- por el sistema de selección de sus profesores basado en la 
l\l'egac1ón" y el concurso público. Este sistema aseguraba la 
toducción de un tipo peculiar de mtelectual. más erudito que 
!St1gador. más versátil que creativo. que. si bien contnbuía a 
J¡rar la educación media de los liceos con la superior. quedaba 
4iado de las instituciones nacionales de investigación. 
las universidades inglesas evolucionaron hacia dos tipos funda
.otales. El primero seguía el patrón de Oxford y Cambridge. donde 
ian los estudiantes en colegios bajo la guía de tutores personales. 

an a las facultades para recibir la enseñanza y aspiraban a 
Rar el ideal educativo de la aristocracia. El segundo lo formaron· 

aumversidades utilitarias. más orientadas a la formación profesional 
requería la expansión industrial y comercial de la metrópoli de un 

.o 1mperio. 
a SimbiOSIS de estos dos tipos de formación académica resultó en 

tema eficaz que producía los cuadros necesarios de investigado· 
l pensadores. científicos. profesores. y técnicos. requeridos por la 
~ edad inglesa. 
l1 universidad alemana brotó de la política prusiana. orientada a 
un1ficación de Alemania. y, a la vez. de la valoración de la c1enc1a y 

ción empírica. fruto de la ilustración. 
nes entronilaron la libertad académica y la jerarquía de 

fste tipo de universidad. centrada en la investigación que se 
arrollaba en los institutos. permitiÓ crear una estrut¡ura científica 
se antiCIPÓ al proceso industrial alemán. Al produc1rse éste. contó 

el apoyo de cientifícos y tecnólogos. De esta manera la 
ers1dad se ligó al esfuerzo nac1onal de desarrollo aportándole una 

~lt1dad científica y. a la vez. una Ideología adecuada. 
la universidad norteamericana brota de dos modelos opuestos de 

liicac,ón superior. El primero t1ene como patrón a Harvard y John 
\pkms que aspiran a la investigación científica. la creatividad 
- ural y la docencia del más atto nivel. El segundo surge de las 

"uc1ones locales y estatales (junior colleges y land grant colleges). 
entadas funcionalmente a la agricultura y los oficios mecámcos y 
CUladas est rechamente con su comunidad. 
¡¡ resultado de la evotuc1ón de ambos modelos en la educac1ón 

superior norteamericana fue una extraordinaria diversidad dentro de 
un esquema estratificador que respondía a la movilidad de la sociedad 
de ese país en la primera mitad de este siglo. Innovaciones 
importantes como el concepto de crédito académico. la organización 
departamental. la redefinición del grado de maestría. la flexibilidad 
curricular o la participación de la comumdad en el financiamiento. se 
originaron en el sistema universitario de los Estados Unidos y se 
transfirieron pronto a otros países. 

En las últimas décadas. la universidad norteamericana rompe sus 
propios moldes : su masificación y complejidad la convierten en 
"multiversidad", en expresión de Clark Kerr. El gobierno la presiona y 
la apoya financieramente para que participe en sus proyectos. Ello 
estimula la investigación científica y tecnológica. en la que se avanza 
en forma sorprendente. Pero provoca. a la vez. que la segundad 
nacional la someta a su espiona¡e y restrmja su posibilidad de crítica y 
disidencia. Todo ello. acumulado en los años de la guerra fría y las 
múltiples guerras calientes que requirió la hegemonía norteamericana. 
provoca en algunos casos la reacción de un estudiantado politizado 
que hace exp~cita su crisis y pide rectificaciones. 

De cualquier manera. vista hacia atrás. la universidad norteamerica
na ha sido fecunda en innovaciones e influido poderosamente la 
educación superior de muchos países 

Muy distinto es el origen de la tradición de la universidad 
soviética. El propósito de implantar el socialismo llevó a los líderes 
soviéticos a orientar la universidad a la formación de los cuadros 
directiVOS del Estado. la cultura y la economía. a través de un proceso 
de selección que se esforzó por racionalizar la igualdad de 
oportunidades de los estudiantes y por formarlos dentro de los rígidos 
marcos de la 1deologí a oficial. 

la educac1ón superior se organizó en tres clases de mstituc10nes: 
las universidades dedicadas a la enseñanza de las c1enc1as y del 
derecho. los institutos tecnológicos para formar ingenieros altamente 
calificados y las escuelas superiores para las diversas profesiones. 

El sistema se caracteriza por los rasgos siguientes: separa la 
docencia de la invest igación. la cual se realiza en las academias de 
cienc1as: induce fuertemente la competencia del estudiante; procura 
una unidad ideológica basada en el marxiSmo-leninismo. y se esfuerza 
por integrar la educac1ón con el trabaJO productiVO y disminuir las 
diferencias entre el trabajo intelectual y el manual - () 

Gm4tm![l] 
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El modelo sov1ét1co ha sido adoptado con algunas alteraciones por 
los países socialistas europeos y por Cuba. 

la tradic1ón de la universidad de América latina. fin~lmente. 
surge en el siglo XIX con estrecha dependencia de la francesa en sus 
aspectos formales. aunque las características polít1cas. económ1cas y 
soc1ales de las nac1ones latinoamencanas le otorgan pronto rasgos 
especiales. 

Mucho se han criticado algunos aspectos de la universidad 
latmoamericana tradicional. la que predominó en la mayoría de 
nuestros países hasta hace 30 años: su elit1smo. su estilo aristocrático 
y patncral -derivado de la concepción de la cátedra como un honor y 
una propieda6-,su carácter profesionalizante. su pedagogía rnformat~ 
va y formalista. su ritualismo. su burocracia, su feudalismo académico 
y, sobre todo. su ignorancia de los problemas fundamentales para el 
progreso y la independencia de nuestros pueblos. 

Estas crít1cas. a veces caricaturescas. no siempre han permitido 
valorar aspectos positivos que tuvo nuestra Universidad tradicional: el 
alto grado de participación de maestros y estudiantes en fórmulas de 
gobierno hoy imitadas en otros países. el celo por su autonomía frente 
al Estado. o la lucha por hacer rendir recursos siempre escasos. 

Estas tradiciones universitarias han entrado en profunda crisrs en 
las dos últimas décadas. De alguna de ellas -la francesa. la alemana y 
la latinoamericana- sería posible afirmar que se han modificado de 
manera importante. sea por las rectificaciones. reformas e innovacio
nes ya iniciadas. sea al menos. por la confusión reinante. 

Se habla con razón de una crisis universitaria mundial. causada por 
la convergencra de un conjunto de procesos. Crisrs universitaria que es 
sólo reflejo de la crisis más amplia del significado de la civilización 
contemporánea. de la viabilidad de sus sistemas sociales, de la justicia 
en las relaciones internacionales. y, en el fondo, de los valores que 
guían y norman la evolución de la especie humana. 

Conviene recordar algunos de los rasgos de esta crisis. 
la afluencia de enormes cantidades de estudiantes ha causado 

roturas cualitativas de toda clase: en los estilos de docencia. en las 
relaciones entre profesores y alumnos. en la administnción. en los 
esquemas de participación. en la composición social del estudiantado 
y, consiguientemente. en sus asprraciones e ideologías. 

las nuevas generaciones. insatisfechas con los modelos de sociedad 
prevalecientes. han cuestionado las estructuras internas del gobierno 
universitario basadas en la autoridad intelectual. e invocado la 
autoridad de la mayoría de quienes participan políticamente y tienen 
capacidad de presión. El poder estudiantil. presente desde los 
conflictos de la universidad medieval. entró a una nueva etapa de 
conciencia y expresión de la década de los sesenta. 

Como resultado de esto. se ha erosionado el tradicional sentido de 
comunidad universitaria. Se han abierto o se han hecho explícitas las 
diferencias de clase entre los estudiantes y profesores. A través de 
unos. o de otros o de ambos. se han radicalizado ideológicamente las 
interpretaciones de las funciones umversitarias. Y. en algunos casos. 
se ha opuesto el poder de los profesores. organizados gremialmente. al 
de las autoridades universitarias y al del Estado. 

Por otra parte. en lo académico. se ha buscado replantear la noción 
de verdad. cuando no se ha cuestionado la búsqueda desinteresada de 
la misma como objetivo fundamental de la Universidad. El utilitarismo 
inmediato demanda conocimientos aplicables y vendibles en un 
mercado de trabajo escaso y ex1gente. Un pragmatismo superficial e 
interesado ha sometido a revrs1ón la docencia. la mvestrgacrón y los 
servrc1os que presta la Univers1dad. 

la presrón de un número creciente de aspirantes y de estudrantes. 
ha obligado a una amphacrón -a veces excesiva- de la matrícula. y a 
una mayor flexibrltdad curncular. a la movilidad del estudiante dentro 
de la mstrtucrón y. en algunos casos. hasta a la abolición de los 
exámenes y la dismmución de la autoridad académica de los 
j'lrofesores. 

los modelos tradrcionales de calidad educatrva han srdo atacados. 
A veces para bren. cuando se habían convertrdo en mrtos o en formas 
que en más de una ocasión mostraron su futilidad para un mundo en 
constante cambio. Pero tamb1én. a veces para mal. cuando se les ha 
liqurdado hasta convertir a algunas llamadas universidades en oficmas 
expedidoras de drplomas y títulos. 

Ante esta crisis. las diversas clientelas de la Universidad han 
planteado nuevas presiones. 

los estudiantes exigen a la un1vers•dad más relevancia para sus 
IIJGUV~tm1 

necesrdades soc1ales y económicas y, en algunos países. más deh111tiGI 
y comprom1so para encabezar proyectos disidentes. 

las empresas quisieran Universidades funcionales que les proviJt 
ran los cuadros técnicos y directivos que requreren. 

Hay quienes cuestionan si vale la pena financiar mstituc1ones de 111 
alto costo que no producen los resultados esperados y constl!u,t 
gérmenes de mestabilidad social y política. Y en los paises IÍ 
poderosos. los gobiernos comprometidos en la carrera armamellllfl 
plantean a las Universidades exigencias de invest1gac1ó n acadéiiiiCt 
mente desorbitadas y éticamente difíciles de admitir. 

Estos son algunos de los rasgos de las crisis que ha afectado ala 
antiguas tradiciones universitarias. 

Algunos paises han intentado dar respuesta a esta crrsts medíallt 
ordenamientos legales. como . la ley de Orientación en Franau 
1968. la ley Alemana de Encuadramiento de la Educación Supera• 
1976. el proyecto semejante de Holanda o la reforma sueca U l 
iniciada en 1977 después de nueve años de debate. En otr.,11 
advierten innovaciones radicales toleradas. al lado de regres10111 y 
recuperaciones francas o sutiles. Pero en ningún país se considera .. 
la crisis se encuentra ya en su fase de resolución definitiva. 

Si han declinado los movimientos estudiantiles que abanderU. 
protestas públicas. han aumentado. en cambio. en muchos paises. la 
tensiones entre fracciones ideológicas o gremiales para el control de 

las instituciones. 
Si la antigua autoridad profesora! ha cedido ante la protesta de la 

masas de estudiantes. no ha sido fácil encontrar las formas • 
gobierno que garanticen una adecuada participación colectiva, evll 
la manipulación y a la vez acepten su responsabilidad académ1t1' 
operen con eficiencia. • 

Si se ha denunciado la colaboración estructural de las Univers!R 
des al mantenimiento de sistemas económicos y políticos indeseablel 
no se surgieren todavía alternativas realistas que la superen. 

Si se han multiplicado nuevas estructuras organizativas y acadimr 
cas de educación postsecundaria y sistemas de educación a distancli 
no parece que su impacto sobre la estratificación educativa v sotli 
sea notable. 

Y. por otra parte. habría que registrar las regresiones drásticas Qll 
gobiernos dictatoriales han impuesto a las Universrdades. porl 
absurdo propósito de someter la cultura al poder militar o al serYICII 
de un grupo político, independientemente de que éste pretenda ha~• 
en nombre de una mayoría. 

No obstante lo anterior. hay cientos de universidades en todo 1 
mundo que cumplen con eficacia su función social y académica. pro 
la atmósfera general es de confusión e incertidumbre: de crisis. aún1111 

resuelta. 
Dentro de esta cns1s aún no resuelta es donde habremos h 

reflexionar sobre el futuro de la Universidad. Quisiéramos ptd« 
adivinar. en los vacíos creados en los últimos 20 años por el derrllll~ 
de las antiguas tradiciones universitarias y en los intentos 111 

renovación. aún confusos y provisionales. los gérmenes de una Qfllii 

universidad o de muchas nuevas universidades. 
Esta es la audaz tarea a la. que los hemos convocado y que ai\Otl 

juntos. nos proponemos realizar en el presente simpos1um. Tarea qil 
estimo posible si se aborda con capacidad. con modestra y en fotl1 

colectiva. 
Una manera de avanzar en nuestras refl""•ones puede ser mteoll ti 

definir cuáles son las grandes alternativas de la Universidad ea; 
futuro. Dada la variedad de los contextos. no será posible propol p 
soluciones universales. Pero sí. al menos. definir algunos problemll 
básicos y tomar conciencia de las opciones a que se enfrentan 111 f 
universidades. 1ll 

En este sent1do. la ponencia presentada por la Universrdad NacrOIII ._ 
Autónoma de México puede resultar eficaz para orrentar el diálogo" 'a¡ 
hoy iniciamos. Dentro de él. me corresponde. decir .las pnm~ " 
palabras las ded1caré a apuntar algunas alternativas adrc10nales' Ir¡ 
que ya propone la ponencia. las presentaré en forma de dde: l'tft 
entendrendo. obviamente. que en la realrdad se dan en mataa ta 
posiciones intermedias. 

¿libertad ideológica o dogmatismo? 

la alternatrva fundamental que enfrentará la Universidad -y .C.r 
muchos paises ciertamente la más crítica- será -en algunos lugares es 
ya-la de optar entre mantener su libertad de rndagac1ó11 Y docencia 0 ~ 



slificarse con una posición dogmática. sea del signo que fuere. 
¡,un mundo tensionado por la lucha política. que hace uso de las 
IIGb~as como armas de batalla. corresponde a la universtdad ser 
llitltta crítica que las cuestione a todas y pondere su validez 
11pre relativa. en un esfuerzo permanente por superarlas. No es 
na fácil. Son muchos los factores que inducen a la simplificación. al 

ematismo. al simplismo. al dogmatismo. Pero es tarea necesaria, 
. ~amental. si se quiere que las universidades sean ámbitos abiertos 
·:a inteligencia. 
Se ha puesto de moda. principalmente en el ámbito de las ciencias 

;;¡¡les, exigir que docencia e investigación sostengan y hagan 
1icrto un "marco teórico" para tratar de dar congruencia y 
úmalidad al esfuerzo por comprender o descubrir la realidad. 

do esto legítimo. yo me pregunto si eStos "marcos teóricos" 
.a~do se hacen conincidir con una sola ideología constituida en 
fdad absoluta y norma sagrada de ortodoxia. no llegan a convertirse 
1 'jaulas teóricas" que limitan el libre ejercicio de la inteligencia. 
fn mi opinión -y con el mayor respeto para quien piense distinto
ldero que la Universidad militante. entendida como instrumento de 

q 1deolo!P a o del proyecto po~tico de un grupo. es un signo de 
adurez y una negación de la razón de ser de la Universidad. que es 

~ar y enseñar a pensar dentro de la libertad. 

l11ificación o control del acceso? 

~omo segunda alternativa puede señalarse la que ya preocupa 
~de hace varios años a muchas instituciones en relación con el 
'Jilliento de su alumnado. ¿Debe controlarse el acceso a los 
.d1os superiores y a cada carrera en particular. según las 
aciones del mercado de trabajo. o debe responderse a la 

anda social adoptando una po~tica de puertas abiertas? ¿Debe 
ll!tarse la elección del aspirante aunque opte por campos de 
"Jdio para los que no hay perspectiva ocupacional? ¿No se sentirá 

rada y traicionado -como ocurre con miles de ¡óvenes en decenas 
países- cuando. graduado, no pueda desarrollar su capacidad 

.lesiona!? 
fn México. actualmente, procuramos vincular la educación profesio· 
y técnica con la producción de bienes y servtcios. Pero tampoco 

~hay respuestas unívocas. las características de la organización 
ll1al de cada país, la ambivalencia de la educación universrtaria como 
d~ para satisfacer aspiraciones de superación personal a la vez que 

:ra preparar la fuerza de trabajo. la índole de las diversas 
les1ones y la tensión entre la inevitable selección de un régimen 

•dém1co exigente y la deseada ampliación de las oportunidades. dan 
~ a planteamientos y soluciones diversas. y aún opuestos que 
·!den ser. sm embargo. válidos para la especificidad de cada 
:~exto. 

.!tmunidad académica u organización burocrática? 

Otra alternativa se refiere a la forma interna de gobierno de la 

Universidad. ¿Se recuperará el tradicional sentido de comunidad 
-sigmflcado originario de la palabra "universitas"- o se impondrán 
sistemas burocráticos de organización cada vez más complejos que 
correspondan a las necesidades administrativas de las nuevas 
macrouniversidades? 

Esta alternativa, tan claramente destacada a lo largo de la ponencia 
de la Universidad de México. reviste en la práctica diversos matices. El 
sentido de comunidad es cuestionado. a veces. por la tendencia a 
asegurar la representación de todos los miembros de la institución en 
los órganos de gobierno. Otras veces. por las tensiones entre los 
intereses del personal académico y los del administrativo. Otras. por la 
tendencia necesarra en las Universidades de masas. a una mayor 
complejidad organizativa. 

Siendo obvio que la Universidad se mueve hacia formas más 
participativas de gestión. y siendo ello saludable. conviene advertir dos 

. peligros. Uno. que se olvide que es el personal académico. no el 
administrativo. en el que se ubica el objetivo y el sentido de la 
institución y el que representa sus intereses fundamentales. por la 
propia naturaleza de la institución universitaria. 

Esto en nada contrad1ce los derechos laborales de los trabajadores 
administrativos. que deben estar absolutamente garantizados. Pero sí 
establece una prelación entre ambos tipos de trabajo, a la luz de los 
fines de la Universidad. 

Otro peligro consiste en abandonar. bajo el argumento de ser menos 
democrática. una forma de gobierno fundada en los pocos más 
capaces. para caer en otra fundada en los pocos más ambiciosos y 
hábiles y que pretenden hablar en nombre de las mayorías. 

Conciliar la justa representación con la capacidad de conducción, la 
legítima y necesaria participación con el no menos necesario liderazgo 
moral y académico. la vigencia de los derechos de todos los 
trabajadores con el cumplimiento eficaz de las funciones de la 
institución. serán de las tareas más difíc1les y más necesarias en la 
Universidad del Futuro. . 

Otros temas del análisis obligado serán. sin duda: la disyuntiva 
entre dar prioridad a la formación integral o a la preparación de 
especialistas: el papel y la orientac1ón de la investigación Científica; las 
posibilidades de los nuevos recursos electrónicos y audiovisuales; la 
eficacia de los sistemas abiertos, y, seguramente. esa gran posibilidad 
de influir a corto plazo en la sociedad que ofrecen a la Universidad las 
nuevas ideas en materia de actualización y educación permanente. 
¿Cuántos millones de antiguos graduados no enriquecerían sus 
posibilidades de creac1ón y de vida. si las grandes umversidades fueran 
capaces de atraerlos por lapsos cortos. reabriéndoles sus puertas y sus 
expectativas personales por medio de sistemas de actualizaCión y 
educación permanente? 

Estos dilemas y nuevas posibilidades no son. por supuesto. los 
únicos que afrontarán las Universidades del futuro. Son sólo algunos 
en los que este s1mposio puede reflexionar. examinando las tendenc1as 
en juego, confrontando las enseñanzas de la experiencia y utilizando la 
imaginación. 
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El estudio del futuro puede hacerse desde dos actitudes distintas. 

Si la Universidad, desde sus origenes medievales desconoció las 
fronteras, si su noble propósito de buscar desinteresadamente el sabt 
ha creado lazos de comunidad entre naciones y continentes. hty 
podemos confiar en que esta reunión de universitarios de todo w 1 mundo servirá para aumentar la comprensión entre nuestros pueblo!. 
no menos que para vigorizar el futuro de la propia Universidad. 

Una se contenta con analizar las tendencias previsibles para 
comprenderlas mejor. la otra se propone actuar sobre ellas. modificar 
su curso, ajustarlas -dentro de lo posible- a un propósito. 

los trabajos de este simposio internacional podrán, deberán influir 
en el desarrollo futuro de las universidades a través del mundo. En 
México. péMs que se honra en ofrecer a sus participantes su 
hospitalidad estos traba¡os habrán de dejar un cúmulo de enseñanzas 
que desde ahora agradecemos. 

Estos son los deseos del Gobierno de México, cuyo interés en es11 
•posio queda plenamente evidenciado con la presencia en este act1 
del distinguido profesor universitario que ocupa actualmente la 
Presidencia de la República. 

Síntesis de las palebras pronunciadas 
por la profesora lsebel Monal, 
representante de la UNESCO 

la universidad no puede permanecer indife· 
rente a los grandes problemas del mundo. ni a 
las importantes transformaciones que se 
operan en la sociedad. Es por esto que existe 
una crisis en las universidades producto de su 
larga permanencia dentro de sus funciones 
tradicionales como instituciones de aprendiza
je. Sin disminuir la importancia de su misión 
como centros de cultura V de conocimiento. 
las exigencias del progreso las conducen a 
una contribución más amplia y global al 
desarrollo de la comunidad, dijo la profesora 
Isabel Monal en la ceremonia inaugural. 

En otra parte de su intervención, señaló 
que la UNESCO está consciente de estas 
nuevas responsabilidades que se le plantean a 
la universidad. y por eso colabora y participa 
en eventos como el llevado a cabo. 

Además. agregó. este Symposium podrá dar 
una contribución fructífera al programa de la 
UNESCO en materia de educación superior. 

Síntesis. de la poynÍ:ia1oresentada por¡el 
doctor Fernando Pérez Correa, secretario 
general Académico de la UNAM, durante 
la primera sesión del Symposium 
~iversidad del Futuro 

Si la~ finalidades académicas que se le 
asignan a la universidad no son adecuada· 
mente cumplidas por ésta. las sociedades 
tienden a generar otros mecanismos sociales 
alternativos de formacíon de recursos huma· 
nos de alto nivel y de producción de 
conocimientos científicos y de tecnología. la 
universidad es así funcionalmente substituida. 
Subsisten. acaso se acentúan los fines. pero 
son atribuidos y confiados a otras instancias. 
señaló el doctor Fernando Pérez Correa. 

Anteriormente había señalado que pregun· 
tarse por la unwersidad del futuro constituye 
un desafío para definir las tareas y los logros 
a alcanzar. y no un mero ensayo intelectual 
tendiente a ejercer los métodos racionales de 
previsión del futuro y ofrecer una caracteriza· 
ción razonablemente probable de las relacio· 
nes que instaurará la universidad del mañana. 

En el segundo apartado de su ponencia. el 
Secretario General Académico apuntó que en 
el plano de la docencia universitaria. de los 
años de la formación básica, concebida como 
la educación clásica y general. se agregan 
ciclos enteros de profundización cuyo propósi
to· es asegurar el manejo adecuado de 
lenguajes especializados. con los cuales el 
[!)GtmlHI1 

Este organismo. acotó su representante. ha 
participado en la promoción de la enseñanza 
superior en la sociedad v se encamina a 
profundizar su acción en ese sentido 

la profesora Monal agregó que las activi· 
dades correspondientes a este objetivo persi· 
guen la finalidad de ayudar a los Estlldos 
miembros. con criterio de innovación y de 
reflexión. a estudiar ciertos problemas plan· 
teados y a emprender las actividades de 
formación del desarrollo económico, social y 
cultural. · 

Indicó. asimismo. que la UNESCO dedica 
especial atención a la vinculación entre la 
educación. el empleo y la producción. a la 
articulación entre la educación formal y la no 
formal. v a la reorientación del contenido de 
la enseñanza superior en lo que se refiere a la 
formación del personal profesional. 

Señaló también. que prosiguen las activida· 
des encaminadas a fomentar la movilidad de 
los grupos sociales mediante la convalidación 
de estudios. títulos y diplomas. Así. se 
pretende promover las tendencias innovado· 
ras en la enseñanza superior. con el fin ~e 

científico no puede comunicarse sino con 
reducidísimas comunidades. El universitario 
contemporáneo está confrontado cotidiana
mente con un exceso abrumador de informa· 
ción vertida en códigos particulares inaccesi· 
bies para el hombre corriente. Agregó que en 
respuesta a esta situación son visibles las 
tendencias contemporáneas de restablecer en 
la universidad la formación básica general, la. 
comprensión de conjunto y el dominio del 
método científico. la inteligencia de las 
teorías generales. que permitan al universita· 
rio entender los lenguajes especializados: 
acaso, transitar de uno a otro. capacitándolo 
para hacer frente al abandono de su especiali· 
zación y comprender él significado de nuévas 
especializaciones. Añadió que stkgen crecien· 
temente en las universidades el conjunto de 
condiciones que posib~fan la reconstrucción 
de la operación global de la sociedad y la 
articulación de discursos críticos que. por 
definición. no pueden producirse en muchos 
otros ámbitos debido a los límites que 
introduce la perspectiva de la especialización. 
Más aún. dijo. las universidades. son en la 
actualidad. instancias privilegiadas en las que 
se produce la crítica de los conjuntos sociales 
v se juzga la racionalidad de los modelos que 
inspiran las estrategias del desarrollo. En las 
universidades se suscita sistemáticamente la 
pregunta sobre el sentido del desarrollo 
contemporáneo. sus costos y sus logros, a la 
luz de otras alternativas disponibles. 

En otro momento de su intervención. el 
doctor Pérez Correa puntualizó que la educa· 
ción en términos generales. y especialmente la 

lograr su democratización. y en la perspectiVa 
de la educación permanente. 

Se aspira. igualmente, a una mejor contrr 
bución de la enseñanza superior al desarrolo 
indígena de la comunidad local y nacional, r 
al esclarecimiento de ciertos problemas espe· 
cíficos que se plantean al respecto. 

la profesora Monal informó que el próxlllc 
Programa Conjunto de lnvestigacióa 
UNESCO-Asociación Internacional de Unrver· 
sidades, consistirá. en participar. en activida· 
des sobre temas como la contribución de la 
enseñanza superior al desarrollo. el establee· 
miento de un Nuevo Orden Económ1co lntr 
nacional. y el fomento de la comprens1ón. ~ .' 
cooperación v la paz internacionales. 

Por último. del Symposium la Universidaj 
del Futuro. dijo que tiene lugar en 111 

momento histórico de gran trascendencia en 
que la humanidad se enfrenta a senos r 
complejos problemas de su devenir. pero 
también es cierto, finalizó la representante de 
la UNESCO. que se vive en una época en que 
la sociedad. como quizás nunca antes. indaga 
y medita en las dificultades que la aquejan. 

educación universitaria. se está tamizando 
como objeto explícito de investigaciÓn y de 
educación. Ya que se piensa hoy con ma~or 
intensidad que nunca. que es preciso mvesti· 
gar atentamente las condiciones personales 
sociales y tecnológicas de la educación V que 
es preciso formar a los profesores y a los 
alumnos para el proceso de la educación. 
Paradójicamente, la Universidad. que SIIIIPfe 
se había caracterizado como una instituciÓn 
fundamental de docencia y de invest;gaaón. 
había mantenido al margen de sus o~etiVOS 
de investigación el mejor conocimiento de la 
docencia y de los medios para realizarla. 

En suma. añadió. la universidad parece hoy 
decidida a sostener sus programas de enst 
ñanza clásica en las humanidades. sus progra 1 ~ 
mas de formación general en la cltnCII 1 • 

recogiendo así. con una vitalidad Y 1111 
lealtad a su legado admirable. la tradiaía 

'que la fundó. Sin embargo. aparece colO 
propio de la universidad su gran capacidad dt 
aprendizaje. esto es. su adaptación a nuevas 
condiciones. su flexibilidad en la asunc1ón Y 

respuesta a nuevas demandas y su capaadld 1 

de articular su acción a partir de mú~¡plls 
variantes institucionales. Así, la univerSICIIII 
tiende a aumentar. diversificar. reforz• r 
especializar la docencia. conservando cOIIII 
esencial el enfoque de la enseñanza báSica, -' 

Por lo que toca a la investigación. acoto 11 

ponente que puede afirmarse que permanece 
vigente en la universidad el papel preponde· 
rante de investigar. Ante el inevitable desarr~· 
llo de .criterios de eficiencia. que pronunc1aran 
el aislamiento del ciudadano del mañana. est·. 



el u afir a como ~xcepc10nal. dada la 
dad d la untverstdad de asumir la 
ahca éttca del sentido y del Significa· 

d m nt!o y de la vida; de reactrvar el 
tll tco co relación a las grandes 

nes v a las graneles ahernativas sociales: 
e construir proyectos y contraproyectos 

glObales de soctedad, mstrumentos esenciales 
para representarse, en perspecttva. un hori
r te de humanidad que reahce sus potencia· 

des y contra cuyo telón de fondo es 
liiSible aportar un juicio sobre la situación 
~ue se vive 

Respecto del tema Org nización y política 
uiversitarias. afirmó que las umversidades 
contemporáneas deben concebir mecanismos 
!!le hagan compatible la gestión de una 
rgawzactón compleja con los ideales de la 
munidad académica. a saber: establecer un 
ema de mediaciones que permitan la 

llttctpacrón de los estudiantes y la represen· 
~ctÓn de sus intereses para dirimir diferen· 
as relacionadas con ra programación de la 

rJSeñanza y la definicion de las reglas y 
medimrentos de acreditactón y certificación 
:a conoCJmrentos; asegurar las mediacrones 
111tre las instituciones políticas y sociales. 
partrcularmente el Estado y la universrdad. a 

de concertar acuerdos básicos de convi· 
it1tta sobre la distribución y orientación de 
2 atenc1ón a la demanda educatrva y respetar 
II!S ámb1tos ·correspondientes atendiendo las 
respectrvas responsabilidades; establecer las 
11ediaciones con los productores. a fin de que 
se asegure que las actividades y servicios 
académrcamente orientados que la universi· 
ja~ ofrece, respondan satisfactoriamente a 
las urgenc1as de la sociedad: implantar 
mrmas orgánicas de particrpactón de la 
comumdad académica en la dirección y en el 
control de los aparat~ administrativos. de 

nera que el sistema burocráttco de apoyo 
no sustituya al liderazgo académico en la 
jrección de la universtdad. la concreción de 
~ca rsmos iáóneos para asegurar el finan
oamtento necesano y el control del empleo de 
recursos y, al mismo tiempo. la fidelidad a los 
llllJdos y fines del trabajo académico. de 
suerte que la comunrdad académica no se vea 
. metida, en lo que es propio del trabaJO 

IVersitano. a otras instancias; diferenciar lo 
tadémico de lo gremial. y asegurar procedí· 

ntos respectivos de participación y repre
ta tón de mtereses: y la ~econcihación 

Permanente entre la dirección académica y el 
personal académico de la universidad. 

A lo anterior, el doctor Pérez Correa 
inadió que en la cuestrón laboral resultará 
tec 1va la capacrdad de las universidades de 
etonstttu r a las comunidades académicas 

como verdaderas realidades. vigorosas y 
v¡g , es y su capacidad para reconocer V 
t ender oportunamente las legítrmas a pira 

ne gremrales de su personal. Es evidente, 
d, que en este renglón se enfrentará la 
<ntVusrdad del futuro a uno de sus más 
;raves d safio . 

En perspectrva. añadió. es prev1s1ble una 
.tversldad me1or relacionada con su entorna, 
ás respo nsable del empleo de sus recursos y 

de autonomla. y mejor situada para 
CUii!p' con sus tareas en proporciÓn a sus 

optas frdehdad a la comunrdad académ11:a y 

F rna do Pére.z Correa 

Un ese o· Ai u · Sep. Una m 
Centro de Estudios Sobre la Universidad 
Coordinación de Humanidades 

a sus finalidades pnmord1ales, y a su capac1· 
dad para atender su proyeccrón social. 

Así pues. a partir de lo anterior. puede 
afirmarse que el mundo del futuro será 
fundamentalmente urbano, productor de ser· 
victos. liberador. reduCirá la penurrá; acortará 
la jornada de trabajo y la vida profesional; se 
traducirá en mas uempo para estudiar más. 
más cosas, mas veces. Es posible que 
generaciones enteras vuelvan a la enseñanza· 
aprendizaJe de nivel superior. Se fortalecerá 
la educación permanente. la actualización 
periódica, la adecuación cíclica El posgrado 
será el elem to más dinámico de la enseñan· 
za. 

Ademas. puntualizó el autor del trabajo La 
universidad del futuro. la preservac1ón de la 
libertad ac dém1ca rnd v1du al. por una parte, 
y la autonomía institucional por 1 otra, 
dependen. en buena medida, de la capacidad 
d la umverstda de reformar y fortalecer a la 
comunidad academica y de cumplir con las 
respon abiltdades qua tiene encame ,dada . 
la organtz ción rntema de la unrversrdad 
constituye el ajOste que la mstrtuc1ón aporta 

a sus transformaciones en respuesta a cre
cientes y dtversificadas demandas sociales. 

Por último. el doctor Pérez Correa afirmó 
que múltiples desarrollos futuros son pos1bles 
y son discernibles en las tendenc1as presentes. 
Estando el futuro por construirse. defimr qué 
tendencia se encarnará depeñde. en buena 
medida. del compromiso de las universtdades 
con su legado histórico y con sus fines. y del 
compromiso de los universitarios con la 
mrsión de la universtdad. la preservación y 
vrgorizacrón. en el futuro, de la comunidad 
académica y con la defensa y el ejercicio de 
las libertades que supone. En otros términos. 
puede afirmarse que es deseable conservar y 
fortalecer el proyecto racionalizador que las 
universidades encarnan y las libertades y 
responsabilidades que lo amman. finalizó 
dicieildD el ponente. o~ 

OTA: En el siguiente número de Gaceta 
UNAM sa publicará una síntesis de los 
aspectos abord&dos durante el desarrollo dal 
Symposium. 



--------Instancia para la superación científica --------......1 

* Estrategia en el proceso enseñanza-aprendizaje: que el alumno aprenda experimentando la 
vivencia de hacer ciencia. 

Si bien el plan de estudios es la 
estructura básica del proyecto de 
licenciatura, el verdadero éxito 
de éste, es decir la formación de 
profesionales de alta calidad aca
démica, no depende de la fría 
estructura que impone un plan 
de estudios sino de una situación 
más profunda, la relación y los 
moméntos de creatividad que se 
dan entre los miembros de una 
comunidad. 

El doctor Rafael Palacios, di
reclor del Centro de Estudios 
sobre la Fijación del Nitrógeno y 
coordinador de la licenciatulfl, 
maestría y doctorado en Investi
gación Biomédica, de la Unidad 
Académica de los Ciclos Profesio
nal y de Posgrado del Colegio de 
Ciencias y Humanidades, señaló 
l? anterior dura~t: la inaugura
CIÓn del 11 Mm1congreso dé 
Investigación Biomédica, efec
tuado en la Unidad de Semina
rios "Doctor Ignacio Chávez''. 

Este IJ Minícongreso tiene co
@]ocmttM 

El doctor Rafael Palacios al intervenir en la ceremonia de inauguración del 11 Minicongreso. 
presidida por el licenciado David Pantoja Morán, en representación del Rector de la UNAM. 

mo objetivo primordial que los 
alumnos de los niveles de licen
ciatura, maestría y doctorado de 
la mencionada carrera -cuya se
de es el Instituto de Investigacio
nes Biomédicas de esta Casa de 
Estudios-, presenten sus trabajos 
de investigación realizados du
rante esta temporada y los some
tan a discusión con sus compañe
ros y profesores. 

A continuación, eL doctor Pa
lacios anunció que el nuevo plan 
de estudios propuesto para la 
licenciatura en Investigación 
Biomédica ya fue aprobado por 
el Consejo Técnico de la Unidad 
Académica y por el Consejo Uni
versitario, por lo que muy pronto 
será introducido. 

Asimismo,· refirió el investiga> 
dor, día a día cobra más impor
tancia la relación que se estable
ce entre los miembros de la co-

munidad científica, no solamente 
aquella establecida entre el 
alumno y su tutor, en la medida 
que en la actualidad y en el 
futuro ya no va a ser el individuo 
aislado la célula base del 
progreso científico; el núcleo fun
damental será el grupo de inves
tigación, señaló. 

Acto seguido, hizo uso de la 
palabra el licenciado David Pan
toja Morán, coordinador general 
del CCH, quien señaló que pese 
a la extrema juventud del Cole
gio, éste empieza ya a tener tradi
ciones de índole académica y es 
estimulante observar cómo se 
afirma una institución con v<><;:a
ción académrca. 

Mencionó que en el COH exis
te una estrategia de enseñanza
aprendizaje fundamenta l, ~egún 
la cual el estudiante es considera
do, desde el principio de su for-



l doctor Guillermo Soberón escucha las explicaciones sobre uno de los trabajos presentados 
Jor los alumnos en el Minicongreso. 

de la Unidad Académica dd Ci
clo de Bachillerato del CCII; el 
físico Rafael Velázquez Campos, 
sccrctano general del CCH, así 
como el licenciado Manuel Már
q uez y el físico Miguel Angel 
Limón, secretanos académico y 
general de la Unidad Académica 
de los Ciclos Profesional y de Pos
grado,respecti va rnente,entre otros 
investigadores. 

Más tarde, el doctor Guillermo 
Soberón, rector de la UNAM, 
realizó una visita a la Unidad de 
Seminarios "Doctor Ignació Chá
vez ", y recibió una expli
cación de los trabajos presenta
dos en el Minicongreso; asimis
mo, comprobó la labor que los 
estudiantes desarrollan, !Qs orien-

mación, como un investigador en se arraigue para el beneficio del tó sobre algunos aspectos de sus 
:iernes, por lo que se le enseña a alumnado del proyecto en cues- trabajos y exhortó a seguir por el 
que aprenda a aprender, que tión, luego de lo cual declaró ca.mino de la superación acadé-
aprenda experimentando la vi- formalmente inaugurado el Mini- mtca. 
venda de hacer ciencia. ~ol}greso, a nombre del Rector. Entre las explicaciones que es-

Este proyecto de licenciatura, Durante la ceremonia de inau- cuchó el Rector, destaca la que 
maestría y doctorado en investí- guración estuvieron presentes, realizó una alumna del cuarto 
gación biomédica es un modelo además de los mencionados, el semestre de Investigación Biomé-
viviente de que la estrategia doctor Agustín Ayala-Castañares, dica ; señaló la estudiante que su 
mencionada se puede implemen- coordinador <\e la Investigación trabajo tiene como objetivo ana-
tar, que no es una quimera, por Científica; el M en C Héctor lizar la posibilidad de que los 
lo que resulta a lentador ver que Domínguez Alvarez, director de polisomas específicos de 
la frase "aprender a aprender" la Unidad Académica y glutamino-sintetasa se unan a 
no es una frase hueca en el Cole- de los Ciclos Profesional y le una columna de sefarosa antrani-
gio de Ciencias y Humanidades, P9sgrado del CCH; el doctor lato, a través de las cadenas na-
afirmó el licenciado Pantoja. Jaime Martuscelli, director del cientes de proteína. 

Final mente, felicitó a los Instituto de Investigaciones Bio- En esta ocasión acompañaron 
alumnos que presentaron sus tra- médicas; el doctor Jesús Guzmán al doctor Soberón, el doctor 
bajos y les deseó mucho éxito en García, secretario del Consejo de Agustín Ayala- Castañares y el 
la realización de este encuentro y Estudios de Posgrado; el ingenie- licenciado David Pantoja Mo-
que la experiencia llevada a cabo ro Alfonso López Ta ia, director rán. rJ -
;,.~~~~·ll'!i>:<>~==~:Biísss:Biím~g,¡,-=w:=-.=w¡¡¡w~cc <Mimas sa ;==·3S:BiíÍ~~~~==~=-=~· ~-: =" 

Por acuerdo del Rector de la UNAM 

Por acuerdo del doctor Guillermo Soberón, rector de la UNAM. 
la Sala de Juntas de la Secretaría General Académica. ub1cada en 
el quinto piso de la Torre de Rectoría. lleva desde el pasado día 11 
el nombre del doctor Efrén C. del Pozo. en memoria de qu1en 
ocupara las oficinas. por "primera ocasión. como Secretano General 
de esta Casa de Estudios. 

Durante la ceremonia, el doctor Fernando Pérez Correa. 
secretario general Académico. se refirió a la personalidad del 
doctor del Pozo. a quien definió corrnr universitano excepc1onal de 

* gran sapiencia. consejos y testimonio universitano que se alo¡ó en 
¡¡ ese recinto, en el que periódicamente se congrega el personal 
, académico de la Universidad para discutir cuest10nes gremiales de 

1 
sumo mterés. V en el que se rev1san múltiples reuniones de 
orgamsmos colegiado~. a. !in de analizar los aspectos académ1cos 

i. que interesan a la lnst1tUc1on. 
' Posteriormente. agradeció al maestro Nicolás Moreno la 

donación a la Universidad de una serie de cuadros sobre 

Más adelante destacó la presencia del Rector de la UNAM. quien 
testimonia. dijo. el ennquec1miento del patnmonio de la Umversi
dad, va que los cuadros se incorporan al patrimonio v memona 
históricas de la Institución. 

Por su parte. el doctor Guillermo Soberón expresó su gran 
satisfaccion porque este recinto lleve el nombre del maestro Efrén 
C. del Pozo v agradeció también el donatiVO del maestro Moreno. 

En el acto estuvieron presentes, además. el doctor Agustín Avala
Castañares. coordinador de la Investigación Científica; el arquitec
to Jorge Fernández Varela. coordinador de Extensión Universitatia; 
~1 doctor Jesús Guzmán. secretario e¡ecutivo del Consejo de 
Estudios de Posgrado; el licenciado Dav1d Pantoja Morán 
coordinador del Coleg1o de Ciencias v Humanidades; el CP Enrique 
Rivas lJvy, tesorero-contralor; el doctor Ja1me Martuscelli. 
director del Instituto de lnvestigac¡ones Biomédicas; el licencia'do 
Jorge Sánchez Azcona, director del Centro de Investigaciones v 
Servicios Educativos. así como funcionarios y empleados de la 
Secretaría General Académica. Guanajuata. los cuales quedarán instalados en la Sala de Juntas. 

::x:;,...:::;:*::;:.-::::::::::::::~~~'\~~"t'-:=>~~:S~;::?·-:~~=---.-""''"'-~~IIW ....... ~---1111'111!1ie,¡t:r.o:¡, ~':'i'mllllliMIIlllilOI>l<'·:Sr-~ 



El alumno Héctor Orea Monroy presentó recientemente su examen 
profesional con la tesis Centro de Desarrollo Social, Colonia Nueva 
Argentina, DF. convirtiéndose así en el primer egresado de la carrera 
de Arquitectura que se titula en la Escuela Nacional de Estudios 
Profesionales Acatlán. 

la tesis. bosque1o de un centro que reúna e impulse diversas 
actiVIdades socioculturales. tiene por objetivo ofrecer a los habitantes 
de la colonia Nueva Argentina la posibilidad de desarrollar actividades 
internas en un espacio adecuado. contemplando solucionar sus 
necesidades a corto, mediano y largo plazos. 

El jurado examinador estuvo compuesto por los arquitectos Antonio 
Turati Villarán. Sergio Cantú Saldaña. José González García, Jaime 
lezama Tirado y Alejandro Navarro Arenas. 

Por otra parte. en días pasados el alumno Alfonso Malagón Vera. 
de la carrera de Ciencia Po~tica y Administración Pública. recib1ó 
mención honorífica por su tesis Reflexiones en torno a lo 
administrativo público, trabajo cuyo objetivo es demostrar que la 
administración pública no ha recibido el tratamiento teórico suficiente 
que le permita alcanzar un nivel científico aceptable. para lo cual esta 
estructurado en tres apartados: naturaleza y propósitos de la teoria en 
el contexto de la realidad social; constancia teórica de la admin~trt 
ción pública y, por último. la posibilidad de desarrollar una teoria ~ 
ciencia como producto reflexivo del proce~o global expuesto en los 
apartados anteriores. 

Fungieron como sinodales en el examen profesional del alumno 
Malagón Vera. los licenciados Mario Martínez Silva. Miguel Escobar 
Valenzuela. Ernesto Patiño Anitúa y Guadalupe Sosa Ainslie. o• 

--------Con un análisis de la terminal ferroviaria de Guadala¡ara ------..... 

Aspecto parcial 
de los asistentes 

al examen 
profesional en la 

ENEP Aragón. 

* Trabajo conjunto de dos integrantes de la 
generación 76-80 * El estudio, dividido en seis rubros, fue 
elaborado en medio año 

Los patios de la terminal ferroviaria de Guadalajara, Jalisco. se 
encuentran saturados de vagones. lo que hace necesario su ampliación 
o la creación de una nueva terminal, coincidieron en señalar en días 
pasados los dos primeros egresados de la carrera de ingeniería civil en 
la ENEP Aragón. al presentar conjuntamente su examen profesional. 

los ahora ingenieros civiles Miguel Angel Zerón lópez y Teodoro 
Garcla Ortiz -ambos de la Generación 76-~ se presentaron ante el 
jurado con la tesis titulada Análisis y pronóstico de la terminal 
ferroviaria de Guadalajara, Jalisco y Patio Unido. 

Afirmaron durante el reconocimiento que. para lograr la ampliación 
de la mencionada terminal. es necesario buscar nuevas áreas 
disponibles con una mejor distribución y ubicación que permitlln la 
fluidez en el tránsito de los vagones. 
[?}~lN'M 

Explicaron que los terrenos donde se encuentra ubicada la estaciGI 
ferroviaria en cuestión. están rodeados por una zona urbana. "Por ti 
motivo es imprtscindible la creación de una nueva terminal que cuente 
con equipo adecuado. como es-el contador automático de carros pan 
evitar el saturamiento," precisaron. 

El estudio -producto de seis meses de trabajC)- fue dividido en 5d 
rubros: Introducción; Antecedentes; Método y proVéJ:ción de terminl" 
les; Estudio del caso: Terminal de Guadalajara y patio unido; 
Metodolo"a para el análisis por inversiones en la terminal ferroviariH 
su aplicación. y finalmente. Conclusión v recomendaciones. 

El jurado estuvo integrado de la siguiente forma: Claudio Merretilld. 
presidente; Gabriel García, secretario; Vicente Ortega, director de tesl 
y vocal propietario; José lara V Manuel Castafieda. suplentes. TodoS 
ellos profesores del Plantel. 

También ~stuvieron presentes el licenciado S rgio Roses Romero. 
director de la ENEP Aragón; el ingeniero Enrique Rodrigull, 
representante del Cl)nsejo Directivo del Colegio de Ingeniera' Civiles de 
México; el ingeniero Santiago C¡¡rdoio, director del proyecto de patio 
de Covotepec. entre otros funcionarios univ•sitarios. o-
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COMUNICADO DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

A la comunidad universitaria: 

En cumpl imiento dd deber que le señala la Ley Orgánica. la junta de 
Gobierno de la Universidad Nacional Autónoma de ~léxico ha iniciado el 
procedimiento a efecto de nombrar rector para el periodo 1981-198;). 

La le~islación universitaria dispone que el rector debe ser mexicano por 
nacirninllo, mayor de treinta y cinco y menor de setenta años, poseer grado supnior 
al de bachiller, tener cuando menos diez años de servicios docentes o de 
imTst i~ación en la Universidad, haberse distinguido en su especialidad, gozar de 
e ·timación ~eneral como persona honorable y prudente, ) no ser miembro de la 
.J11nta dt Gobierno ni haberlo sido en los últimos dos años. 

De acuerdo con la misma legislación, la Junta explorará la opinión ele los 
univers itarios profesores, investigadores, técnicos, graduados, alumnos, trabajado
res y em pleados de la Universidad Nacional Autónoma de ~léxico. 

La Junta de Gobierno invita a los universitarios a que le den a conocer por 
escrito, con firma y antefirma, los nombres de las personas que consideren 
adecuadas para ocupar el cargo de rector; además, los miembros de la Junta, 
individualmente o en grupos, realizarán la exploración, por los medio que e timen 
prudentes, en las dependencias de la Universidad. -

La Junta de Gobierno nombrará rector ponderando los merccumento. 
académicos de los universitarios considerados por la comunidad, su conocimiento 
d e la problemática de la Institución, así como las opiniones expresada por los 
un ivers itarios. 

POR :\11 RAZA HABLARA EL ESPIRITU 
Ciudad Universitaria. D. F., a 22 de septiembre de 1980 
L\jU~TA DE GOBIERNO 

Lic. Roberto Ala torre Padilla, Dr. Fernando Alba Andrade, C. P. i\'icolás Barrón y 
Paz, :-.Iéd. Cir. Luis Castelazo Avala, Dra. Clementina Díaz \ ele 0\ando. Lic. 
Hcnriquc González Casanova, D~. Carlos Graef Fernández, Dr. Jos(· F. Htrrán. 
Dr. :\Ii~uel León-Portilla, Dr. Roberto L. Mantilla :\Iolina, Dr. José Luis \!ateo 
Gómez, Dr. Jaime :\lora Célis, Dr. Emilio Rosenblueth, Dr. Luis \ 'illoro ) .\li-d. 
\ 't:t. Pablo Zicrold Reyes. 

r· Piso de la Torre de Rectoría, 
Ciudad Universitaria, 
\li·x ico 20, D.F. 

' .. 
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1 Reunión Internacional de Radiodifusoras 
Universitarias, Culturales y Educativas 

RADIODIFUSION Y CULTURA 
En el Auditorio Julián Carrillo de Radio 

UNAM tuvo lugar la Primera Reunión 
Internacional de Radiodifusoras Universi
tarias, Culturales y Educativas, en la cual 
participaron representantes de la activrdad 
radiofónica de esas características pertene· 
cientes a la República Democrática Alema· 
na. República Federal de Alemania. Brasil. 
Bulgaria. Canadá, Colombia, Costa Rica. 
Cuba. Checoslovaquia. España. Estados Uní· 
dos. Francia. Holanda. Inglaterra. Italia. Mé
xico. Nicaragua, Polonia. Portugal. Rumania, 

RADIO UNAM INTEGRA 
EL SUBSISTEMA 
DE EXTENSION 

UNIVERSITARIA 

* Licenciado Fernando 
Curiel Defossé 

"Salvo dos o tres casos, la radio comercial 
mexicana casi no produce programas. Su 
razón de ser es el disco de moda (o 
nostalgia) . De ahí que no pocas estaciones se 
autopromueven en calidad excluyente de 
sinfonola, de buzón de complacencias musica
les. Tal es el contexto en que difunde su 
programación cultural. educativa, informativa 
y crítica Radio UNA M", manifestó el licen· 
ciado Fernando Curiel Defossé, director de 
Radio UNA M. durante su disertación. 

Señaló que. de acuerdo con la ley Orgáni
ca de la UNA M. la estación a su cargo tiene 
como objetivo "extender con la mayor ampli
tud posible. los beneficios de la cultura". En 
ese sentido. integra el subsistema de Exten-' 
sión Universitaria. 

Mencronó los cuatro géneros de programa· 
ctón que produce. co·produce. intercambia y 
transmite: culturales. educatiVos, informativos 
y analíticos. El diseño de programación 
comprende elementos humanísticos. cientíti· 
cos. artísticos · v críticos. Difunde la cultura 
clásica asi como el folclor y la cultura 
popular. En este campo se destaca la tarea de 
rescate y divulgación del arte vernáculo 
anónimo, como es el caso de la Fonoteca 
Hellmer. 

E11 cuanto a la extensión de la docencta, 
IH]Gm\Ua1 

Unión Soviética, Venezuela y Yugoslavia. 
En la Reunión los diversos participantes · 

informaron acerca de las características de la 
radiodifusión cultural v educativ.a en sus 
respectivos países y tocaron temas relaciona
dos con la problemática general de la cultura 
y de su difusión. 

GACETA UNAM. por considerarlo de inte· 
rés general. ofrece a continuación un resumen 
de algunas de las ponencias presentadas en 
este evento. 

Radio UNA M realiza series como Cursos 
monográficos, Cursos de redacción en 
español, Cursos de idiomas, etcétera. que 
insumen el 8.4% de la programación total. 

En el terreno de la información, se atiende 
a la información general, tanto nacional como 
internacional. Pero, además. se proporciona 
información específicamente cultural y cientí· 
fica. en programas tales como La semana 
cultural.aevista informativa, la quincena 
científica. etcétera. 

"De hecho -apuntó el director de la radio 
universitaria- no únicamente los programas 
informativos. sino también los culturales y los 
educativos constituyen. dada la tónica gene
ral dominante. instancias del quehacer crít~ 
co". que se manifiesta especialmente en las 
series La opinión de los sucesos, Paliques y 
cabeceos, Palabras sin reposo y otras 
similares. 

RADIO NACIONAL 
DE ESPAÑA ES UNA 
ENTIDAD ESTATAL 

CON RESPONSABILIDAD 
DE SER VICIO PUBLICO 

* Señor Ramón Villot 
"la radiodifusión es un hecho cultural. y 

por lo tanto. Radio Nacional de España ha 
aceptado la necesidad de cubrir d.eterminadas 
carencias en el área de la educación y cumplir 
su papel como sociedad estatal subsidiaria o 
complementaria de otras instancias o de otros 
organismos". señaló el señor Ramón Villot. 

director adjunto de la mencionada emisora al 
presentar su ponencia. 

Explicó que para lograr esos objetivos de 
tipo cultural V educativo. Radio Nacional de 
España, a través de su red de emisoras en la 
Península e Islas Canarias. pretende orientil' 
su programación como entidad estatal con 
responsabilidad de servicio público. teniendo 
en cuenta las características de la audiencia 
que recibe sus transmisiones. . 

De acuerdo a esos criterios divide sus 
emisiones en tres grandes grupos. uno de 
ellos irradiado en amplitud modulada (AM)y 
los dos restantes en modulación de frecuencia 
(FM). Por tener una mayor cobertura, el 
primer grupo de emisiones, que se difunde a 
través de AM. contiene programas que entran 
en competencia con las fórmulas de prOIJia· 
mación de la radiodifusión española coml!· 
cial. Otro bloque de emisiones es íntegramen
te musical y casi totalmente dedicado a la 
llamada 'música seria'. 

"Cabe señalar -apuntó el señor Villot por 
último- que la programación educativa y 
cultural se estructura con carácter orgámco, 
tomando como referencia el cuadro real de 
las necesidades docentes del país, y que esa 
política se mantiene en tres grandes bloques 
de programas a los que me he referido, 
porque consideramos que la radio es. ante 
todo, un hecho cultural". • 

LA RADIODIFUSION 
CULTURAL NO PODRA 

DARSE SJN UN A 
RELACION ESTRECHA 

Y CONGRUENTE ENTRE 
SU EMISIO.I\ COTIDIANA 

Y LA COMUNIDAD 

* Ingeniero Ramón Zepeda Ramos 
En su ponencia presentada el ingeniero 

Ramón Zepeda Ramos. director de Radio 
Universidad Veracruzana, señaló que la radio· 
difusión cultural no podrá darse sin una 
relación estrecha y congruente entre su 
emisión cotidiana y la comunidad a la wal 
sirve. 

También destacó la necesidad de formar 
1 fuentes comunes de defensa y cohesión de las 

estaciones culturales dada la desigual ' 1 

telación con las emisoras comerciales. Igual· 
mente. proclamó. todas las universidades 
deberían tener una estación radiofónica como 
medida de constraste al terrible bombardeo 
de información ecléctica y deleznable qut 
sufre la comunidad de parte de otras radiodl
fusoras no culturales en número mayoritario 

Respecto a Radio Universidad Veracruza
na. acotó que se han producido programas 
que intentan responder a las necesidades de 
la población. tales como las de indo~ 
científica y tecnológica: sociopolíticas y eco 
nómicas de México y el mundo asi como de 
problemas que conciernen al sector campest 
no y pesquero. En lo que se refiere a la 
información noticiosa. la labor de anál1s~ 
ocupa el 30% de la programación cotidiana 
de lunes a viernes y el 15% los fines de 
semana. 

Además. señaló dos características de la 
emisora a su cargo : la de tener potencia 



sufte~ente de transmisión para cubrir la mayor 
prte del territo rio veracruzano v difundir 
una programación dirigida a todos los secto-
res de la población. · 

Por último. el ingeniero Zepeda expresó su 
111erés por intercambiar su programación con 
las demás radiodifusoras que estuvieron pre
Stlltes en la reu nión. 

RADIO UNAM DISPUESTA 
A LA COLABORACION 

INTER NACIONAL E~TRE 
LAS R ADIODIF USORAS 

UNIVERSI TARIAS 

* C P Edgardo Benítez C~Jada 

Desde 1957 Radio UNAM ha venido 
~ansmitiendo materiales procedentes de otros 
ises, los cuales corresponden, actualmente. 

•1 9% del total de la programación. Cabe 
lllialar que la mayor parte de estos materia-
G son sujetos a posproducción. montaje v 
edtción. pero lo más significativo es que 
algunos de ellos han sido ya coproducciones. 
entre los que se pueden citar el curso de 
a~mán realiz ado en colaboración con el 
Instituto Goethe v más recientemente. el 
programa especial "Centro Internacional del 
Mejoramiento del Maiz v el Trigo". coprodu
cido con la Deutche Welle. para su transmi
~ón tanto desde la Republica Federal de 
Alemania como desde MéXICO, señaló el e p 
!dgardo Benitez. gerente de Operaciones de 
Radio UNAM. 

Durante su intervención en este evento. 
afirmó que las alternativas son múlt iples. sin 
embargo. se debe ser cuidadoso v sistemá
tico a fin de no incurrir en la unilateralidad, 
¡a que si bien a Radio UNAM le interesa 
continuar transmitiendo programas foráneos. 
también le importa coadyuvar a la difusión de 
la cultura mexicana en el extranjero. 

Acerca de los aspectos operativos v formas 
de compromisos bilaterales o multilaterales 
que pudieran adoptarse para la colaboración 
Internacional entre las radiodifusoras universi
tarias. mencionó lo siguiente : necesidad de 
abrir un espacio permanente para intercam-

' b1ar experiencias V establecer colaboraciones 
1Specíficas: conceptración de esfuerzos para 
el aprovechamiento óptimo de los recursos. 
con base en el respeto pleno a la autonomía 
de cada institución, v obligatonedad para 
cumplir sólo los convenios que se suscriban. 
terminó diciendo el C P Benítez Celada. 

LAZO ESTRECHO 
ENTR E LA POLITICA 
DE PROGRAMACION 
Y LA P RO DUCCION 

*. Señor Luis Lavalle Tommasi 

Radio Umversidad N,acional de Méxtco a 
través de 43 años de actividad ha c'onserv·a~o 
y creado nuevos géneros radiofóotcos. ios 
culiles se ocupan de aspectos de interés 
soc1al. nacional e internacional. dentro del 
ámbtto político. económ1co v artístico. Así 
pues. esta diversidad de temas ha enfrentado 
a Radio UNAM al desafío de la elaborac1ón 

de mensajes cuyo contentdo esté acorde con 
la realidad, motive a la reflexión. contribuya 
al entretenimiento y est1mule a la tmagma
ción. dijo el señor Luis Lavane -Tommas1. jefe 
del Departamento de Producción de Radio 
UNAM. 

Respecto de la producción radiofónica. dijo 
que en ésta se emplean recursos v técmcas 
para difundtr contenidos. cuyo significado va 
dirigido a una audiencia numerosa v heterogé
nea. 

Apuntó tamb1én que el sigmficado de 
cualquier contemdo particular depende de las 
circunstancias de su realización. Razón por la 
cual Radio UNAM ha incorporado tres fre· 
cuencias, unificadas en la política de progra
mación v que converge en la producción, a 
saber: Amplitud Modulada. donde se canaliza 
la programación educattva. mformativa. analí
tica v teatral: Frecuencia Modulada. que 
dadas sus características de alta fidelidad, 
difunde programación musical: la frecuencia 
de Onda Corta está destinada a la transmi
sión de las manifestaciones de ' la cultura 
nacional. 

En su ponencia titulada La producción 
radiofónica, Luis Lavalle acotó que el género 
radiofónico Radio-drama demanda en su 
totalidad v en sus diversas formas lo que se 
ha dado en llamar el universo sonoro. 

LA RADIO ES 
IMPORTANTE EN 

LA VIDA CULTURAL E 
INTELECTUAL 

DEL INDIVIDUO 

* Doctora Herlma Richter 
En el desarrollo de la actividad cultural d!M 

individuo. la rad10. como medio de comunica
ción de masas. puede v debe JU gar un papel 
destacado. Ya que. debido a sus característi
cas técnicas puede penetrar vastos territorios 
v puede ser escuchada en todos los lugares v 
a cualquier hora; está en condiciones de 
equilibrar las diferencias entre la ciudad v el 
campo. entre las capitales V las provincias. 
dijo la doctora Herlma R1chter, del Comité 
Estatal de Radio de la República Democrática 
Alemana. 

Lo que sena Importante. dijo. es transfor
mar a la radio, de un aparato de distribució n, 
en un aparato de comunicación. Así, sería el 
aparato de comunicación más importante de 
la vida publica V un enorme sistema de 
canalización. 

Es decir. lo seria SI no transmitiera 
solamente, sino que también recibiera: en 
donde el oyente no sólo escuchara. sino 
también hablara. 

La radio -crtó a Brecht la doctora R1chter
de1ari a de ser mera sum101stradora v organiza
ría al oyente como summistrador. 

Necesidad imperativa que no solamente 
hay que relacionarla con la actividad produc
tiva. sino tamb1en debe transformarse en un 
estímulo a la v1da intelectual y cultural del 
radioescucha. 

Razón por la cual en la rad1o alemana el 
Intercambio de opiniones con los oyentes, su 
contribuc1ón. colaboración v cnt1ca. son pedi
dos v promovidos. Ya que esto se ent1ende 

como parte mtegral dél proceso democrátiCO 
en la vtda cultural 

Por ultimo. la doctora Richter señalo que 
en su país se ha logrado mucho en la dtfusión 
de la educac1ón v la cultura a través de la 
rad1o, pero falta mucho por hacer v hay que 
estar siempre alertas ant~ las demandas del 
publico e incluso antictparse a ellas. 

CAU I'ELA E:\1 EL USO 
DE LA R¡\DIO 

Y L.\ 'fl. , E\ 'ISIO~ 

E~ LOS .'IS I'E.\IAS 
DE E:\'SE~A, ·zA .\lHERTA 

* M en C Augusto Moreno 
Ante la perspectiva de usar los medios 

audiovisuales en los sistemas de enseñanza 
abierta. se presentan dos alternativas: utiliza
CIÓn mdiscnminada de las redes nacionales v 
comerciales de radio v telev1stón. o circuitos 
cerrados de televisión complementados con 
grabaciones de audio. apuntó el M en C 
Augusto Moreno y Moreno. coordinador del 
Sistema de Universidad Ab1erta de la 
UNAM 

Respecto de la primera opción, se presen
tan graves inconvenientes en el empleo de los 
medios mas1vos. en especial la radio v la 
televisión. para hacer llegar al estud1ante del 
sistema de enseñanza abierta la información 
neoesaria. Ya que cuando se elabora una 
película o una transmisión de radio. como 
elemento de apoyo al material educativo 
deben de tener el rigor académico y de 
contemdo para cumplir su propósito. razón por 
la cual no va a ser comprendidO por los 
televidentes u oyentes que no estén tomando 
el curso. ni están interesados en el mtsmo. 
señaló el M en C en su ponencia Los 
sistemas abiertos. la radio y la televisión. 

Es más, diJO. se podría argumentar que el 
televidente puede mot1varse al presenciar 
alguna proyecCIÓn, pero esto es difícilmente 
comprollable. Además. tampoco parece poSI
ble el que se puedan cumplir los dos objetivos · 
mot1var al aud1tono e mformar al estudiante 
de enseñanza abierta. 

Mientras. añadió el Coordmador del Siste
ma de Un•verstdad Ab1ert a. los ClfCUitoscerr a dos 
de televisión y las cmtas de audio sí cumple~ 
su cometido. pues el estudiante los puede 
consultar cuando qUiera v las veces que sean 
necesarias. 

Por últ1mo. la UNAM por las razones 
antes expuestas. no ha uuhzado la rad1o V la 
televtSIÓn en su s1stema ab1erto de enseñanza. 
concluyó. o-
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ARTICUlOS TIENDA PAPHERIAS PAPELERA 
UNAM CONASUPO ALBERT ESCOLAR DE TODO LIVERPC . Más lva + IVA + IVA + IVA + IYA 

CUADERNOS 
50 h¡s Scnbe f /1tahana. engrapado 5 00 490 510 5.20• 580• 5.~ 

~nea clas1ca 

TIE~~ ~~ 
50 h¡s Scribe f/francesa, engrapado 5 uo 450 410• 520• 5 80* i)-

~nea clás1ca 
100 h¡s . Scnbe l/1tahana. e •. grapado 8.60 870 10 10* 9.90 10 95• 11 unA 1 ~nea clás1ca 
100 h¡s Scribe 1/ francesa. engrapado 8.60 8.70 10.10• 990 ln95 1:: 

linea clásica 
100 h¡s Scnbe f /1tahana. con esptral 940 9.50 

in ea clás1ca 
1160• 11 00 985• 124:] 

100 llfs Scnbe I/ fr¡¡pcesa. con espiral 9.40 9.50 
Jnea clás1ca 

1160• 11.00 9.85• 2 

lti.( 100 h¡s Scube Profes10na ~nea clils1ca 18.90 -o- 1930* 19 70• 2190 <i)-
20 h¡s Scnbe cuaderno de DlixJjo 

c/espn1 inea c1as1ca 21 90 21.90 23 1(hlr 22.00 25.45* t-
10 h¡s Scnbe cuaderno de 01bu¡o 

c/esp1ral ~nea clás1ca 12.50 1190 13 2tlit' 12 00 395• .... 
200 h¡s Scnbe ProfesiOnal Clás1co J8 00 3650 36.10• 42.95• u 
200 h1s Scnbe ProfesiOnal Mucha Vida J8.00 36.50 36.60 J6.70• 43 95• 44 10 • • 100 hjs. Scnbe Dual ~nea clás1ca -.- 18.40 2040 20.50 1B 45 22 60 
40 h¡s St11be Dual Mucha Vida 12.50 11.40 -o- 11 .50 12. 45 1130 
100 h¡s . Scribe Dual Mucha V1da 21.50 2030 20.70 20 80 2245* 2100 

BLOCKS 
80 h¡s Scnbe 1/ carta línea clásica. 16.90 15 80 15.90• 16.00 19 75 -+ 
80h¡s Scnbe t 1 carta Mucha Vida 17.50 1810 1450• 1700 -ir 19. o 
50 h¡s Scnbe Ejecutivo línea clásica 19 00 19 70 2040 -o- 2095 2 Sil 

LIBRETAS 
96 h¡s. Scnbe 1/italiana Mucha VIda 17.50 16 50 16 70• 16. 70 18.95* 19.' 
96 h¡s. Scnbe !/francesa Mucha Vida 17.50 14.00 16.70• 1670 1895• 193 

PRECIOS 192 hjs Scribe 1 •tahana Mucha V1da 26.00 24 70 2480• 2480 28 95• 294 

PlUMAS 
Bhster c/1 Wearever 658- Y Bolilapll A-tfR - 350 ~ 4.10 4.85 ~ 

Bltster c/1 Bic Punto Fino -.- o- -o- 3 70 4 65 -ir 

DE U TI LES LAPICES 
Bolsa c/3 Berol Mirado 7.90 7 10 -o- 7 20 7 45 -o-: 

SACAPUNTAS 
Bltster c/ 1 Florida tapa desliZante 10 50 10.20 1040* 10.40 1195 + 
Blister c/2 Ronda 111d1vtdual 5 90 4 90 -o- -o- 7 70 ~90* 

ESCOLARES PEGAMENTOS 
60 g Reststol Económ1co 8.90 B90 9.00• 9 00 945 q~ 

125 g Reststol Artesano 13.40 12.90 13.00• 13 00 1J 45 + 

GOMAS OE BORRAR 

SEPTIEMBRE 
Bolsa c/4 Peltkan goma BR-40 -.- fiJO -o- 680 6.95• &4it 

1: Bolsac/4 Pehkan goma SP·JO 9 20 -o- 9JO 9.35 • 11 llt 
Bolsa c/4 Peltkan goma WS 20 -.- -o- -()- 12 40 -o- 13 5:1* 

CINTAS ADHESIVAS 
1 pteZa Scotch transparente de 7.50 5 90 8.60 9.50 6.95• -o-'12mm x IOmts. 

' DE 1980 JUEGOS DE GEOMETRIA 
1 ]llego Saco med1ano N' 5050 -.- -<r 19.30• 19.90 14.95• -o-

REGLAS 
5. 95 ' ( 

Bits ter e/ 1 Flonda plast1co JO cm 4.50 4.90 -o- -o- -.,... -o-

CARPETAS 
1 Pltla Centro lnd. Azteca ti carta 67.80 -o- -o- ~ -o- 1 -

PLUMILES MARCADORES 
c/5 Peltkan Markana -.- 1420 14.30* 1440 19.45• -o-
c/5 Wearever 2005 Ptnce~n 11 15.50 19.00* 1900 19.45 -o-
e /10 Wearever 201 O P1nce~n 11 29.90 J8DO• 38.00 3945 -o-
c/10 B1c Feria de colores J8.50 -o- J2. 70* 3280 41 95 + -

~ 
LAPICES DE COlORES 

t /6 Blanca N1eves cortos 160 170* -o- 175 Ir" 
c/12 Blanca Nteves cortos 6.50 720 7.30* 7.40 -()-- - Ir" -CRAYONES 
c/6 Berol Carmen - ~JO 6.40 5.60 575* -o-• • c/24 Berol Carmen 20.50 1780 -o- 1790• 1945* 1S7 t 

c/ 12 Wearwer crayola 6.50 9.00• 9.00 9.95* 12.50* -
DICCIONARIOS 

1 pteza Femandez Edttores Academia 21.80 21.90 22.90• 23 90* 29.45 -ir 
1 p1eza femandez Edttores Htspano 17 10 17 20 18.20• 18.30 20.95 -ir 

' NOTAS.· -o- No se ent;ontro el productO * oferta. • Stn blister. 

¡liD G:'t:rn Ult1 
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FAFHERA COMERCIAL El NUEVO PALACIO El 

MEXICANA SEA AS BLANCO WOOlWOATH AURRERA GIGANTE MEXICANA SU MESA MUNDO DE HIERRO SANOINERO 

+ IVA + IVA + IVA + IVA + IVA + IVA + IVA + IVA + IVA + IVA + IVA 

o- 580 580 5.80 580 5.80 -o- 5.80 5 80 • D- o-

1 
-o- 5 80 5.80 5.80 580 580 -()- ·o- - o- -o- - o--

, 00 1150 8.90* 5.80 1150 11 40 12 50 11 50 1' 50 - o-- 11.50 

1 

11 00 11!)0 1150 -o- -o- 11.50 12 50 -o- 11.50 • 1)- -o-

12.20 12.90 9.90 9.80 9 90 1280 1400 1290 12.90 12 90 12 90 

'?20 12. 90 9. 90 980 9.90 12.80 14.00 12.90 1290 1290 1290 

20.85 -o- - o- -o- -o- 2170 -o- 21 90 21 .90 21 90 · o-

2380 22.50 25.50 - o- 27.50 -o- -o- 2650 27 00 25 45 25 40 

'3.4il 1)- 14 50 1450 15.90 14.30 14 55 1490 15.30 14 50 1440 
42 55 44 70 44.70 44.50 44 70 4450 -o- -o- 44.70 44 70 -o-
4~55 45 80 4580 45.80 45.90 45.80 4580 4580 -o--- -o- -o-
-o- 23 50 -o- 2150 18.90 23.50 23.50 23.50 2350 23 50 -o-
o--- 13.80 - o- 1180 13.80 13.80 1380 13 80 1380 
o- 23 90 23 90 2190 2390 2190 23.90 23 90 23.90 23 90 23 90 

! 
·aso o- 1990 20.00 21.50 198~ 19.85 -o- 20.00 19.60 19.50 

20.20 - - o- 1990 19.80 20 00 -o--o- -o- -o- -o- -o-
1 21 80 -o- 22.50 22 50 23.90 22.50 22.55 23 50 2300 -o- 22.50 

18.80 1990 -o- 21.90 20.30 20.30 -o- 21.30 · o- - o---

i 
18.80 -o- 1990 20.50 2190 20.30 20.30 21 00 -o- -o- - o-

28.60 2990 31.00 32.90 32.20 3085 32.50 32.40 30.50 -o-

-o- 1 50 - Ir - o--- 4.90 -o- 5.50 -o- -o- - o- - o-
-o- -o- 4 80 4 70 4 70 4 70 -o- -o- 5.90. -o-

1 1 -o- 7 80 7 80 780 7.80 7.80 7.80 -o- -o- -o- -o-

12 80 13.00 13 90 13.50 13.90 1140 14.50 13.50 -o- 1300 - o-
o- - o-- 7.50 8.00 7.50 -o- 7 50 720 -o- 600 -o-

10.40 - o- -o- 12.00 9.90 11.50 -o- -o- 10.95 -o- 10.80 

15.00 1450 1700 14.50 16.50 1550 16.00 15 25 -o- 1590 

-o- 9. 70 - o- 9.50 750 940 790 790• -o- - o- - o 
o- o- - o- 1100 1190 13.20 9.40 11.00• -o- -o- -o-

-o- - o- 13.90 15.00 13.90 15.00 13.90 12.50• -o- - o-

o- 12.80 - o- . 11 .00 10.50 11.50 -o- 9. 75 -o- 13.00 1050 

u 15 60 -o- -o- 18. 70• 23.90 -o- -o- - o- 20 50 -o- -o-

J -o- S 00 -o- 600 5.90 -o- 5.80 5.90 -o- 6 00 - o--

l o- -o- -o- -o- -o- 87.90 85.90 -o- -o- -o- -o-

21 00 - o- -o- -o- 1790 19.50 18.00 19.90• -o- 2500 -o---

25. 00 - o--- 19.90 -o- 19.90 -o- 27.50 25 90 -o- 27 00 -o---

- o- 42.00 3990 -o- 39.90 -o- 54 50 -o- -o- 54 00 - o---

-o--- - o--- -o- -o- -o- -o- 44 50 -o- 41.00 -o- - o---

' 

-o- -o- -o- -o- -o-- -o- ~- -o- 390 -o- - o-

-o--- -o- -o- -o--- -o-- -o- ~- -o- 770 -o- -o-

6. 60 -o- li90 6.50 -o- -o- 12.50 690 660 7 80 - o---

18. 00 20.50 2190 21.50 22.50 22.90 22.50 22.50 22.60 27 50 -o-
-o- -o- 11.90 -o- 9.50 13.50 -o- -o- -o- 1410 - o---

3100 -o- - o- 29.50 2990 3400 33.25 -o- 2150 -o- 4150 
24 00 -o- -o- 24 00 22 90 25QO 

. 
25.50 -o- 20.00 - o- -o-
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Rescate crítico y creativo de las ciencias sociales 

SEMINARIO SOBRE PROBLEMAS 
TEORICO· METODOLOGICOS DE LA 
FORMACION ACADEMICA DE 
CIENTIFICOS SOCIALES 

El licenciado Sergio Colmenero, en representación del Director de la FCPyS, pone en marcha los 
trabaJOS del Seminario. En el presídium le acompañan la maestra María Angeles lizón. el 
licenciado Alvaro Matute y el doctor Sergio Bagú. 

En representación del licenciado Antonio 
:Jelhumeau. director de la Facultad de Cien
cias Políticas y Sociales, el licenciado Sergio 
Colmenero. secretario académico de la misma. 
puso en marcha el Seminario sobre proble-

mas teórico- metodológicos de la forma
ción académica de científicos sociales, 
que se llevó a cabo del B de agosto al 11 de 
septiembre en la Unidad de Seminarios 
"Doctor Ignacio Chávez" de Ciudad Universi-

taria. 
El licenciado Colmenero explicó que 11 

Facultad de Ciencias Políticas y Sociales tiene 
como tarea fundamental la docencia. 11 
investigación y la extensión universitaria. 
para lo cual cuenta con una estructura que 
basada en el plan de estudios sirve como guía 
académica. 

Mencionó que el programa de estudios que 
se desarrolla actualmente fu e diseñado en 
forma conjunta entre profesores y alumnos. 
En la formación básica común de ese progra
ma están considerados tanto los aspectos 
teóricos como los metodológicos. lo que 
permite que se amplíe la formación profesio
nal rle los egresados. 

Aseveró que este tipo de seminarios requie
ren para su realización del apoyo de otras 
dependencias universitarias que como en este 
caso. el ·brindado por la Dirección General de 
Asuntos del Personal Académico. 

En su turno. el licenciado Alvaro Matute, 
jefe del Departamento de Programas Especia
les de la mencionada Dirección, dijo que los. 
programas que se llevan a cabo en la UNAM. 
persiguen como objetivo fundamental ofrec• 
actualizados. los diversos conocimientos aca
démicos. 

En el acto inaugural también estuvo 
presente la maestra María Angeles Lizón, jefa 
del Departamento de la Formación Básica 
Común de la FCPyS y el doctor Sergio Bagú, 
miembro del Centro de Estudios Latinoameri· 
canos. 

El próximo 26 de septiembre en el Palacio de Minería------------------

INSTALACION DEL COLEGIO 
DE GEOGRAFOS DE MEXICO 

Aspecto de la ses1ón de trabajo en la que se dio a conocer la instalación del Colegio de 
Geógrafos; en la gráfica aparecen. en el orden habitual. los maestros Apolonio García Sánchez y 
Ramón S1erra Morales. el doctor Juan Antonio Soto Romero y el licenciado Gaspar Reza 
Maqueo. 

La geografía puede llegar a ser una 
profesión cla~e en la medida en que se 
apoyen en ella los planes de desarrollo del 
país. af1rmó el doctor Juan Antomo Soto 
Romero. presidente del Consejo Directivo del 
ColegiO de Geógrafos de México "Doctor 
Jorge A. Vivó". A.C .. durante una entre~ista 
en la que dio a conocer la próxima creación 
de ese Colegio. 

Agregó que el ob¡etivo pnmord1al del 
Colegio de Geógrafos. es la superación de la 
profes1ón a través de acciones d1gnas. hones
tas y leales sm pretender satisfacciones 
personales. y al mismo tiempo estrechar los 
11!/Gtrnlllt1 

lazos de unión de maestros. investigadores. 
pasantes. estudiantes y egresados. 

Asimismo. informó el doctor Soto Romero 
que el próximo 26 de septiembre se lle~ará a 
cabo. en el Salón de Actos del Palacio dé 
Minería. la Sesión Solemne de Instalación del 
Colegio de Geógrafos. 

Por su pa(te el maestro Ramón Sierra 
Morales. ~icepresidente del Consejo Directivo. 
señaló que desde enero del presente año. un 
grupo de colegas. motivados por la idea de 
unir al gremio de geógrafos. acordó crearlun 
organismo que comprendiera todos los aspec
tos e intereses de la carrera en el sector 

público. Con ese fin. observó, se llevaron a 
cabo varias reuniones en las cuales se 
propuso la creación del Colegio de Geógrafos 
de México. A.C. 

Consideró que la part icipación del geógrafo 
en el desarrollo del país d~be intensificarse. 
ya que de 700 miembros de la Sociedad 
Mexicana de Geografía y Estadística. sólo 37 
geógrafos son egresados del Colegio de 
Geografía. en tanto que el resto son profesio
nistas de otras especialidades. 

Explicó que la Asociacion de Geógrafos 
Profesionales se ha distinguido por la promo
ción que hace de la enseñanza de la geografía 
en los ciclos medio y superior. con un sentido • 
renovador de la disciplina. y a la vez. ha 
logrado que diversos organismos nacionales e 
internacionales reconozcan la labor del geó
grafo mexicano. 

En cuanto a la incursión de este profesio· 
nista en el sector público, el licenciado 
Gaspar Reza Maqueo y el maestro Apolonio 
Garcí a Sánchez. tesorero y secretario del 
Consejo Directivo. respectivamente. manifes· 
taran actualmente que un número importanle 
de geógrafos trabaja en ese sector: 52 en la 
Secretaría de Agricultura y Recursos Hidraúli· 
cos; 28 en la Secretaría de Asentamientos 
Humanos y Df¡ras Públicas; 10 en el Departa· 
mento de Pesca; 9 en la Dirección de Estudios 
del Territorio Nacional. etcétera. 

Finalmente. todos coincidieron·en la necesi· 
dad urgente de constituir un organismo fuerte 
que defienda. desinteresadamente. los dere· 
chos de la carrera con iniciativa creadora 
para superar y mejorar los trabajos que se les 
encomienden. o-



r Foro de la Librería Universitaria de Insurgentes -----------

PROGRAMA DE ACTIVIDADES PARA EL MES DE OCTUBRE 

1' 

la Oostnbuidora de libros de la UNAM m forma de las actividades que se llevarán 
acabo. durante ef mes de oiO!ubre. a las 19:30 h (el sábado 18. a las 181l0 h). 111 el 
Foro de la libreri a Umversitaria de Insurgentes. de acuerdo con el Slgultnte 

PROGRAMA: 
MitrCGIII 11 

El Instituto de Investigaciones filológicas presenta los sigu~entes hbros: 
S.tuil de los verboides .n el habla culta de la ciudad da Muía. de 
Elizabeth luna Tra~ n. y El concepto de oración .n la lingüística española. de 
Juan M. lope Blanch. publicados por el Centro de L11güísllca Hispánica. 
Mll'tts7 • 
C~eloil niio, una responsabilidad .~cial. organizado por la Dirección de la 
05tnbu1dora de libros de la UNAP.., y la Asociación Pro Salud Maternal, AC. 
Smdrome del niio maltratldo, por los doctores Alfredo Espinosa Moren y Carlos 
Putheu. 
Miércoles 8 
Presentaclim de la publicaciÓn Las relaciones México-Estados Unidos. de los 
autores : Gonzalo MartinR Corbalá. John Saxe Fernández. David Barkln v Lorenzo 
Meyer. AnáliSis y comentJrios de: Oiga Pelbcer de Brody. José Ma Calderón. 
Antonio Cavalla y Li111 BermúdR. 
Lllnes 13 
Mesa redonda : Salud comunitaria, por los doctores Antonio Taracana. Alfonso 
lkliñones. Patricio Hevia. Saturnino Medec1go y Héctor E. Villaraús. 
Martes 14 
Ciclo: El niño. una responubtbdad social. 
Medres tdolescentes. por el doctor Enrique Dulanto. 

EVENTOS SOCIOCULTURALES 
La Ooracc1ón General de Act1vodades SociOculturales. a través de su Oepartnento 

11 de AcciÓn Cultural. inv1ta a los eventos sociOculturales que se relizarán durante la ll presente semana. de acuerdo al Siguiente 

PROGRAMA: 

M1ércoles 24 
1' Mús1ca folclónca. con el Grupo Sanampay Escuela para Extranjeros. a las 13:00 h 

Jueves 25 

11 

1: 

ConciertO de manrnba. con la Manmba Nandayapa. FES Cuautitlán. Campo N" 4. en 
el Centro Cultural Helénico. a las 1 O 30 h. 
Folclor urbano. con Chava Flores FES Cuatillán. N" 4. en el Cauro Cultural 
Helin1co. a las 12,30 h 
Viernes 26 
Jau. con el Cuart eto Mex1cano de Jau. Facultad de Med1cma. a las 13:00 h. 

Extrauniversitari•· 

SEP-INAH 
PROGRAMA DE ACTIVIDADES 

CULTURALES 
PARA EL MES DE SEPTIEMBRE 

la Secretaria de Educación Plibhca y el lnstit"'" ~acional de Antropología e 
Historia invitan a las actividades culturales que se llevarán a cabo. durante el mes 
de sepll'"!bre. de acuerdo con ef siguiente 

PROGRAMA: 

Museo Nacional de AntJopología (Paseo de la Reforma y Gandhi) : 
Coeferenci• 
Ciclo : La 1randes ciudades mayes 
Chid!ín ltzí. por la arqueóloga Amalia Cardós de Méndez. miércoles 24. a lm 
19:30 h. en el Auditorio J. Torres Bodet 
ServiciOs Educativos 
Ciclo : Meterial etnohistórico 
Sala de introducción a la atnografía, ab1erta de 9:00 a 11 ,o o y de 16 DO a 18:00 
h. del 23 al 27 de septienlbre. 
Ciae club 
frencia. un ar• espectáculo. Y Normaodía. del miércoles 24 al sábado 27. a las 
1200 h. 
Museo Nacional deles Culturas (Moneda 13): 
Conferencies 
Ciclo · Museos del mundo 
Museo Nacional de .Antropologie. por el doctor IgnaciO Bernal: m1ercoles 24. a 
las 19:30 h. 

Miercoles 15 
C1clo Mito, religión y cultura. organiztdo por la O¡rewón General de ExtensiÓn 
Académ1ca. la Oncclén de la Dostnbu1dora de l1bros de la UNAM y el Centro 
Un1vers•tano de Prolesores VISitantes 
Los mitos de Popo! Vuh: sus funciones histórica y psicologius (1' parte). po1 • 
ef doctor Naghum Meget. de la UniVersidad Hebrea de Jerusalén 
Jueves 16 
Inauguración de la expOSICIÓn de pintura del artiSta José del e 
Viernes 17 
C1clo Mito. Rehgión y Cultura. 
Los mitos del Popal Vuh: sus !unciones históricH y psicológicu (2' parte). 
por el doctor Naghum Meget. 
Síbado 18 
C1clo ' Mito. religiiln y cultura. 
La funciones historica, social y raligioaa del' alfebeto. por el doctor Naghum 
Meget 
Martes 21 
C1clo, Elniio. una responsabilidad social. 
Problemática de la madre soltera. por la doctora Cel11 R Esteva. 
Miércoles 22 y Viernes 24. 
Ciclo· Mito. religión y cultura. 
Roserio Castelltnos. m•aia e ironía, por ef doctor Naghum Meget. 
Martes 28 • 
Ciclo , El niio. una responsabilidad social. 
El aborto como problema soci1l y de salud, por la doctora Juana Morales 
Rendón. 

En el Teatro Legaria deliMSS 

TEATRO Y DANZA 

la Coord111ación Academica y Cultural del P1antef José Vasconcelos de la ENP y 
el Oepartnento de OaiUa y Teatro del IMSS invitan. el 23 de septiembre. a la 
representación de la obra ¿Cuánto cuesta al acero? de Bertolt Brecht dtrigida por 
Camilo Ojeda. 

Asimismo. ofrecerán la presentación del Grupo de DaiUa Clásica del Plantel José 
Vasconcelos (N'5). a cargo de la maestra Amparo García. la cual se efectuará los 
días 25. 29 y 30 de septiembre. 

Ambos eventos se llevarán a cabo en el Teatro legaría. dal 1 MSS. a las 19 00 h. 

Dirección General de Difusión Cultural 
PREMIO LAN ADOMJAN 

la Dirección Ganeral de Q¡fusión Cultural convoca a un cont11rso de composiCión 
musical. para otorgar el Premio Lan Adomian~l cual se efectuará de acuerdo con 
las Siguientes 

BASES: 

1. Podrán participar los compoSitores de nac1onahdad mex1cana sin restricción de 
edad. 

2. las obras deberán estar escntas para una dotación de música de cámara (no 
mayor de 10 instrumentistas). de 6 a 12 minutos de duración: ser oroginales y no 
haber ulo ~tecutadas ni ptlblicadas. 

3. Las partituras deberán estar escritas an papel transparente. para reproducción 
heliOgráfica. con pluma fuente o lápiz. Se recib~rán. hasta el 3 de nov1ernbre. en 
Premio lan Adomian. Departamento de Música. Sala de Conciertos Nezahualcó
yotl. CU. Méx1co 20. D.F 

4. Se ftrmará con seudónmo y se anexará un sobre cerrado que contenga el 
seudónmo. nombre y dirección del compositor 

5. El Premio consiste en la 10terpretación de la obra. d•p!om. y ·sso.oonoo en 
efect1vo. 

6. El premiO seri entregado en dic1embre de 1980. por el Rector de la UNAM 

Oistr'ibuidora de Libros de la UNAM 
EXHIBJCION DE LAS OBRAS 

DE MANUEL MARIN 
la Oostnbu•dora de libros de la UNAM mvlla a la muestra del pintor Manuel 

Mario. titulada Las mesas. que será 10augurada el 24 de sept1ernbr~ alas 19 00 h. 
en la L1breria UnNersrtana de Insurgentes. 



Pr ·sidido por "1 arquit cto 
Jorge Fcrnánd ·z Vat·cla, coord i
nador de Extensión Univer i ta
ría, y el licenciado Alfan o de 
Mar.a y Campos, director de la 
D1~tribuidora de Libros de la 
UNA1 1, dio comienzo en d ías 
pasados el ciclo de presen tación 
de la colección conmemorat iva 
del C1m uentC'nario de la Autono
mía de esta Casa de Estudios, en 
ci .Foro de la Librería U nivers i ta
ria de Insurgentes 

En esta ocasión se presentó el 
libro La extensión universitaria 
(Tomo l. Notas para su historia), 
elaborado por la maestra Guada
lupc Pé·rcz San Vicente, investí-

/ 

Notas sobre la historia y los fines de la Universidad 

PRESENTACION DEL LIB RO 
"LA EXTENSION UNIVERSITARIA" 

~~:~::::::::::::::(:A;::~:::::::*<::::~~W»-~, 
* Forma parte de la colección conmemorativa del Cincuentenario ~ 

de la Autonomía de la UNAM * Reseña de las perspectivas y realizaciones de difundir la cultura · 
entre las mayorías J 

<=~~=.~~~='mi~>»»='-"~· 

En el uarto y último capítulo, 
La Univer idad al encuen tro de 
u vocación, la mae tra Pérez 
an Vicente resalta la importan

cia del Congre o Científico Mexi
cano celebrado con motivo del 
IV Centenario de la fundación 
de la Universidad. 

Al resp cto, la investigadora 
del lnsti tu to de J n vestigaciones 
Históricas mencionó que este 
Congre o significó una no table 
aportación a la extensión univer-
i taria ya que se confrontaran 

realidacle y fueron ahondadas 
las posibilidade de la ciencia r 
de su difu ión entre la población. 

El arquitecto Jorge Fernández Varela al momento de presentar el libro de la maestra Pérez San 
V1ccnte. los ar.ompaña el licenciado Alfonso de Maria y Campos. 

Más adelante, al hablar de la 
relación que exi te entre la uni
versidad y el pueblo expresó que 
ésta ha sido una tónica persistente 
en la vida universitaria; pese a 
la distintas etapas y vicisitudes 
q ue le ha tocado vivir, la UNAM 
no ha cejado de retroalimentar 
su afán, sino que persiste en lle
var la cultura a las mayo rías. 

¡;adN<! dd Institulo de Investiga 
ciones f I ist•)ricas. 

Al hacn la introducción de la 
obra de la maestra Pérez San 
\'iccnte, el arquitecto Fernández 
\"arela señaló que este volu men 
rcprl'scnta una válida y trasce n
dental aporti:l<.ión en la diversas 
perspectivas .'realizaciones de la 
extensión u1 ivcrsitaria. 

Asimismo, apuntó que este pri
mer tomo <'stá dividido en cuatro 
p:11 te~. La primera de ellas se 
remonta a los orí~ene , lincs v 
"~ciws democrático~·· d,. la uni·
vcrsidad mexicana. 

El sc~undo capítulo versa so
bre la instaurétción de la Univer
sidad Xacional, <poca en que . e 
busca la dcsclo~mati7..ación de la 
< tiltura ~ sutgr n figuras como 

~Gtrnlltt1 

Ma nuel Altamirano y Guillermo 
Prie to, entre otros. 

Tiempo en el que México defi
ne su rostro , tercer capítulo de 
e ta obra , cubre d e 191 O hasta la 
construcción de la Ciudad lJ ni 
versita ria . En este lapso destacan 
i nsti luc iones y sucesos tales co
mo: el Ateneo · d e la Juventud , 
'' primer centro libre de cultura '' ; 
la instauración d e la Universidad 
Nacional de M éxico y d e la Uni 
ve rsidad Popular M exica na . 

El arquit ec to>. c rnánd ez Vare
la acotó que en ese periodo se fundó 
Radio Unive rsidad· y la D irec
ción Gene ral de Actividades Aca
dé micas y de Difusión C ultural. 
Igua lmente, se empezó a impul
sar el ervicio social de los es tu 
dia ntes. 

Posteriormente, la maestra Pé
rez San Vicente acotó que duran
te el periodo del rector Alfonso 
P runeda ( 1924-1928) se creó y 
a lcanzó alta repercusión social la 
extensión universitaria. 

P or último, el arquitecto Jorge 
Fernández Varcla informó que a 
la maestra Pérez San Vicente 
también le ha sido encomendada 
la coordinación de una serie de 
cuadernos en torno al marco teó
rico, los testimonios históricos, los 
géneros y subgéneros, así como de 
los medio de comunicación ma
siva de la extcn ión universitaria 
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Este número se inicia 
con el trabajo titulado 

, Aforismos, del español 
Juan Ramón Jiménez, 
considerado como una de 
las figura tutelares de la 
literatura española de es
te siglo. En total son 53 
aforismos en los que el 
autor expresa (¿intenta 
definir? ) su visión del 
quehacer poético y del 
poeta mismo. Dos ejem
plos: ''La poesía no es así, 
ni es asá; es de todas 
maneras, se encuentra en 
todas partes y cada uno 
puede expresarla de un 
modo infinitamente dis
tinto a los demás ... ", ··La 
gran poesía sólo tiene dos 
instantes : su in:nante y, 
un poco des pué ·, su eter
nidad''. 

Alvaro Muus participa 
en e~ta entrega de la Re-

vista de la Universidad 
con un cuento titulado 
Cócora: tribulaciones del 
cuidador de una mina 
que un día de pronto 
descubre que el tiempo lo 
ha dejado atrás, y en un 
afán de dejar constancia 
de su existencia, a través 
de un monólogo, mani
fiesta su frustración por 
haber abandonado su 
trabajo de marinero : 
" ... soy hombre de mar, 
para qUien los puertos 
apenas fueron transitorio 
pretexto de amores efí
meros y riñas de burdel". 

Pasolini: toda mi obra 
es una nostalgia, se titula 
la entrevista del argenti
no Juan Carlos de Brasi 
con el desaparecido di
rector de cine italiano 

efectuada entre 1970 y 
1974. Las conversaciones 
están orientadas sobre 
dos ejes de interés. El 
primero se refiere a la 
situación fílmico
ideológica de Pasolini y 
la notoria influencia del 
psicoanálisis en su pro
ducciÓn. El segundo 
apunta a la posibilidad 
del cine como lengua. El 
trabajo ofrece lo nocla! de 
la reflexión pasoliniana. 

Santiago Ramírez, 
profesor de la Facultad 
de Ciencias Políticas y 
Sociales de esta U niversi
dad, colabora con el en
sayo Un golpe de dados 
jamás anulara el azar, 
donde trata una temática 
poco usual, aunque ya 
tratada por él mismo en 
el libro "Las dificultades 
de una historia de las 

mat"mática~". La pn:ml
sa qu · pudtl'ra sustentar 
este tra b<•jo c.:s, L' J m o lo 
manifiesta d autor. "La 
posibilidad más tentado
ra para dar cuenta de la 
hisroria de las matemáti
cas, ~·s decir h. n:r esta 
historia como la historia 
de una rdación ('ntrc un 
sujeto y un obJero". 

Por su parte. Rolando 
Cordera Camp·>s en el 
ensayo El estado r desa
rrollo en México analiza 
las modificaciones e11 la 
economía y 13 política 
nacionales en b dt·cada 
de los setenta. Convage 
en el tema el trabaJO de 
Octavio Rodríguez Arau
jo intitulado El Estado y 
partidos políticos en Mé
xico, en el que realiza 
una valorización de la 
relación Estado- partidos 
políticos. 

En el suplemento, el 
peruano José Miguel 
Oviedo le dedica un ex
tenso artículo <! La edi
ción "perdida" de E~pa-• 
ña en el corazón, y otros 
documentos sobre Pablo 
Neruda en la Guerra Ci
vil española, obra de 
compilación y análisis 
admi rabie que propor
ciona elementos para 
configurar la obra del 
poeta chileno. 

Carlos Illescas, cuentis
ta y poeta guatemalteco, 
ofrece el cuento Por nu
merosas luces adornado. 

oemí S. Hcrvitz v 
Luis Alberto de la Gao~ 
con d artículo critico 
Pensar histórit·amt•ntt: 
plantean la posibilidad 
de proponer una ense
ñanza que lleve al sujct<• 
a pensar históricanwnte. 
consciente de ·u hi~torici
dad. 

A su vez. Enrique Fie
rro aporta nucv.trnt•ntt• l'i 
ingrediente poc'·tico ·n es
te número con ,.¡ poema 
Dos poema~. 

Aparecen las scn·iones 
de Revi~ta~, Lecturas, 
Artes plástica\ y Libros, 
que redondean e:te ejem
plar ilustrado por Fran
ci co Toledo. Alejandm 
Segrovc, Manuel Miran
da, Cario~ 1 Icrrc•ra ,. Ro,-
sana Durán. · 

Y para <'('tren. c11 la 
contraportnda, u11 pllcllla 
dt> • alvador Puil( d'·di,·a
do a .Jo. i· C:al'ln' lkn·• ra . 

1Ht1l~ 11 



* En México constituyen un serio problema de salud pú
blica 

* Los estudiantes universitarios presentan con frecuencia 
esos padecimientos, cuyo manejo y control es funda
mentalmente de tipo preventivo, dirigido a la higiene de 
los alimentos y de la persona 

Lo~ té-rminos de dia
nea. gastroenteritis o in
fección ga.trointestinal 
suelen utilizarse a menu
do como ~>Ínónimos; sin 
('mbargo, lo importante 
e~ que existe un grupo de 
enfermedades intestinales 
de causa infecciosa o p-a
rasitaria, en los cuales la 
diarrcra es el síntoma 
principal, siendo uno de 
su aspecto · más rclcvan
tt·s el de su transmisi bili
dad. 

En algunos países. la 
reducción considerable 
del número de muertes 
C'ausadas por enfcrmeda
de~ diarreicas, sobre todo 
("n lo~ niños, se debe a los 
avances en el campo de 
la salud pública. lnfortu
nadamt:ntc, aún existen 
zona~ en el mundo donde 
se observa gran cantidad 
de defunc10ncs debidas a 
e~ta causa. 

En México, las infec

.4:. 
' 
' 

. 
'· 

.-

uones (\'astrointestinales constituyen 
la primera caqsa de muerte en los 
niños de 1 a 4 años de edad, y la 
segunda, en los menores de un año y 
en los de ::> a 14 años. Los estudiantes 
universitarios. no escapan a los pro
bit-mas de sa lud que predominan en 
e~ país, y padecen también esas infec
ctones. 

Los microorganismos que provo
<..an la gran mayoría de las infeccio
nes ga~trointestinales son las bacte
ria y los parásitos; sin embargo, los 
virus suelen s.er en los niños una 
causa importante de este tipo de 
enfermedades. Estudios llevados a 
cabo en el Centro Médico Universi
tario, afirman las doctoras María 
Teresa Lorcdo Silva y Alicia Gorab 
Ramírez, del Servicio de Infectología 
del prop1o Centro demuestran que 
las parasitosis intestinales, por ejem
plo, son muy frecuentes en los estu-

~Giemlm1 

díantes, provocando además ciertas 
formas de anemias. 

Las manifestaciones clínicas de las 
infecciones gastrointestinales varían 
mucho, dependiendo del agente cau
sal y del huésped mismo; pueden 
presentarse como cuadros de simple 
diarrea por algunas horas, o llegar a 
ocasionar formas graves de deshidra
tación y fiebre. Sin embargo, cual
qui~ra que sea la forma de infección 
gastrointestinal que se padezca, es 
muy conveniente acudir al médico y 
evitar la automedicación. 

¿Cómo adquirimos estas infeccio
nes gastrointestinales? De muchas y 
muy diversas for:ma5, siendo las prin
cipales: la falta de higiente en el 
manejo de los alimentos, tanto por 
parte de las personas que los prepa
ran como de aquellos que los ingeri
mos a veces sin discriminación, co
mo 'sucede con los tacos, tortas y 

otros apetitosos antojitos que se ex
penden en la calle en condiciones 
poco recomendables. 

Las recomendaciones generales 
para prevenir estas enfermedades 
son: procurar mejorar las condicio
nes higiénicas en el hogar, en la 
persona misma y en los sitios de 
trabajo, dejando de consumir ali
mentos que no ofrezcan seguridad 
absoluta de calidad y limpieza. 

RECUERDA: LA SALUD ES UNA CONQUISTA 
1CONSIGUELA Y CONSERVAlAl 

DIRECCION GENERAL OE SERVICIOS MEDICOS 
DEPARTAMENTO DE MEDICINA PREVENTIVA 
Oficina de EdtJcación para la Sakld. 



la DirecciÓn General de Act1v1dades Deportivas v Recreativas. 
convoca a la comumdad de las mstltUCiones rntegrantes del 
Conse¡o Nac1onal de Un1versidades e Institutos de Ntvel Supenor 
para la RecreaciÓn v el Deporte. al Primer Campeonato Nacional 
Umversitario de Tae Kwon-Do. que se llevará a cabo de acuerdo 
a las sigUientes : 

BASES: 

Inscripciones : 
Se llevarán a cabo a partir de la publ1cac1ón de esta Convocatoria 
y hasta el 14 de nov1embre. en la sede de la Drgan1zac1ón Pum1tas 
(Costado sur del Estad1o Olímpico Un1vers1táno) 

El entrenador en jefe de cada mst1tuc1on deberá env1ar. en 
papel membretado con sello y f1rma. una l1sta de competidores 
acompañada de los respectivos numeras de cuenta o de reg1stro. 
asi como dos fotograftas de cada uno de los participantes 
PartiCipantes : 
Podrán participar todos aquellos estudiantes que sean mscntos por 
el entrenador en ¡efe de cada mst1tución 
fecha y sede : 
Se re<~l1z ar~ los !11as 22 y 23 de nov1embre. en el G1mnas1o del 

Primer Campeonato 
Nacional Universitario 
de Tae Kwon·Do 

~~ 
~: 
~;! 
:::: 

f 
~ ¡, 

Frontón Cerrado (situado a espaldas de la Facultad de Contaduría ~ 
v Admm1strac10n) . a partir de las 10 00 h ~ 
Categonas · ~ 
Se reg1ran de acuerdo a los pesos sen alados por la Feder ac10n _f __ ;~_'_i 
Mundial de Tae Kwon Do en las cintas amar1lla. verde. azuL .. 
marran y negra. ~~ 
Reglamento : · 
Reg1rá el de la Federac1on Mund1al de Tae Kwon Do. ~¡ 
Prem1os : '"· 
Seran para los tres prtmeros lugares de cada cateyona v los~ ,,_i_:",t_.:~.'; 
otorgara la mst1tUC1on sede y eiiNDE. ~: 
Viaticos. 
los viat1cos -transporte. al1mentac1on v hospeda¡e- seran cub1er ~ 
tos por las mstituc1ones partiCipantes. ¡¡ 
Al fmalizar el campeonato. v de acuerdo a sus resultados se ':l 
rntegrará la SeleCCIÓn Nac1onal de Tae Kwon· Do con los mejores ,_\_'! 

part1c1pantes en las crntas ne9ra y marran. ~ 
Para mayores mformes. comunrcarse con los profesores Fabriz1o " 
Von Nacher y/o Fernando Tovar. al 548 8981 JJ 
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Levantamiento de potencia 

Ocho pumas 
al Campeonato 

Nacional 

El próx1mo 19 de octubre en Salamanca. 
6uana¡uato. el equ1po representatiVO de le· 

' antamiento de potencia de la UNA M part1c1· 
'ará en el campeonato 'nac1onal de esta 
especialidad. El torneo reumra a los mejores 
exponen! es de esta espec1alidad. entre los 
lavontos se encuentran los pumas Jose' Luis 
Valades Rosas qu1en ostenta el record nac1o· 
nal en la div isión med1ana. v Jose LUis Salas 
Cruz en la div1s1ón grande. 

OBITUARIO 

Otro probable trrunfador es Clemente Baila 
nes. cuyos entrenamientos le auyUI an el 
ex1t0. 

Valades Rosas v Salas Cruz Intentaran 
romper sus prop1os récords. Rosas gano el 
titulo en su categoría en Guadala¡ara. Jalisco. 

· cuando logró levantar 125 kilos en pecho. 
160 ·en sentadilla v 21 O en peso · muerto 
Por su parte. Salas Cruz levanto 130 k1los en 
pecho. 190 en sent adilla v 250 en peso 
··muerto". 

la lista completa de los pumas que 
part1c1parán en el Campeonato Nac10nal de 
potencia es la s1gu1ente: Jose LUis Valades 
Rosas. Rafael Maldonado P1ña. Oiego Baila 
nes. Salvador Navarrete. José lu1s Salas 
Cruz. Jesús Sanano Fonseca: t:lemente Baila · 
nes y Justm1ano Pineda. 

Por otro lado. en el m1smo lugar se 
efectuará el Torneo de Flsicoculturismo. a 
mvel nactonal. en donde partiCiparán tres de 
los me¡ores exponentes un1vers1tartos Rafael 
Maldonado P1ña. José LUis Valades y Ciernen· 
te Ballanes. 

Las autoridades y el personal de la Dirección General de Actividades Deportivas y 
Recreativas. expresan su más sentido pésame por el fallecimiento de la señora Rosa María 
Velázquez Rosales. acaecido el pasado 5 de septiembre en esta capital. 

Hacemos llegar por este medio los deseos de pronta resignación a su esposo y demas 
familiares. 

Descanse e" paz 
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Escuela Nacional de Estudios Profesionales Aragón 

la Esruela Nac1011al de EstudiOs Profu10nales Aragón. con base en el aruerdo 
del H. ConseJO Ticnico de la escuela de fecha 15 de agosto de 19BO y con 
fundamento en los articulas 9. del 11 al 17 y demás aplicables del Estatuto del 
Person¡¡l Acildémrco de la UNAM. convoca a conrursos de oposición pill'a ongreso a 
las personu que reúnan los requositos señalados en la presente Convocatoria y en el 
refendo Estatuto. y que aspiren a orupar las plazas de técnico académico auxiliar 
"8" tiempo compl•to; con sueldo mensual de S11. 71&00 1r1 las soquientes areas. 

Carrera 
lngenoena 
lngenoena 

Are a 
Mecánoca y electrocodad 
Mecanoca 

N" de plazas 
2 
1 

Estos conrursos se reaiRarán de acuerdo a las soguoentes 

BASES · 

1 Haber acredrrado el 50% de los Estudios de la licencratura en la correspondiente 
area o tener una preparación equovalente. 

2. Someterse a una evaluac10n teórico·practoca. en relación a la operaciÓn. monta1e 
y caracteristocas del equopo respectovo. 
Para panocopar en este concurso. los 11teresados deberán entregar la siguiente 

docuonentacoón en la Unidad Académoca de esta dependencoa dentro de los quince 
días háboles contados a partor de la publocacoón de esta Convocatoria: 

1 Sohcrtud por tropllcado lmosma que les será proporcionada en la Unidad 
Académoca). 

11 Currículum vit•e por tnpllcado. 
111 Copra del Acta de nacomoento. 
IV Copoa de los documentos que acrediten los estudoos requeridos 
V So se trata de extran1eros. constancra de su resodencia legal en el país y 

condrcoón mrgratoroa suficiente. 
VI. Seoialamoento de doreccoón para recibir comunicacoones en su domocilio o trabajo 

¡en la zona metropolnana) 
En la Unidad Académoca se les dara recobo de los documentos entregados. 

oomunocándoles si su solicitud fue admrtoda y el calendaroo de las pruebas. 
Una vez conclurdos los procedomoentos 1establecodos en el mencionado Estatuto. 

se daran a conocer los resultados de este conrurso. 

"POR MI RAZA HABLARA El ESPIRITU" 
Sin Juan de Aragón. Estado de México. 

22 de sepllembre de 1980 

El DIRECTOR 
uc. Sergio Rosas Romero. 

FACULTAD DE INGENIERIA 

la Facultad de lngenoena. con fundamento en los articulas 3& 40. del 66 al 69 
y del 71 al 77 del Estatuto del Personal Académoco de la UNAM. convoca a 
concurso de oposocoón para ongreso a las personas que reúnan los requisitos 
sen alados en la presente Convocatoroa. que se especoftcan a cont11uación. dentro de 
la Dovosoon de lneeniena Mecinice y Eléctrica: 
1 Plaza de profesor asociado "B" de tiempo completo. en el área de 
comunocacoones con sueldo mensual de 125.566.00, de acuerdo a las soguientes 

BASES· 

1 Tener grado de maestro. i!>l~diOS srmolares o bren conocimientos o experiencia 
aquovalentes. 

2 Haber traba¡ado cuando menos dos años en labores docentes o de investigación. 
en la materoa o área de s.; e:~ecoalrdad 

3 Haber procile~do trabaJOs que acredrten su competencoa en la docencia o en la 
oovestrgacoón. 

4. Tener disponmil,d3d de lli!mpo t11 nurarío drscontinuo. con cpcioi.;:s de 4 o 5 
h~r;;:; ·"re !..r S 00 y las 1400 h. y de 3 a 4 horas entre las 14,00 y las 21:00 
h . .J J •US 8 illiffié:S 

•. h Cons ,o T' il'lrCO de la faruot&d de ln0eno~a est•blecró los si~uientes 
procedomoentos y pruebas de evaluación. de c¡¡r,f¡¡;;nidad con el artfa.oto 74 del 
Estatuto ael Personal Acadimoco: 

al Crflit• .scrot~ do progr¡¡¡na de estudros o de onvestogacoón correspondiente. 
o1 fxpostcoón ll!cnta de un tema del programa en un miximo da 20 a.oartillas 
el Prueba drdáctoca consos:.nu en la expo~ición de un tema. que se fr1ará cuando 

rne,oos con 4B horas de antrcopacnín. ante un grupo de estudiantes-

r 
Para partocopar en este concurso. lo$ 11teresados sohcrtaran su 11scropcro~ en ta "1 

Semtaria General de la Facultad. dentro de los 15 dias hiibrles contado~ a part• de 
la publicaciÓn de esta Convocatoria acompÑiado 

1 Currículum vitu por duphcado. 
11. Copoa del Acta de nactmoento 
111 Copoa de los documentos que acredrten que toene los estudoos y grados 

requendos. 
IV Si se trata de extran¡eros. constancra de su resrdencoa legal en el pars y cal daa 

mogratona 
V Señalamoento de dnccoón para rtcobor comunocacrones en la crudad ce Mex co o 

en Coudad Unoversrtana. 
En la Secretaria General se les oomunocará de la admrsoon de su soticrtud y de la 

fecha de onocoacoon de las pruebas 
Una vez concluodos los procedomoentos establecodos en el Estatuto del Penou 

Académoco, sedaran a conocer los resultados de este concurso. 

* 
la Facultad de lngenreria. con fundamento en los arto culos 3& 39. d~ 66 il 69 

y del 71 al 77 del Estatuto del Personal Academoco de la UNAM convoca a 
concurso de oposocoon para ongreso a las personas que reunan los roqursotrn 
señalados en la presente Coovocatona. que se especrf1can a contJOcactOn ,,ie. tro de 
la Dovosrón de Ingenien e Mecanice y Elecnice:' 
1 Plaza de profesor asocoado "8" de tiempo completo ., ef area de me nou 
de materoales. con sueldo mensual de 122.606.00 de acuerdo a las soguoentes 

BAH S 

1. Tener una licencoatura o grado equovalente 
2. Haber 1raba1ado cuando menos un ano en labores docentes o de 11vestrgacmn. 

demostrando aptrtud y efrcrencoa 
l Haber producodo un traba1o que acredrte su competenroa ., la docen Cia o en a 

onvestogac!Ón ( 
4. Tener dosponobohdad de toeonpo ., horaroo diScontonuo. con opt100es d 4 o 5 

horas entre las s,oo y las 14 00 h. y de 3 a 4 horas entre las 16 00 y las 2' 00 
h. de lunes a voernes 

El H. ConseJO Técnrco de la Facultad de lngenrerh establecro los S1gu~tes 
procedimrentos y pruebas de evaluac10n. de conformrdad con el artrculo 74 del 
Estatuto del Personal Académrco . 

a) Critica escrota del programa de estudtos o de onvestogacoón correspondrente 
b) Exposocoón escrrta de un tema del programa., un maxrmo de 20 ruart~las 
e) Prueba drdactoca consistente en la uposocoón de un tema. que se l~a a cua• 

menos con 4B horas de antocopacoón. ante un grupo de estudrantes 
Para partocopar en este conrurso. los flteresa dos solrcnaran su l'lSCifCCtOn en la 

Secretaria General de la Facuttad. dentro de los 15 dras habiles contados a partir de 
la publicación de esta Convocatoria acompÑi ado 

l. Currículum vitle por duplicado 
11. Copia del Acta de nacmiento 
111. Copoa de los documentos que acredoten que Irene los esrudrcs y grados 

requendos. 
IV. Si se trata de extran1eros. constan coa de su resodencra legal ., el pats v ca 'dad 

mogratoroa 
V Señalamiento de dorección para recobor comunocacoones en la c11dad de Mixu:u o 

en Crudad Universitaria 
En la Secretaria General se les comunocará de la admrsoón de su so~cnud y~ la 

fecha de rnocoacoón de las pruebas. 
Una vez ooncluidos los procedimoentos establecidos en el Estatuto del Pe,;onal 

Académico. se daran a conocer los resultados de este concurso 

* 
la Facultad de lngenreria. con fundamento en los articulas 3B. 4Q del 66 al 69 

y del 71 al 77 del Estatuto del Personal Académoco de la UNAM. oonvoca a 
conrursos de oposocoón para ngreso a las personas que reúr.an los requosotr» 
señalados en Ja presente Convocatoroa.que se especofican a continuacoón. dentro de 
la División de Ingenien a MÍ!c!~ica y Eléctrica: 

1 Plaza de profesor aseaado "8 de tiempo completo. en el área de mecanin 
aplicada, con sueldo mensual de S25.566.00. de acuerdo a las Slgt.uentes 

BASES : 

1. Tener grado de maestro. estudoos s1111rlares o boan conocmoantos o npenen;.~a 
equovalenre. 

2. Haber traba1ado cuando menos dos arios en labores docentes o de rnvut gación. 
en la materia o ~rea de su especralldiid. 

3. Haber productdo trabajos que acrediten Sll comptllli••" en la do rrcia u tn u 
onvestogacrón. 

4. Tener dosponob rlodad de tiempo en horano drscontmuo. con opciOnes de 4 o 5 
~oras entre las a,oo y las 14.00 h. y de 3 a 4 horas entre at 16 00 Y las 21 00 
h. de lunes a viernes. 
El H conseJO Técnico de la Facultad de lngenrerfa nt~bleclo los srgurentes 



proced1m1entos y pruebas _d~ evaluac1on de conformidad con el art1culo 74 del 
Estatuto del Personal Academ1co . . 
11 CntiCa escnta del programa de estud1os o de 1nves11~ac10n correspondoente 
bl ExposiciÓn escnta de un tema del programa en un max1mo de 20 cuartdlas 
1 Prueba d1dact1ca cons1stente en la expos1c!Ón de un tema. que se f11ara cuando 
e menos con 48 horas de anticipaciÓn. ante un grupo de estu~1antes .• 

Para part1copar en este conCtJrso. los rtteresados solicitaran su rtscr¡pc1on en la 
Secretan a General de la Facultad. dentro de los 15 días háb1les contados a part~ de 
la publ1cac!Ón de esta Convocatona acompiiiando , 
1 Currículum vitae por duplicado. 
11 Copia del Acta de nac1mento 
111 Cop1a de los doCtJmentos que acred1ten que toene los estudiOS Y grados 

requendos . . 
IV S1 se trata de extranjeros. constancia de su residenCia legal en el pa1s Y cahdad 

m1gratona. . 
V Señalamiento de direcciÓn para rec1b1r comun1cac1ones en crudad de Mu1co o 

en Crudad Umvers1tana 
En la Secretana General se les comunocará de la adm1soón de su solic1tud Y de la 

fecha de m•c•ac!Ón de las pruebas. 
Una vez conck11do los proced1m1entos establecidos en el Estatuto del Personal 

Académ1co. se darán a conocer los resultados de este concurso. 

* 
La Facultad de lngen1ería. con fundamento en los artíCtJfos 51 del Reglamento 

General de EstudiOs de Posgrado y 38. 42. 4l 44. del 66 al 69 y del 71 al 77 del 
Estatuto del Personal AcadémiCO de la UNAM. convoca a concurso de opos1c!Ón 
para 111greso a las personas que reúnan los requisitos señalados en la presente 
Convocatona,que se especif1can a conti1Uac!Ón. dentro de la D1v1Síon de EstudiOs de 
Posgrado : 
1 plaza de profesor titular " C" de medio tiempo. en el área de h1drilulica con 
sueldo mensual de $18.567.00 de aCtJerdo a las s¡guientes 

BASES , 

1 Tener grado académrco de doctor. 
2. Haber traba¡ado por lo menos seis iiios en labores docentes o de mvest•gac10n 

en la matena o área de SIJ especialidad. 
3 Haber demostrado capacidad para dingir grupos de do cenc1a o de 111vest1gac10n 
4 Haber publicado traba¡os que acredrten la tr~scendencia y alta tahdad de ws 

contnbuc10nes a la docencia. a fa rwesllgación o al trabaJO profesiOnal de su 
especialidad asi como su constancra en las actividades académ1cas 

5. Haber formado profesores o 111vestigadores que laboren de forma autónoma. 
6. Tener d1spon1bthdad de tiempo en horario corndo. con opc1ones en la miiiana entre 

las s ,OO y las 14,00 h. o b1en en la tarde entre las 16,00 y las 21 00 h. de kmes 
a viernes 

El H. Consejo Técnoco de la FaCilitad de Ingeniería estableciÓ los s1gurentes 
procedimientos y pruebas de evaluaciÓn. de conformidad con el artíCtJio 74 del 
Estatuto del Personal Academrco, 
a) Crit1ca escrita del programa de estudios o de 111vest1gac!Ón correspon.drente 
b) Exposrc!Ón escota de un tema del programa en un máxrmo de 20 CtJart~las 
e) Prueba d1dactrca consistente en la exposición de un tema. que se hJará CtJando 

menos con 48 horas de anticopac!Ón. ante un grupo de estudiantes 
Para participar en este conCtJrso. los flteresados so~citarán su llScnpc!Ón en la 

Secretana General de la facu~ad. dentro de los 15 días hábiles contados a partw de 
la publicaciÓn de esta Convocatona acompiiiando: 
1 Curriarlum vil .. por duplicado. 
11 Copra del Acta de nacimrento 
111 Copra de los documentos que acrediten que llene los estudros y grados 

requendos 
IV Si se trata de extran¡eros. constancra de su resodencra legal en el pais Y calrdad 

migratona. 

V Senalam,ento de d.eCCion pararecrb~r comumcac1ones en la ciUdad de Mu1co o 
en CIUdad Unrversrta11a 

En la Secretan a General se les comun1cará de la admos10n de su sohc1tud v dt la 
lecha de mrcracrcin de las pruebas 

Una vez concluidos los procedrmoentos establecidos en el htatuto del Pe~onal 
Academ1co. se daran a conocer los resuhdos de este conCtJrso 

POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU' 

CIUdad Umvers1taroa. O f 22 de sephembre de 1980 

El DIRECTOR. 
lng Jav11r Jrmenez Esproú 

CENTRO OE ESTUDIOS NUCLEARES 

El Centro de EstudiOs Nucleares con fundamento en los artrCtJios 38. 41. del 66 
al 69 y del 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. convoca a 
un conCtJrso de opos1c!Ón para 1ngreso a las personas que reunan los requrs1tos 
señalados en la presente Convocatona y en el refendo Estatuto. Y que asp11en a 
oCtJpar una plaza de investigador asocrado "C" de tiempo completo, en el area 
de qu1m1ca de rad1ac1ones. con sueldo mensual de 527.532.00. de acuerdo a las 
SlgUII!fltes 

BASES 

Tener grado de maestro o estudoos srrn1lares. o bren los conocom1entos y la 
exper1encra equrvalenteo; 

2. Haber traba1ado CtJando menos tres iiios en labores de rnvestrgac10n. en la 
especralrdad de qu1m1ca de rad1ac1ones. 

3 Haber publrcado traba¡os que acrediten su competencoa o tener el grado de 
doctor. o haber des empellado sus labores de d~rece~on de semmanos v tes1s. o 
rmpartrcron de CtJrsos de manera sobresahente 

De conformidad con el an•culo 74 del menCionado Estatuto. el Conse¡o Tecmco de 
fa lnvestrgac!Ón C1entihca determrnó que los asp~rantes deberan presentarse a las , 
srgu1entes pruebas · "' 
a) Critica escrota del programa da estu'diOs o de rnvest•gac1on correspondiente 
b) Formulacron de un proyecto de 1nvest1gac1on sobre un problema determmado 

Para part1crpar en este concurso. los Interesados debenin Uenar una sol1crtud Y 
entregar la documentaciÓn correspond~ente en la See~etana de ASIIntos Academ1cos 
de esta dependenCII. dentro de los 15 dras hab1les contados a partrr de la 
pubhcac10n de esta Convocatoroa. 

Una vez condurdos los proced1m1entos establecidos en el Estatuto del Personal 
Académico, se les darán a conocer los resultados de este concurso. 

* 
El Centro de EstudiOs Nucleares. con fundamento en los articulas 38. 41 . del 66 

al 69 y del 71 al 77 del Estatuto del Personal AcadémiCO de la UNAM. convoca a 
un concurso de opos1crón para rngreso a las personas que reunan los requrs1tos 
senalados en la presente Convocatona y en el refer1do Estatuto. Y que asprr~ a 
oCtJpar una plaza de investigador asociado "C" de t11mpo completo, en el area 
de rad10quim1ca. con sueldo mensual de S27.532.00 de aCtJerdo a las srgu1entes 

BASES 

l. Tener' grado de maestro o estudioS s1m1lares. o boen los conoc11ruentos Y la 
expeuencra equrvalentes 

2. Haber traba¡ado CtJando menos tres anos en labores de mestogac10n. en la 
especralidad de rad!OQu•m•ca 

3. Haber publicado traba1os que acrediten su competencra o tener el grado de 
doctor. o haber d'semptliado sus labores de d~recc1Ón de semrnano Y tesos. o 
rnpartrc1ón de CtJrsos de manera sobresaliente 
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De conlormrdad con el ar~wlo 74 del mencronado Estatuto. el Cons!fo Ttmico 
de la lnves11gac10n Creouhca determiOÓ que los aspnntes deberan presentarse a las 
srgurentes pruebas 
a) Cnuca escota del programa de estudiOS o de rnves11gaclim correspondreote. 
b) Formulac10n de un proyecto de mvesllgacron sobre un problema determinado. 

Para partrcrpar en este concurso los rnteresados deberán llenar una sohcrtud y 
entregar la documeotac10n correspondrente en la Secretaria de Asuntos Acadtmrcos 
de esta dependeocra. dentro de los 15 días hábiles contados a partrr de la 
pubhcacron de esta Convocatotra 

Una vez concluidos los procedrmrentos establecrdos en el Estatuto del Personal 
Academrco. se les dari10 a conocer los resuhados de este concurso. 

"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 

Crudad Unrversrtan a. O F. 22 de septrembre de 19BO 

El DIRECTOR 
Or. Marcos Rosenbaum P. 

CENTRO DE CIENCIAS DEL MAR Y LIMNOLOGIA 

El Centro de Ciencras del Mar y lrmnología. contundamento en los artículos 9 y del 
11 al 1 7 del Estatuto del Personal Académrco de la UNAM. convoca a un concurso 
abrerto a las personas que reúnan los reqursitos señalados en la presente 
Convocatona y en el referido Estatuto. y que asprren a ocupar una plaza de técnico 
academico titullf "A" de !lempo completo. con sueldo mensual de S25. 534.00 
para trabajar en esta subdependencra en el área de genética de organismos 
awáhcos en la especialidad de crtotaxonomia de moluscos. de at~~erdo con las 
srgureotes 

BASES , 

1 Tener grado de maestro o la preparación equivalente. 
2. Haber traba1ado un mroimo de tres años en la m aterra o área de su especialidad. 
3. Presentar examen teórico-práctrco. 

Para participar en este concurso. los rnteresados deberán presentar una solicitud 
y entregar la documentación correspondiente en la Secretaría Académica de esta 
subdependencia dentro de los quince días hábiles contados a partir de la publicación 
de esta Convocatorra. 

Ahí mismo se les comunicará de la admrsión de su solicitud y la fecha de 
rnrtlacrón de las pruebas. Una vez conclurdos los procedimrentos establecidos en el 
Estatuto del Personal Academrco. se darán a conocer los resultados de este 
concurso. 

"POR MI RAZA HABLARA El ESPIRITU" 

Clldad Unrversrtana. D.F .. 22 de septrernbre de 1980. 

El DIRECTOR 
Dr. Alfredo laguarda Frgueras 

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES BIOMEDICAS 

El lnstrtuto de lnvestrgacrones Bromédrcas. con fundamento en los artículos 3a 
41. del 66 al 69 y del 71 al 77 del Estatuto del Personal Académrco de la UNAM. 
convoca a un concurso de oposición para ingreso a las personas que reúnan los 
reqursrtos señalados en la presente Convocatoria y en el referido Estatuto Y que 
asprreo a ocupar una plaza de investigador asociado "C" da tiempo completo 
con sueldo mensual de S27.532.DO en el área de brologta del desarrollo de acuerdo a 
las srgurentes 

BASES , 

1. Tener grado de maestro o estudros srmrlares. o breo los conocrmientos V la 
experrencia equrvalente. .. 

2. Haber traba¡ado cuando menos tres años en labores docentes o de rnvestrgacron 
en drferencración celular de neuronas peptrdérgrcas. 

1 Haber publicado traba1os que acredrten su competencra o tener el grado de 
doctor o haber desempeñado sus labores de drrección de seminanos Y tesis o 
rmpartrcrón de cursos. de manera sobresauente. . 

Oe oonformidad con el articulo 74 del mencionado Estatuto el Conse1o 
Ttcnrco de la Investigación Crentífica determrnó que los asprrantes deberán 
presentarse a las srgurentes pruebas. 

a) FormulaciÓn de un proyecto de rnvestrgacron sobre drfereocracron celular de 
las neuronas peptrdérgrcas en relac iÓn a los mecanrsmos rnvolucrados en su 
srntesrs. compartamentalllacrón y degradacron. 
Para partrcrpar en este concurso. los interesados deberán llenar una sohcitud y 

entregar la documentaciÓn correspondrente en la Orreccrón de esta dependen era 
dentro de los qurnce lÍas hábiles contados a partrr de la publicacrón de esta 
Convocatona 

Ahi mrsmo se les comunrcará de la admrsrón de su soliCitud y la fecha de 
inrciación de las pruebas Una vez concluidos los procedrmrentos establecrdos en el 
Estatuto del Personal Académrco. se darán a conocer los resultados de este 
concurso. 

... 

El Instituto de lnvestrgacrones Biomedrcas. con fundamento en los artiwlos 3a 
42. del 66 al 69 y del 71 al 77 del Estatuto del Personal Acadtmico de la UNA M. 
convoca a un concurso de oposrcrón para rngreso a las personas que reúnill los 
requisitos señalados en la presente Convocilona y en el referrdo Estatuto y que 
aspiren a ocupar una plaza de investigador titular "A" tiempo completo con 
sueldo mensual de S30.474 00 en el área de rnmunologa de acuerdo a las 
srgurentes 

BASES , 

1. Tener grado de doctor o los conocrmrentos y la experrencra equrvalente. 
2. Haber traba1ado lllilldo menos cuatro años en labores docentes o rnvestrgacrón 

rncluyendo publrcacrones ongrnales sobre tumores resrstentes a la destrucción 
nmune. 

3. Haber demostrado capacrdad para formar personal especralllado 
De conformidad con el artft11lo 74 del mencionado Estatuto. el Consejo 

Técnico de la InvestigaciÓn CJentifrca determrnó que los aspirantes deberán 
presentarse a las srgurentes pruebas , 
a) Formulación de un proyecto de mvestrgacrón sobre tumores resrstentes a la 
destrucción rnmune. 

Para particrpar en este concurso. los Interesados deberán llenar una solicrtud 
y entregar la documentaciÓn correspondrente en la Orrección del Instituto de 
Investigaciones Bromédrcas. UNAM. dentro de los qurnce días hábi les. contados 
a partir de la publrcación de esta Convocatorra 

Ahí mrsmo se les comunrcara de la admrs10n de su sohtttud y la fecha de 
rnrciación de las pruebas Una vez conclurdos los procedrmientos establecidos en 
el Estatuto del Personal Académico. se darán a conocer los resultados de este 
concurso. 

'POR MI RAlA HABLARA El ESPIRITU" 

Clldad Unrversrtarra. O F .. 22 de septiembre de 1980. 

El DIRECTOR 
Dr. Jarme Martuscellr 

Nota aclaratoria 

En la GACETA UNAM del 28 de agosto se pubiJcaron dos convocatonas de la 
Facultad de EstudrosSuperrores Cuautrtlán para profesor uoaado "A" de tiempo 
completo, en el área de alimentos. cuando sóio procede una de ellas. 



1 Centro de Investigaciones y Servicios Educati
vos 

CursoS 
Subprograma N' 1 
Actualiz ación didíctiu: 
Oinamiu de grupos, del29 de septiembre al 14 de octubre. en tumo matutmo 
y vespenino. de lunes a v~ernes. 
InscripCIOnes abiertas 
EYIIuacion educatin. del 21 de odllbre al 16 de diciembre. en turnos matut~no 
1900 a 13:30). y vespertlllo 11600 a 2030 h). martes y ;_¡eves. 
IPscupcoones abiertas hasta el 1 O de octubre. 
Enseñanu progr.mada. del 20 de odllbre al 1 O de diciembre. en tumo 
vespenmo. lunes y m1ércoles. 
1Pscnpc10nes ab1ertas . hasta el 1 O de octubre. 
llaterilllaudiovilual. del 28 de octubre al 18 de diciembre. matutino. martes y 
~eves 
lnscropcoones abiertas: h•ta el 17 de octubre. 
Diseño de planes de estudios. del 27 de odllbre al 17 de diciembre, en 

. j tumos matut11o y vesperlllO. lunes y m1ércoles 
lnscr¡pciones abiertas h•ta el 11 de octubre. 
Para inscriboru 1 estoa cursos ea necesario haber cursado Didictica General 

, Subprograma N' 2 
formacrón bisica pera el ejercicro de la docencia. 
lntrodu c:cicin a la docencia. del 14 de octubre al 25 de noviembre. vespertmo. 
mart es y ¡ueves. 
Aspectoa paicopedagog1cos de la docencia. 
Aspectos sociales de la docencia. 
Elabonc1Ón y administr.cron de programas de estudio. 
laboratorio de docenal 
lnscr¡pc1ones abiertas ' hnta el 26 de septiembre. 
Requos1tos Presentar constancia de trabaJO docente que acredrte un mínimo de 10 
horas clase semana mes. comprometiéndose a ~s1sti r a los cmco cursos 
mentoonados. en el orden que se señala. 
Mayores informes e 11Stupcoones en las of1conas del CISE. ub1cadas en el Circurto 
Exteroo! de CU. de 11 00 a 13.00 y de 17:00 a 19 00 h. los lunes. martes y ~eves: 
los m1ercoles y v1emes. de 9 00 a 14:00 h. con la hcen c1ada Alicia Batllori de 
Sánchez Nava. 

1
e Dirección General de Difusión Cultural 

POES IA CUENTO NARRATIVA ENSA YO 
Tlller de crnción liter•"•· a cargo de la maestra Tamara Kamensz311. se 
efectuara los m•ércoles a las 18 00 h. a partir del1' de octubre de 1980. 
Informes e ms~coones en el Departamento de D1fusión Cultural de la Facultad de 
Econo1111a (Ed1ficio anexo. ler poso). 
Dep lll'tamento de Danza 
Cunillo de realizeción teatral. se mpartorá por Gabriel Pascal del 6 111 1 O de 
octubre de 1980. de 11 00 a 1500 h. en elleatro de CUy en el Juan Ruiz de 

Alarcón 
Temas : 
Luminote~nia, Mecinica teatral (tramoya). El espacio escénico a travis de la 

historia y Pr•cticas. 
lnscnpciones en el 1 ~ piso de la Torre de Rectoría. Departamento de Oann. 
teléfono . !).5(}52·15. extensiÓn 3221. de lunes a viernes. hasta 3 de octubre de 

1980. 
Curso Vivo de Arte 
V1s ítas gu1adas: 
Arquitectura prehilpinica en el Eatado de México por el arqurtecto Eduardo 
Pareyón. 28 de septiembre de 1980. 
Arte actual 
Pintura. expoaición de Ar.nDid Belkin. ~ía el autor. Cerrada de Hamburgo N' 9 
Colon ia Juárez 9 de octubre de 1980, a las 17:00 h. 

1'• Facultad de Ciencias Políticas y Sociales 

División de htudioa de Posgrado 
Semiurio A frica Negra (Colonialismo y Descolonización). para los alumnos 
que deseen espec1ahzarse .en el tema. Se m1ciará el próxmo semestre (80.2) 
El CONACyT proporcoonara apoyo económico a los part1c1pantes en el 
Sem1nar10 que sean alumnos de la DivosiÓn de EstudiOs de Pusgredo en la 
espec1ahdad de Relaciones Internacionales. ya sea de nuevo rogreso o pasantes 
y deseen ongresar a la maestna posteriOrmente, con espec.ahdad en este 
sem1naroo 
Informes en el Cent~o de RelaciOnes InternaciOnales de la FCPyS y en la 
Un1dad de lnformac1on de la DiviS IÓn de Estudios de Posgrado de la miSma 
Facultad 

~ e ENEP lztacala 

Coordinación de Estudio• de Poagrado 
Departamento de Cien eras Sociales y de la Conducta 
Curso monogrifico 
Elamentoa de plicoterapia, para licenciados en medicina, odontología y psrcolog¡a. 
d~l 1' al 17 de octubre . de 1 ~80, de 9:00 a 13:00 h. por el doctor Mario 
Cardenas Tngos. con la part1c1pacoon de profasores nv~edos. 
El oblet.•vo del curso es dar a conocer las bases teóncas de la ps1coterap11 su 
aphcac10n e •nd1Cat1ones a nivel profesional. · 
Mayores Informes .e Inscripciones en la Coord1nación de Estudios de Posgrado de ese 
pl.a~t~. o en e~ telefono 565-22-33. extensiOnes 114 y 111i 
Drvosron de C11nclll Sociales y Chicas 
Cuno monogrífico 
Bnes metodológoces de la inv•tigeción de servicios da nlud, del 29 de 
septrembra al11 de odllbrt de 1980, de 8:00 a 12:00 h y de 13:00 a 16:00 h 
RIIQUISIIOS : poseer grado de hcMCiatura 111 las áreas de medoc11a. odontología. 
b1ologta . . enfermena. psicología. economía. admnistrac1ón de empresas. actuaria. 
demografia. siStemas, computación electrónica y otras relaCionadas con la salud. 
Ob¡etiYO : p~esentar las bas~ metodológicas de la ciencia moderna y la ut~ilación de 
las matemat1cas y la rrformat1ca en el proceso de esa investigación. 
Cupo . limitado a 30 alumnos. 
Se. tratarán temas c:omo: Importancia de la invastlgaciÓn de serviCIOs de salud en 
Mex~eo: Recu~eracoon de ~nformación y documentación científica: Evaluación de 
reportes c~ent1f1~:. Mapeo de referencias bibliográficas: El conocimiento y La 
11vest¡gacoon crenUfn:a. entre otros. 
Se otorgará d¡ploma previO examen de evaluación: esta evaluación servorá de 
preparacron al examen de cl.\sificación para la maestria en Investigación de 
ServiCIOS de Salud. · 
Mayores informas en el teléfono 565-22-33. extensiones 114y 118. 
CoordinKion de la Carrera de Biología 
Curso intenaivo y 11minerio 
Aspecto de administracion para biólogos, del1' 11131 de octubre de 1980. de 
16:00 a 21 :00 h. coordinado por el M en C Robeno Gutiérrez Galera 
El curso está d1ng1do a quienes posean el título de biólogos. y tiene como objetrvo 
10troducrr al alumno en los aspectos de la adminiStraciÓn de los recursos pesqueros 
naturales y agropecuanos. 
Cupo limitado a 20 alumnos. 
lnscripcoones: abiertas hasta el 26 de septiembre. 
Mayores informes con la señorita Rosa Torres. en el teléfono 565-22-33. 
extensiones 114 y 135. 
División de Estudias de Posgrado 
Maestnas en las íreas de psicolo!Pa y de le salud 

AREA DE LA SALUD 

Ma11tna en investigación de ulud. 
Requositos : licenCiatura en med1c1na. psicología. biología. odontología. r~gen1eria 
sanrtana. !0Qen1ería de sistemas. administración. sociología. actuaria. economía y 
otras relacionadas con la salud: dos cartas de recomendación: Acta de nacimiento: 
Currículum vitae: cer11hcado de buena salud: dos fotografi¡s tamaño infanu~ 
presentar examen de clasificación en metodología aentifica. matemáticas. probab~~ 
dad y estadística. didáelica. economía. cienc1as contables y adminiStrativas. 
ecológ1cas y de la salud. 

AREA DE PSICOlOGIA 

Modificación de conducta 
Requosrtos : licenciatura en ps1cologia. enfermería. medicma o trabaJO social En el 
caso de psicología se aceptarán pasantes que se rec1ban antes del f\ICIO del seguodo 
semestre de la maestría. 
Farmecolofa conductual 
Requos1tos : licenCiatura en psicología. mediCina. boología. o quim1ca en sus 
especralidadas b101óg1cas. o b1en obtenerla antes de 1mcrar el se~ndo semestre de la 
maestria 
Opción en metodología de la teoria 1 inveatigación conductual 
ReqUISitos licenciatura en ps1cologia. o b1en obtenerla antes de in1coar el ugundo 
semestre de la maestria. 
los asprantas en el area de psocoloyia debeoán presentar por duplicado. además: 
solic~ud de ilgreso: cop1a fotostát1ca del titulo profesoona~ certof1tado da estudiOS: 
constancia del domm10 del odooma inglés o presentar examen en la Sección de 
lenguas de la Escuela. y Currículum vitae. 
Para 10gresar en cualquiera de las ma~tlías anterooras as aplicable el lltosO b del 
artículo 23 del Reglamento General de Estudoos de Posgrado "Tener titulo en 
al~na hcenc11tura o grado otorgado por la UNAM. que sea académicamente 
suficiente a JU ICIO de la Coord111ación General de EstudiOS de Posgrado". 
Recepc1ón de documentos desde el 1' de octubre. 
~ exámenes de clasificación para prerrequositos y asrgnaturas se realizarán el 13 
de octubre. tn1coándose los cursos formales el 27 de octubre. 
Entrega de documentos. regiStro e 1nscnpcoones en la Coordinación General de 
EstudiOs de Posgrado. 'l' poso del Edificio de C:obremo de la ENEP lnacala. 
Mayores roforrnes en esa Coordinación. teléfono 565-22-33. extenslim 114 

1 



-'1.7 

facultad de. Psicología 
D1vision de Estudios de Posgrado 

CONVOCATORIA PARA 

El PERIODO LECTIVO 1981 SEMESTRE 1 

Se comun1ca a los Interesados que los exámenes de clasif•cac1ón, mcripciones y 
rernscr¡pc1ones para los Doctorados. Maestrías y Cursos de Especialización que 
ofrece esta DIVISIÓn de Estudios de Posgrado correspond•ent!S al 1er. Semestre del 
periodo lectivo de 1981 . se llevarán a cabo como s¡gue: 

Examenes de clasifitación pera les siguientes itreas : 

AnáliSIS Expenmental 
de la Conducta 
Jefe del Departamento: 
Dr. Arturo Bauzas 
Psico-B•olojja 
Jefe del Deparamento: 
Dr. Víctor Colotla 

PSICología C~n1ca 
Jefe del Departamento 
Or Jose lichtsza1n 

Ps1cologa Educativa 
Jefe del Departamento: 
Or Hector Ayala 

Ps•colog~a General Expenmental 
Jefe del Departamento: 
Dr. LIIIS Castro 

Ps1cología Soc1al 
Jefe del Departamento: 
Ora G1lda Gómez 

26 de Septiembre de 1980. 
1D:3D h 
DiVISIÓn de Estudros de Posgrado 

25 de septiembre de 198D 
12:DDy 17:D0h 
División de Estudios de Posgrado 

Entrevistarse con el Jefe 
del Departamento, del 22 
al 3D de septiembre de 
10:DO y 14:00 h 

24 de septiembre de 1980 
1 O:DD y 17 :OD h 
DiviSión de Estudios de Posgrado 

26 de septiembre de 1980 
11 :DOy17:00h 
División de Estudios de Posgrado 

25 de septiembre de 1980 
12:00 y 18:00 h 
DiviSión de Estudios de Posgrado 

Nota No habrá 10scripciones de primer ingreso a los Cursos de Especialización. 

INSCRIPCIONES Y REINSCRIPCIONES POR AREAS : 

AnáliSIS Experrmental de la Conducta: 
Psicología C~mca y Ps1coterap1a de 
Grupo en lnstltUCIOnes, y 
Desarrollo del Nfio: 
Ps1co-Brolojja · 
Ps1cologia C~nica : 
Ps1cología Educatrva 
Psicología General Experimental : 
Psicología Soc1al 

Nota El horarro para trámites escolares es de 10:00 a 13:0D h 

REQUISITOS: !alumnos primer ingresoj. 

1 y 2 de octubre 

7 y 8 de octubre 
1 y 2 de octubre 

a 9 V 10 de octubre 
3 y 6 de octubre 
3 y 6 de octubre 

8. 9 y 10 de octubre 

los alumnos de prrmer 10greso deberán presentar por duplicado la siguiente 
documentaciÓn 

Titulo profesronal tamaño carta 
-turnc¡jlllm vitl8 tamaño carta 
-Const111cra de traducción Idioma ingles, exped1da por el CELE. 
-Acta de nacrniento 
-Carta de expos1c1ón de razones de solicitud de ingreso a la División. 
-4 fotografiaiS recrentes. tamaño infantil. 

INICIO DE CIASES: 27 de octubre de 1980. 

"POR MI RAZA HABLARA El ESPIR ITU" 
LA DIRECTORA 

Ora. Grac1ela Rodríguez de Ar~mend1 

Secretarro General de la D1visión 
Mtro. M¡guel López Olrvas 

Jefe de la Drvisión 
Dr. Ravmundo MaciaiS Avaés 

e facultad de Ingeniería 

División de Estudios de Posgrado. 

Especializaciones en : Construcción. Metodos artifiCiales de producciÓn petroler¡ 
Perforación de pozos petroleros V Recuperac1on secundarla del petróleo. 
Maestrías en : 
Control. ElectróniCa (opcrones D1seiio de srstemas d1g1tales y mtcroprocesadora 
Drseiio de SIStemas analóg•cosl: EstructuraiS: lngen•eria Ambiental (opc1ones. Agua 
A11e. Residuos sól1dos, S1stemasl: lngen1ería electrrca (opcrona , PotenCia. Oiseiio). 
Ingeniería energetica (opciones , PlaoeacKÍn y uso el1c1ente de la energia. Energia 
nuclear. Fuentes no convencronales). lngen1eria h1drául1ca (opc1ones· Aprovecham1en· 
tos hidráulicos, Hidrología y Geoh1drologra. Fluv1al y marítima). lngenreria Mecaruca 
(opc1ones: Diseño. Manufactura. Termoc1encias); lngen•ería petrolera (opciones 
Física de yaclfluentos. Produ cc10n: Pertoraciónl: lnvest1gac•ón de Operac1ones. 
Mecánica de Suelos: Mecan1ca teórrca v aplicada (opc1ones Fluidos. Só~dos. 
Sistemas dinám1cosl: Planea c1ón (opciones · Urbana. reg1onal. Corporatrva. del 
Transportej. 
Doctorados en: 
Estructuras. Hrdráultca, lngen1ena ambiental lngenreria petrolera. lnvest•gaciÓI' de 
operaciOnes. Mécamca de suelos y Mecánica teónca y aplicada 
Exámenes de admiSión, 7 de octubre de 198D. 
Inscripción y pagos 14, 15 y 16 de octubre de 1980. 
Iniciación de cunas : 27 de octubre de 1980. 
Informes: Oivrsión de Estudios de Posgrado de la Facultad de lngen1eria. UNAM 
Apartado Postal 70-256. Méx1co. 2D DF., teléfonos 550-52·15. extensión 4483. y 
54&5& 77. 
División de Educacion Continua 

Instalaciones hidnulicas, sanrtariiS y de gu plfa edificios (2' semestre), por 
el ingeniero Manuel de Anda flores. se efectuará del 6 de octubre al 12 de 
noviembre de 1980. 
Instalaciones eléctrrc• pera ed1f1aos (2' semestrel. por el 111g emero Gu1llermo 
Aguiar Campuzano Se efectuara del 13 de octubre al 12 de noviembre de 
1980. 
Com1sión Federal de Electrrc1dad 
Cursos de ingenieria civil en el proyecto de pl1ntas hidroeléctricas , 
HidríuliCI genenl, Métodos numericos tn hidriUhCI, Hidrologu de superfi· 
cie v Geologi• 1phcada a la ingenitOI civil. Se llevan a cabo. hasta el 12 de 
diciembre, en la Subgerencra de lngen1ería C1v1l y Geotecn1ca de la ComiSIIln 
Federal de ElectriCidad, Oltlahoma 85. Colonra Nipoles. Méx1co 1 a O.F 
Cupo : limitado 1 30 alumnos. 
Mayores informes e mcrrp c1ones en la 01VIS1ón de Educac10n Continua de la 
Facultad, PalaciO de M1nería. Tacuba Ir 5. Méx1co 1. D.F .. o en los teléfonos 
521·2().40 y 52173-35. de lunes a vrernes. de 9 00 a 18 DO h 



1 e Facultad de Medicina 
Curso 
Mllformaciones congenitn. por el doctor Mario González Ramos. del 15 da 
edubre al 15 de diciembre de 198Q de 8:00 a 14:00 h. de lunes a v1emes. en el 
Hospnal Infantil de Mexico Se tratarán los temas de 111tersexualidad humana. los 
nteruxos v cromosóm1cos: 11tersexuahdad aparente. legal. soc1al V psicológ¡ca 
ReqUISitOS. poseer titulo de mtdiCO CIIUiano. biólogo O pSICÓlogo 
CtJpo : hm1tado a dos llu mnos. 
Departamento de Bioqu1mica 
Seminarios Departamentlfes del Ciclo de Verano de 1980 
El estado redox en el control del metabolismo hepático, por el doctor Enr¡que 
Piia. del Departamento de Bioquímica. Septiembre 23. 
Vfl Taller de Actulfización Bioquímica, en Mérida.Yucatán. Septiembre 30. 
Seminarios Oepartamentlfes del Ciclo de Otoño de 1980. 
Hidrox~acion de prohna en sistemas no dependientes de ascorblto. el 7 de 
octubre, por el doctor Juan Mata Mendoza. )efe del Laboratorio de Gastroenttrofo. 
gil del Institu to de Enfermedades de la ~tnción. 
Efecto de complejos anngeno·anticuerpo sobre la contracción del músculo da 
cobayo, ef 14 de octubre, por. el Cl8P Octav10 Rob~nson. del Instituto de 
Investigaciones Biomed1cas 
Mecamsmos moleculares de la gimesis de cirrosis hepitica. el 21 de 
octubre, por el senor Fehpe Vaddlo. del Departamento de Patolo!Pa del Instituto de 
81oquim1ca y del Departamento de B10quim1ca. 
C~actenucion de hemisfericina y pingüinaina, el 28 de octubre, por la 
b1ologa M' Em1ha Velizquez Mart1nez. de la Unidad de Biología ExperimentaL 
Interacción del bromuro de etidio con la levadura, el 4 de noviembre. por el 
doctor AntoniO Pena D1az del Centro de lnvestigaciónes en Fisiología Celular .. 
Mecanismo de acc1on de los precursores hormonales : 11·alfa hidroxiproges· 
terona. el 11 de nov11m bre. por el doctor Vicente Cortés Gallegos. del 
Departamento de lnvest1gac1on C1entif1ca del Centro Médico Nacional. IMSS 
Los ntmos cirudoanos: un modo de ver la regulación metabó~ca en el 
mamofero, el 25 de novtembre. por los señores Luis Galindo Mendoza v Ravmundo 
Canales da la Fuente. del Departamento de B1oqu1m1ca. 
Aspectos inmunologicos da la enfermedad Gu~lain-Barré. el 2 de diciembre, 
por la OBP Beatnz Varela y el médico c1rujano Pablo Rivera. del Centro M!dico La 
Raza. IMSS. v el Departamento de Btoquim1ca respectivamente. 
Fntores mas Importantes en la produccion de trombosis, el 9 de diciembre, 
por la OFB Consuelo Rubio. del Departamento de B10logia Humana de la ENEP 
Zaragoza 
Elact~s lipotropicos de lt . a~enosina en fa intoxicación etílica aguda 
expertmental : estudios prehmmares, el 16 de diciembre. por el MPSS 
Fernando Anas. del Departamento de 81oquim1ca 
DIVISIÓn de EstudiOS de Posgrado 
Centro de EducaciÓn Med1ca Conttnua 
Cursos de actualizec10n y monograficos. 
MEDICINA GENERAL 
Problemas neurolog1cos mis frecuentes en los niños. por los profesores 
doctor~ M1guel Hernandez Absalón v Raúl R1vas Alcalá. Hospital Infantil Legana. 
Dwecc1on General de ServtciO$ Med1cos del Departamento del Distrito Federal se 
efectuará del13 81 17 de octubre de 1980. · 
Cupo Imitado a 20 alumnos. 
Fecha •mrte de IRStrtpCIÓn 26 de septiembre de 1980. 
La reumatofogia Y el medico general. por los profesores doctores Aurelio 
Gutiérrez Moyana Y Eduardo Avala Riestra. Hospital Español de México Será del 
20 11 25 de octubre de 1980. 
Reqursrto Titulo de médico ctrujano. con 2 años de ejercicio profesional. 
Cupo l1mrtado a 6 llumnos. 
Fecha •mne de 1nscnpcrón 3 de octubre de 1980. 

MEDIC INA INTERNA 
Vectocardiograh, Fonomeca~ocardiografia y Ecocardiografía. por los profeso

' res doctores Manuel Cuan Perez. Carlos J Muro Calderón v Angel Romero 

¡ Cárdenas Hosp1tal de Card1ologia V Neumología del Centro Médico Nacional. 
lnst1tuto Mex1cano del Seguro Social. se efectuará del 13 al 24 de octubre de 
1980. 
Requisrtos . 
a) Titulo de médiCO CIJillano 
b) Constancia de espec1ahzac1on en Card10loga 
Cupo lmttado a 6 alumnos. 
Fecha .=mrte de inscr¡p c1ón 26 de septiembre de 1980. 
Alteracion es en el medio illterno del paciente en estado critico, por los 
profesor~ doctores Bernardo V1ll_a ~~e1o y Rodolfo Hmejón Miranda. Hospital 
General Dr. Fernando Ou~roz Gut1errez . lnstrtuto de Segundad v ServiciOS Sociales 
de los Trabajadores del Estado. Se efectuará del20 al 24 de octubre de 1980. 
Cupo hmttado a 20 alumnos 
Fecha lím1te de 1nscnpc1on 3 dé octubre de 1980. 
Diagnostico inrnunologico de las enfermedades parasitarias, por los profesores 
doctor Ruben Alvarez Chacon V QFB Jose Ja1me García Rosales. Instituto NaciOnal 
de Ped1atria OfF Se llevara a cabo del20 al 31 de octubre de 1980. 
ReqUISitO 
Titulo de méd1co ~1r111ano. b10logo. QU1m1co. QUÍm1co·farmacob1Óiogo v quim1co
bactenólogo-parasrtologo o laboratonsta c~nico. 
Cupo lrmtado a 8 alumnos. 
Fecha limrte de mscnpcton 3 de octubre de 1980. 
Indicaciones del tretamiento quirúrgico en la cardiopatía isquemica. por los 
profesare~ doctores Xav!er PalaciOs Mac~do y Carlos !barra Pérez. Hospital de 
Card1ologoa V Neumolog1a del Cent ro M!d1co Nacional. fnst1tuto Mmcano del 
Seguro SoCial Se venhcará del27 al31 de octubre de 1980. 
Requrs1tos 
a) Titulo de med1co c1ru¡ano 

b) Constancia de espec1al~actón en Med1c1na 1nterna. Cardtologia o Cwugoa de 
corazón 
Cupo hmttado a 10 elumnos 
Fecha ~mrte de IIISCnpctÓn 1 O de octubre de 1980 
Bacteriologoa diagnostica : anaerobios v mycobacterNJm tuberculosiS, por los 
profesores doctores Pablo Mendoza Hernindez v Rafael Garoa Gonzíle.! Dapartil' 
mento de Ecolo!Jia Humana. facultad de Med1c1na. Untverstdad Nactonal Autónoma 
de Méx1co Se rtahzaril del 27 de octubre af 1' de noviembre de 1980 
RequiSitO 
Título de méd1co t1ru1ano. qu1m1cO farmacobiólogo o quim1co bactertólogo 
paras1tólogo. 
Cupo hm1tado a 1 O alumnos. 
Fecha Um1te de 1nscnpc1ón 10 de octubre de 1980. 

e Facultad de Contaduría y Administración 

DIVISIÓn de Estudios de Posgrado 
Centro de Actualización ProfesiOnal en Admimstración y Contaduría 
Cursos 
Asp~ctos modernos de la contabifided de costos, por el 11genttro M1chel f10l. 
los dias 25. 26 v 21 de septiembre. 
Administración de la fuerza de ventas. por el licenciado Jesús Pérez Ponte. del 2 
al 4 de octubre. 
Métodos. sistemas y procedimientos administrativos. por el ingeniero Humberto 
Gonzalez Rubio V tos licenciados José Luis Kramis Joublanc v Armando García 
Torres. del 16 al 18 de septiembre. 
Estra~egia de dirección de recursos humanos. por el doctor Germán Herrera v el 
hcenc1ado Gerardo de la Sterra Cuspinera. los días 27. 28 v 29 de novtembre. 
Finenzas básicas para ejecutivos. por el CP Carlos González Martínez v el doctor 
Danio ~az Rull. del 27 al 29 de noviembre. 
Jnformes e inscripciones en el Centro de ActualizaciÓn ProfesiOnal en 
Administración V Contaduria aventda Insurgentes Sur 2133-1 02. o en el telefono 
551}63-99. 

Facultad de Química 

Coordinación de Extensión Académica 
Educeción Continua y Cursos Especiales 
Tecnologia del intercambio iónico en tratemiento de ague. por los ilgen1eros 
Carlos E. Lugo v Marco A. Oshina. se efectuará del 8 al 1 O da octubre. de miércoles 
a viernes. de 9:00 a 14:DD h v de 16:00 a 20:00 h. Cupo ltmitado. Fecha ~mite de 
inscr¡pción el 3 de octubre. 
Informes e inscripciopes en el Departamento de Educación Conunua v Cursos 
Especiales. avenida Insurgentes sur 2388. 7" piso, o en el teléfono 550.61·87. 
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e Centro Universitario de Estudios Cinematográfi
cos 

las 11scnpciones a los cursos están ab1ertas en el CUEC (Adolfo Prieto N" 721 , Col 
del Valle). 
Informes al teléfono , ~3&02·30. 

e Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán 

Curso de dasificacion y taxonorr111 de suelos, por el doctor Jaime POt!t 
Casan ellas 
Temas: 
Clasificacion de suelos, Diferentes sistemu taxonómicos, Diferentes hor~ 
zontes y sus característica, Y Diferentes soles y sus características. 
El curso se llevara a cabo del 23 de septiembre al 3 de octubre de 1980. en las 
Instalaciones del campo N" 4 de la FES Cuaut1tlán 

Extrauniversitarias 

e Dirección General de Intercambio Académico 

Canadá 
Maestrías y doctorados (1980-1 981)- (1981-1982) en 
Dllhousie University, Halifu. Non Scotia. Cenada. 
Informes : The Office of the Dean, Faculty of Graduate Studies, Delhousie 
University, Hllifu, Nova Scotia, Can ada. 
Facha: a la brevedld posible. 
Colombia. 
Estudios a nivel tecnico. pregrado v postgrado en: Ciencias de la Educación: Ciencia& 
Exactas y Naturales: Administración v Economía. Duración: Un año acadéfmco. 
Fecha ~mite para entrega de documentos: 10 de febrero de 1981. 
Informes : DirecciÓn General de ~untos Culturales. Secretaria de Relaciones 
Exteriores, Tlatelolco. D.F. 
EUA 1 CDNACvT. 
Cursos de especialización en diferentes áreas, en E U A. 
ldJOma: Inglés. , 
Fecha ~mite para entragar solicitudes: 31 de octubre de 1980. 
Informes : CONACvT. Departamento de Drieotl!ción. Insurgentes Suf'l.l14. Planta 
Baja, México 2D. D.F. 
EUA. 1 CONACvT 
Cursos de especialización para economistas y administradores. en la Universidad de 
Colorado. Boulder. Colorado. EUA. 
ldJOma· inglés 
Fecha ~mite entrega de dorumentos : 3 de noviembre de 1980. 
Informes: CONACyT, Departamento de Orientación. Insurgentes Sur 1814, Planta 
Bata. Méx1co 20, O.F 
Japón. 
Curso colectivo sobre extensión de pesca costera 11 (Teoría). 
DuraciÓn · del 9 de enero al11 de ¡unJO de 19B1. 
Fecha ~mlle para entregar documentos . 30 de octubre de 1980. 
Informes Dncción General de Asuntos Culturales. Secretaria de Relaciones 
Extenores. Tlatelolco. D.F 
México, CONACyT. 
Maestría en adm11ustración con lormación en inves11gac1ón v docencia. en la DiviSIÓn 
de Estudios de Posgrado. Facultad de Contaduría y Admmrstración. UNAM 
Duración 18 meses. 
Fecha de IOJetacJOn: 8 de enero de 1981 
Fecha limite para entregar documentos 22 de septiembre - 6 de octubre de 
1980. 
Informes: CONACvT 
SuiZa. 
EstudiOS de pos grado. 
Ouraclim ano académ1co 19B 1·1982 
Fecha hmRe para entregar documentos 14 de noviembre de 1980. 
Informes D1recctón General de Asuntos Culturales. Sulxhrección de Becas. 
Secretaria de RelaciOnes ExteriOres. Tiatelolco. D.F 
Por otra parte se llVJta a unJVers1tanos a part1c1par en congresos y cursos. los 
cuales se llevaráa a cabo en: 

~~íNII ..... __ _ 

NATURALEZA Y FINES 

ANUlES DE LA EDUCACION SUPERIOR 

la Asociación Naoonal de UniVersidades e lnshtutos de Enseñanza SuperiOr. con 
el hn de promover la 11vestigación educahva y conmemorar su XXX AnJVersa111, 
convoca a un conrurso sobre la Natunlall y fines de la educaCIÓn superior, ~ 
rual se desarrollará de aruerdo a las SIQUJentes 

BASES: 

1. Podrán partiCJIIar profesores, 11vestJgadores. -estudiantes y expertos en educacián 
super101. planteando mduso problemas relallvos a la hlosofia. la teona educativa, 
la Innovación. la planeacrón. los tJPOS. tendencias v otros aspectos de la 
educacron superiOr 

2. los traba1os senin en forma de ensayo escfltos en JJSpailol y mecanografiados a 
doble espaciO. en un min1mo de 100 cuartillas 

l los traba¡os se entregarán o enVJarán en ong1nal y dos coplas, hasta el 1 O de 
diciembre de 1980. f1rmados con seudónmo y acampanados de un sobre cerrado 
que contenga la ldenhhcac10n del autor a la Secreuna General E1eaJtJVa de la 
ANUlES. avenida Insurgentes SUr 2133. tercer prso. Méx1co 20. D.F 

Brasil. 
"V Congreso lntemacooal de Odontologla", en Río de Jan erro, Brasd. 
Duración: del 25 al 29 de enero de 1981. 
España. 
Convocatona del Prermo de Literatura en lengua Castellana 
"M1guel de Cmantes" 1980 
Fecha limite para entregar trabaJOS 1' de octubre de 1980. 
Informes: Embijada de España en Mexico. 
España. 
"11 Congreso Iberoamericano de Medicma Rural" en ValtnCJI, Espliia. 
Duración : del20 al25 de octubre de 1980. 
311' Cursa lntern1cional de Gobierno loc1l Comp11rado. 
en Holanda. Re111o Unido y Republ1c1 Federal de Alemania 
Duración : del 7 de marro al 12 de mayo de 1981. 
Fecha límite para entregar solicitudes de inscripcion : 15 de enero 1981. 
Informes: The Drrector of Tram1ng. lntematJonal Umon of Local Authont1es. 
Wassenaarseweg 45, 2596 CG. The Hague. Netherland. o el 5 de diciembre de 
1980; en la O~reCCJón General de Asuntos Culturales. Secretana de RelaClOIIes 
Extenores. Tlatelolco. O.F 
"11 Congreso Internacional de C1rugia Buco Max1lo Fac1al del Cono Sur" 
en Montevideo. Uruguay 
Duración : del 10 al 14 de octubre de 1980 
Informes: Centro de Conferencias de la Intenden cia MuniCipal. Montevideo. 
Uruguay 
"11 Jornadas Rioplatenses de penodonc1a' 
en Montevideo. Uruguay 
Duración. del12 al14 de octubre de 1980 
Informes · Centro de ConferenciaS de la lntendeneta Mumc1pal. Montevideo. 
Uruguay. 
"Vil Congreso InternaciOnal Odontológico Uruguayo". 
en Montev1deo. Uruguay. 
DuraciÓn: del14 al18 de octubre de 1980 
Informes: Secretana Ave. Libertador Bng Gral Lavalleja 1464 PISO 11 
Montevideo. Uruguay. 

e Dirección General de Actividades Sociocultura· 
les 

la D1rección General de Actividades SociOculturales a traves de su 
Departamento de PrestaciOnes Soaales. mforma que la · SucesJOn Angel Urrill 
ofrece becas por 'a cant1dad de S875 00 mensuales. a estudiantes de las facuftades 
de C1enc1as. lngemena. Med1c111a. Med1c1na Vetennana y Zootecnra. Ddontololjla 1 
Ouim1ca 

Mayores mformes en la . OfJCJna de Becas del Dl!llartamento de Prestactonu 
SoCiales de la c1tada D1recc1on de las 9 OD a las 14,00 h. de lunes a v1emes 
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n 1 S 
LUNES 22 DE SEPTIEMBRE 

UIO Doctor Modesto Seara Vázquez La Europa Oriefl
tal IntegraciÓn economoca CIENCIAS POLITICAS 
Y SOCIALES 

J30 locenc1ada Patncll Vol!alobos El Estado plamfoca
dor. DERECHO 

900 Doctor Alfredo M1llan. ligamento ancho. MEOICI· 
NA VETER INARIA Y ZOOTECNIA. 

~30 Doctor Rrcardo Curtos lnhrbrcoón de la aglutina
ciÓn MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA. 

:G OO Doctor Ramon Guques lootecnra de rumrantes : 
la leche como IITiplemento de la dreta MEDICINA 
VETERINAR IA Y ZOOTEC NIA 

:Q30 CP. Israel Osorro Profesor lino Rodrrguez. Señor 
Enk Rrvera Sanor Germán Fonseca Responsab~~ 
dad legal del contldor publrco CONTADU RIA Y 
ADMINISTRACION 

1100 llcancrado Jorge Fernández de Mrguel. Doctor 
Carlos Escandan lrcencrado Agvston Reyes Pon· 
ct I.Jctocoado Josi Torón Vartla. Maestro Arcar· 
do Nieto El admrnrstrador como agente de 
cambro en Mix1co Prevtocron de rresgos. CON
TADUR IA Y AOMINIST RACION 

1130 llcen c1ado Javltr Esp1noza Prevencoon de rres· 
gos CONTADURIA Y AOMINISTRACION 

12 00 licenciada Rosa Marra de la Pllia Maestro 
Jorge V1cket . Preleranc1a del comercoo onternacro· 
nal OIRECCION GENERAL DE PUBliCACION ES. 

12,30 lngen1ero Marco A. Torrrs H Recursos y neces~ · 
dades de Méx1co INGE NIERIA 

MARTES 23 DE SEPTIEMBRE 

800 

9,00 

10.00 

1100 

z,oD 

Oot·tor Salvador Alvarado Ro1as Doctor AntoniO 
Lavalle V•llalobos. Doctor Ennque Morales del 
Valle. Enfermedades del aparato d1gestrvo en 
perrodo neonatal. MEDICINA. 
Doctor Manuel Chavarria CH. Doctor Jesús 
Santoyo Vargas Doctor Raúl Vargas Garcia. La 
tnvest1gacuin en el tratamoento en la ctsticercosrs 
cerebral . MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTEC
NIA. 
Pro fesor Ernesto Shttttno Problemas unrversrt~ 
roos Ley Orgánrca fiLDSOFIA Y LETRAS 
Doctor Hugo ltalo Morales Lrcencrado Alfredo 
Sánchez Alvartdo Reformas a la legiSlación del 
trabara DE RECHO 
Maest ra Aurora Pedroche Maestra Gabriela 
Reyes Retan a Sala de conc1ertos Nezahualcóyotl. 
OIRECCION GENERAL OE DlfUSION CULTURAL. 

MIERCOLES 24 DE SEPTIEMBRE 

8·00 Doctor Fernando Rores Garcia ColoquiO de 
Derecho ConstitUCIOnal DERECHO 

830 licenciadO Fernando Martinez lnclán. licenciado 
Morsés Rodri~ez Sant11ián DERECHO 

10,00 Profesor Carlos Gonzalez Jarquin. DIRECCION 
GENERAL DE OIVULGACION UNIVERSITARIA 

10,30 Doctor Rogelro Hernández Pando Actrvac1ón y 
cinética de las celulas tnmunolilg1camente compe-
tentes. MEDICINA · 

liJO LA Sergro Hemandez y R. Segundad social en 
Méx1co CONTAOURIA Y ADMINISTRACION 

12JO lngenrero Marco A. Torres H. Recursos y neces~ 
dades de Méx1co INGENIERIA. 

e n 2 
LUNES 22 DE SEPTIEMBRE 

13,00 Doctor Pedro Astud1llo Ursua Doctor Juan Gonzil
lez Alpuche I.Jcenctado Eduardo lurs Feher. 

licenciado LuiS J. Molrna Ptrietro Homena1e a la 
memoria del Doctor Lurs Recassens DERECHO 

MARTES 23 DE SEPTIEMBRE 

13,00 Doctor Lázaro Benavides Doctora Letíc1a Casillas 
llcencrada Cristina Den1ens Doctora Herm10ia 
Benitez Doctora Ennqueta Pensado La nutriciÓn 
del univemtano MEDICINA. 

MIERCOLES 24 DE SEPTIEMBRE 

13;00 Doctor Gdberto Lobo. Doctor José Mr~el Dopor· 
to. Doctor Franctsco de la Vega. Zootecnaa 
porcrna MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTEI;. 
N lA. 

INE 
Rembrandt, Pintor del hombre. LA RESTAURACION 
OE LA RONDA NOCTURNA. Auditorio del Centro Médico 
Unoversitario. jueves 25 a las 13:00 y 18:00 h. 

Cine clullsebre Luis Buii1el. 
La joven (1960). Salón 001 del Instituto de lnvestagacio
n•s Antropológacas, maércoles 24. a las 18:00 h. 

dioaes de la pntt, dorector: Rainer W. Fassbinder. 
Palacio de Minería (Tacuba N' 5). miércolas 24. a las 
20:00 h. 
Cine·Danze. Teatro de Ciudad Universitaria (Anexo a 
Arquitectura). miércoles 24. a las 19:00 h. 

NFEREMCIAS 
Ciclo: Voces nuna. 
(Lectura de talleres de creación. 2' serie). 
Narrativa, con Gu11trmo SampM'io. Viadimiro Rivas Y 
Osear Mata · 1breria G10dhi (Miguel Angel de Quevedo 
N' 128. Coyoacan). miércoles 24. a lu 21 :30 h. 
Encuentro de Sociolotl•-
11 Encuentro Nacional de Escuelas y Ftcultada dt 
Sociología. se efectuará dtl 22 al 25 de septiembre de 
1980. en la Facu~ad de Ciencias Pofticas y Sociales de 
la UNAM y Unídad Azcapootzalco de la UAM 
los temas a tratar serán. 
Mesa 1: Sociologla rvral. 
Mesa 2: Sociotogla urlla111. 
Mesa 3: Sociologit indllstrill. 
Mesa 4: MttodoleiJÍa. 
Mesa 5: Denrrolla collllnaitlrio. 
Mesa 6, Des•rollo de 11 sociología en Mixic:o y 
América letin. 
Mesa 7: Sociolotía de la salud. 
Las ponencias y la correspondencia deberán envianit al 
Comité organizador delll Encuentro Nacional de Escuelas 
y Facu~ades de Sociología, Facu~ad dt Ciencias Po•trcas 
y Sociales. Univeniidad Nacional Autónoma de Míxico. 
CU. México 20. D.F. 
Las mesas se desarrolarán de acuerdo al sigu1tnte 
programa: 
lunes 22: 
Inauguración, a las 1300 h. 
Integración de In IMIU de trabajo, a las 16 00 h. 
Mesas de trehjo, a las 17:00 h. 
Actividades cuhurlles. a las 19:00 h. 
Martes 23 
Mena de Trabajo, a las 10:00 h. 
Men redonda (UAM·Azcapootzalco). sobre la divulga· 
ción de In ciencias socillll: revistas, rtdia y 
tditaritlts, a las 16,00 h. 
Actividades cuhuralts, a las 19:00 h. 
Miércoles 24, 
Mesas dt trabajo, a las 1 D:OO h. 
Mese redonda (UAM·Azcapotzalco). sobre Nueva 
exptrioncias en la enseñazt de la sociología, a las 
16:00 h. 
Actividades cuhurllles, a las 19,00 h. 

Jueves 25: 
Muas de trall.¡o, conc:luliones. 1 '- 10:00 h. 
Plenaria t•nerll pare la lectura de las condvsiDn• 
por mesa de tralllje, a lu 16,00 h 
Clausura, a las 19:00 h 

ANZA 
M•gtñta y su concierto de danzt flamenca. con 
Margarita Gordon. maércoles 24. 1 las 19,00 h. Carpa 
Geodésica (Insurgentes Sur N' 2135). 

El animal y el homllrt. Museo Uni'leniitario de 
Antropología (planta baJa de la Torre 11 de Humanidades) 
Abierta de lunes a vieml!. de 9:00 a 19,00 h 
Ptlacio dt Mineria (Tacuba N' 5): 
Grtbtdos, de Esther Gonzíltz. 
Esculturn. dt Gerda Gruber. 
El informtlismo en México. Ant abstr¡eto no geométr~ 
co Exposición antológica. 
Abiertas hasta el 30 de sept~~mbrt de 1980. de martes a 
domingo. de 1 O 00 a 20:0D h. 
Cua del Ligo: 
Presencio. de Rosa Bernardette. Galería del lago. Sala 
1. 
lnvittdos, de Marcos Linenes. Galería del lago. Sala 2. 
20 fotogrtlía , de Rigel Garcla de la Cabada Galería del 
lago, Sala 3. 
Lourdes Groubet. Galería del Bosque y de Fotografía. 
Abiertas de miércoles a domingo. de las 11 ·00 a las 
nooh. 
Unt puerta el ART·DECO. Aniksis de este estilo 
arquitectónico que predomlllÓ en México entre 1918-
1938 Galería Universitaria Aristas (Insurgentes Sur N' 
421-C. esquina Aguascahentes) Abierta de miércoles a 
domingo. de 1 0:00 a 14·00 y de 16:00 a 19 00 h. 
Museo Universitario del Chopo (Dr. Enraque González 
Martinez N' 10. Col Santa Maria la Ribera), 
Latinoamérica y el compromiso de unt generación. 
Pinturt y portiÍa. por Rodolfo Bretones. Jorge Serrano 
y Carlos Erostable. 
Pinturt infantil dt los tillares del Chopo. 
Cerámica, tapiz y pintura. Casa de la Cultura de 
Puebla. 
Imágenes del Sahefl. Documentos proporcronados poor 
el Frente Polisario. 
Abiertas hasta el 30 de septiembre de 1980. 
Rtmbrendt. Vestíbulo del Centro Médtco Univtrsrtano. 
Abierta de 9:00 a 20 00 h. hasta el 30 de septiembre de 
1980 
Mundo submarino. Exposrc1ón fotográfica del doctor 
Jose Remus Anaco Planta bara del Edificio "B" de la 
Facu~ed de Ouímica. Abrtrta de g,oo a 20·00 h. hasta el 
30 de septtembrt de 1980 
Las mnn, muestra del p11tor Manuel Marin Lobreria 
Universitaria de Insurgentes. lnau~ración : 24 de sep
tiembre de 1980. a las 19,00 h 

lDI 
Septiembre 

lunas 22 
e,oo h. 
Noticiario de Radio UNAM. lnformauin nacronal e 
internacronal. PflfTitra ediciÓn. de lunes a sábado. 
8:45 h. 
Ttatro episódico. " La h11a del JUdío", dt Justo Sierra R. 
Dirección Eduardo Ruaz. lunes. mrércoles y vaemes. 
repeticiónalas15:15h. -32 
ID:OD h. 
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Las l. niversidades, espnam.a 
para la humanidad ........... 2 a 9 
11 Minicongn:~o de 
Investigación Biomédica ..... 10, 11 
La Sala de Juntas de la 

· Secr~taría General Académica 
lleva el nombre del doctor 
Efrén C. dd Pozo .............. 11 
Primer egrcsado de la 
carrera de arquitectura 
del Plantel Acatlán ............. 12 
Se efectuó el primer 
examen profesional de 
ingeniería civil en la 
ENEP Aragón ................. 12 
Comunicado de la 
Junta de Gobierno ............. 13 
Radiodifusión y cultura ...... 14, 15 
Precios de útiles escolares 
septiembre de 1900 .......... 16, 17 
Rescate crítico y creativo de 
las Ciencias Sociales ............ IR 
Instalación del Colegio de 
Geógrafos de México ........... IR 
Avhos ........................ 19 
Publicaciones Universitarias .. 20, 21 
Los Universitarios y la Salud ..... 22 
Información deportiva .......... 23 
Convocatorias ... .... .... . 24 a 26 
Cursos, conferencias, 
Seminarios y Congresos ..... 27 a 30 
Becas ......................... 30 
Cartelera informativa ........ 31, 32 
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- 31 Sol" para oboe. flgot. Yioh. etilo. cuerdas y contiluo. 
México: textos fundamentales. "La ideología de la 10:00 h 
Revolución de Independencia". Por Luis Vifloro. u quincene cieniÍfiCI. 
li:ISh. 14:15h 
Conversaciones con Emilio Rosenbluelh. Por Margar~ 
ta Marcial Corzo. 
1800 h. 
Cemantlll"ios juridicos. Por Mario Ruiz Massieu. 
23:00 h. 
Selecciones de le serie 7 Vz e les 8:30. Conductor: 
Rolando de Castro. 
Martes 23 
8:45 h. 
Cursos monogríficos. "El fin de la Guerra de Indepen
dencia". Por Gastón García Cantú. Martes y JUeves. 
repetición a las 15:15 h. 
20:00 h. 
Diálogos. Por Margarita García Flores. 
22:30 h. 
Nolicierio de Radio UNAM. Tercera edición. Resumen 
de los acontecinientos más 1mponantes. nacionales e 
internaciOnales. Lunes a sábado. 
Miércoles 24 
9:15 h 
Concierto sinfónico. Programa especial con obras de 
Jan OISmas Zelenlca. 
"Cap¡icciO IV en La" para oboes. fagot. cuerdas y 
contmuo. ''Concieno a 8 instrumentos concertantes en 

Poeta somos todos " Los ContemporÍineas". Gilblr· 
to Owen. Jorge Cuesta y Oniz de Montellano. Por C.ris 
~onsiYáiS. 

El estupe11dhambre. Auto profeno en un acto. dt 
Antonio Gonzílez Caballero. dirección de Julio Castila. 
manes 23. y m1ércoles 24. a las 20 30 h. 
Teatro de la Unrversidad IAv. Cht ,.,ltepec N' 409). 
¿Cuánto cunta el acero?. de 8enolt Brecht director 
Camilo Ojeda. con el Gruoo del Plantel José Vascon(llol 
N' 5. dt la ENP. Teatro Legaria. manes 23. a las 19,00 
h. 
El abis1110 del tiempo, de Kobo Abe. Carpa Geodésltl 
!Insurgentes Sur N' 2135). miércoles 24. a las 21:00 h. 
Títeres y teatro. autor y director· Albeno M1Jía Barón. 
con la Compañia de Títeres Li111nad Auditorio Principal 
de la filcultad de Medicina. CU. miércoles 24. a las 
noo h. 



LAS 

RELACIONES 

LABORALES 

EN 

LAS 
UNIVERSIDADES 

PUBLICAS 
AUTONOMAS 

El Presidente de la Asamblea General de la ANUlES entregó al 

Secretario de Educación Pública el presente documento , que contiene las 

proposiciones y consideraciones de las universidades públicas autónomas, en 

relación a la legislación laboral en este tipo de institución educativa. 

El documento, con los puntos de vista de los rectores, es el resultado 

de los acuerdos tenidos,por amplísima mayoría,en la reunión extraordinaria 

celebrada el 22 de febrero del presente año en la ciudad de México. 



Una constante búsqueda, defini
ción y puesta en práctica de pollticas 
dirigidas a lograr estabilidad y conti
nuidad en su funcionamiento, ha 
sido quehacer caracteristico de las 
universidades en los últimos diez 
años. Es también durante este perio
do cuando más ha crecido el sistema 
de educación superior mexicano, en 
particular sus instituciones públicas. 
Su compromiso desde entonces pue
de expresarse fácilmente: crecer y 
mejorar; dicho en otras palabras: no 
caer en falsas disyuntivas. En torno a 
esta decisión se da hoy el consenso de 
las universidades mexicanas, lo que 
es una situación inédita en la historia 
d<- la educación superior del pafs. 

E&te logro impulsó a emprender 
nuevas acciones en favor de un prin
cipio re..:tor: llevar a las universida
des hacia una mayor participación 
en el análisis y solución de los pro
blemas nacionales. Ello no será posi
ble, se ha dicho, sin un cumplimien
to cada dia mejor de las funciones 
primordiales de toda universidad: 
formar hombres capaces, crear cono
cimiento y llevar a todos las distintas 
manifestaciones de la cultura nacio
nal y universal. Al respecto, debe 
destacarse el origen colectivo de la 
empresa; el propósito de que sean 
todas y no sólo unas cuantas las 
casas de estudio participantes. Pero 
por ser tantos los participantes y más 
los asuntos por atender, fue necesario 
organizar el esfuerzo de cada quien. 
La estructura para este inmenso y 
siempre dinámico conjunto de tareas 
se dio en el Sistema Nacional de 
Planeación Permanente de la Educa
ción Superior, cuyo antecedente fue
ron los acuerdos suscritos en la 
XVIII Reunión Ordinaria de la 
As;:.mblea General de la ANUlES, 
celebrada en Puebla en noviembre 
de 1978. 

Las condiciones en que opera tal 
sistema se fincan en un compromiso 
moral entre el Estado y las institucio
nes de educación superior, de mane
ra especial entre el Estado y las 
universidades autónomas; compro
miso fundado sobre el respeto mutuo 
entre entidades que tienen como 
objetivo común el bienestar y pro
greso de los mexicanos. 

Como muestra irrefutable de lo 
antes dicho, y como resultado de un 
proceso largo y sostenido de amplia
ción y perfeccionamiento de la de
mocracia mexicana, así como del 
reconocimiento máximo de la socie
dad a la trascendencia de la labor 
universitaria, el Estado elevó el régi
men jurídico de la autonomía uni
versitaria al rango de garantia cons
titucional, como había sido solicita
do por las propias instituciones "n 
diversas ocasiones. Hoy debe recor 
darse que la comunidad universit·•-
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na de México recibió la confianza 
así otorgada con orgullo genuino, 
porque tiene conciencia de que ha 
sabido cumplir con el compromiso 
que entraña ejercer la autonomía 
responsablemente. 

En virtud de esta conquista con 
que se ha mejorado el conjunto de 
las condiciones legales necesarias pa
ra impartir la educación superior, 
nuestras universidades públicas de
bieron asumir una nueva responsabi
lidad: presentar su aportación al 
Estado, que habrá de concluir la 
legislación qu<! regulará las relacio
nes laborales en las universidades 
autónomas. Tal es la finalidad de 
este documento, que presentamos 
por mandato de los rectores de las 
universidades públicas, reunidos el 
22 de febrero de 1980. En él se 
reitera la importancia de nuestras 
universidades, se recuerdan los prip
cipales aspectos de su evolución y se 
destacan algunos de los problemas 
más graves que enfrentan en la ac
tualidad; todo ello con el objeto de 
que los legisladores, las comunidades 
universitarias y la ppinión pública 
cuenten con un elemento que es 

. imprescindible, aunque no e+ único, 
para la formación de criterios bien 
fundados acerca del marco legal y de 
los principios jurídicos que deberán 
regir las relaciones laborales en las 
universiades públicas autónomas, 
para . que éstas puedan realmente 
cumplir con las finalidades que les 
señalan sus leyes orgánicas. 

Si bien nuestras umvers1dades po
seen una naturaleza similar, sus ras
gos comunes y diferencias han sido 
producto de su evolución y funciona
miento. Su historia refleja en ~an 

. medida la historia del pafs, forJada 
en las luchas sociales, económicas, 
políticas e ideológicas de los distintos 
sectores del pueblo mexicano; asi
mismo, sus caract~rísticas institucio
nalmente individualizadas respon
den, en mayor o menor grado, a las 
necesidades e intereses de las diversas 
regiones y entidades federativas. 

No obstante su naturaleza similar, 
que se traduce en el cumplimiento 
de sus funciones básicas, puede afir
marse que cada universidad pública 
mexicana, en la actualidad, tiene 
una existencia propia, semejante a la 
que tienen las de~ conj~nto pero 
distinta en sus mamfestacwnes espe
cificas. Por ello, lo~ problemas que 
enfrentan nues~ras universidades se 

plantean y pueden resolverse ade. 
cua?amente en el marco del r~gimen 
autonomo, con mayor ventaja si este 
régimen se armoniza y coordina den
tro del Plan Nacional de Educación 
Superior. Estos 4os elementos, auto. 
nomía y planeación, permiten art~ 
cular y resolver sobre bases raciona. 
les, equitativas y de mayor justicia 
social, aquellos problemas que no 
son sólo de índole laboral y que se 
caracterizan, primordialmente, por 
motivaciones con rafees regionales, 
estatales o institucionales, determi
nadas por diversas causas de orden 
económico y soéial. 

Esta relativa heterogeneidad de 
nuestras universidades es el resultado 
de la evolución del sistema político 'i 
de las estructuras económicas y so 
ciales del país. Puede afirmarse que a 
partir del siglo XIX la universidad 
colonial que nos legó la dominación 
española, ha superado sus rasgos 
estamentales y de privilegio para 
convertirse en una universidad 
orientada a satisfacer aspiraciones 
popular . Si bien por aquella época 
las preo upaciones del país no gira
ban alrededor d la autonomía, de la 
libertad de c.ítedra, de los avances de 
la ciencia y la tecnología o de la libre 
oportunidad de acceso a las institu
ciones, lor reformadores de 1833 se 
manifestaron por el principio de que 
la educación superior debía contri
buir efectivamente a despertar los 
sentimientos de la dign idad personal. 
y los valores cívicos de la indepen
dencia nacional, mediante la trans
misión de cultura y la formación de 
profesionales. 

En el último tercio del siglo XIX, 
los cambios propiciados por la ideo
logía liberal y la filosofia positivista 
influyeron decisivamente en la direc
ción y el sentido que tuvieron nues
tras instituciones universitarias. No 
era suficiente adecuar estas institu
ciones a Jos anhelos de construir un 
país independiente y democrático, 
sino que era imperioso introducir en 
sus planes de estudio y en sus orien
taciones pedagógicas elementos nue
vos que le dieran carácter científico a 
las estructuras académicas, con el fin 
de que los recursos humanos forma
dos en la universdad contribuyeran a 
consolidar el Estado Nacional Mexi
cano. 

El avance más significativo co
menzó en 191 O, año en que se pro
yectó la creación de la Universidad 
Nacional para que respondi!lra a.los 
requerimientos, necesidades y aspira
ciones de la sociedad mexicana y de 
los distinto sectores que participa
ban efectivamente en el desenvolvi
miento de la vida nacional. En ese 
proyecto estaban ya presentes los 
principios filosóficos y los fundamen-
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lOS histórico- ociale. de la universi
dad moderna, definida por el maes
lroJusto Sierra "como un órgano del 
Estado para la adquis ición de los 
altos conocimientos, con la garantía 
de que serán también respetadas en 
ella todas las libertades que le puede 
dar la constitu ción de su personali
dad jurldica". 

La e olución de nuestras universi
dades es una consecuencia del desa
:rollo económico y social del país y, 
10r ende, el carácter que logró la 
~eiedad mexiana, a través de su 
roceso revolucionano les imprimió 

nuevo sello. La Revolución MexJca
'la constituye el punto de partida de 
drásticas transformaciones· que re
percuten en la estructu ra y funciona
miento de las universidades, rom
piendo prejuicios y prácticas elitista• 
v reforzando los conocimientos ad
quiridos con un alto sentido Je res
ponsabilidad social. 

El régimen autónomo. que en
cuentra sus antecedent~ en los esta
dos de Michoacán, Yu-catán, Cam
peche y San Luis Poto í, tuvo una 
expresión más notoria al concedérse
le a la Universidad Nacional, con
vertida desde 1929 en Universidad 
~acional Autónoma de México. A 
partir dt> entonces la mayoria de las 
universidades públicas mexicanas ha 
vivido su propia autonomía, garantJ
zaga por los correspondientes con-

gresos y las leyes orgánicas que ellos 
aprueban. El ejercicio de la autono
núa sitúa a las universidades en una 
posición de goce consciente de sus 
derechos y prerrogativas para em
prender su propio desarrollo y auspi
ciar el nacional. Asimismo, les per
mite enfrentar la solución de sus 
problemas académicos, administrati
vos, estudiantiles y laborales, como 
sujetos de pleno derecho. 

En la actualidad, con el predomi
nio del régimen autónomo y en 
virtud de una mayor conciencia his
tórica del papel que de empeñan, 
totlas las universidades publicas del 
país tienen como propó · to esencial 
el desarrollo social. Tal responsabili
dad se enraíza en las t~diciones del 
país y su formulación ~ulmina en la 
disposición constitucio al que e ta
blece las caracteristicru de la autono
núa universitaria. Si'1 embargo, las 
condiciones histórica , los niveles del 
desarrollo cconómi -social, la1> rela
ciones de convive .cia internaciOnal 
y las coyunturas e la propia diná
mica de la soci ad rnt~xicana, obli· 
gan a rencxic~nar con seriedad y 
mayor profunllidad sobre el mejor 
cometi~o que, ueden lograr nuestras 
un1vers•dades: Si existe un proyecto 
nac10nal_ de oesarrollo cuyos objeti
vos le~u.m • son la liberación por el 
conocm:uento y la independencia 
económica y tecnológica, la educa-

ción superior debe ser su columna 
vertebral. Esto es particularmente 
cierto si se acepta que el desarrollo 
nacional no sólo comprende los as
pectos económicos, sino también 
aquellos que abarcan lo cult.ur~l, lo 
social y lo político y que, . as1m1~mo. 
redundan en el mejoramiento mte
gral de cada person~. y de la co!ect!
vidad. La contribuCJon que las mstJ
tuciones educativas hacen en este 
sentido es relevante por muchas ra
zones, entre las que se pueden de:ta
car la siguientes: 

-proporcionan a la nación los re
cursos humanos de más alto nivel en 
las más variadas disciplinas; 

-participan en el desarrollo de la 
comunidad a través de programa 
que difunden y extiend<"n a todo el 
ámbito social t"l conocimiento cientí
fico y el arte, así como múltiples 
servicios de carácter técnico y asis
tencial; 

-realizan investigación científica y 
tecnológica en Ja búsqueda de nu<'
vos conocimientos y para encontrar 
alternativas de solución a urgentes 
problemas nacional e.; 

-refuerzan la educaciÓn rn todos 
sus niveles, mediante la formación de 
profesores, sin quienes no podnan 
realizarse los esfuerzos dirigidos a 
elevar el nivel cultural tanto del 
profesional como del individuo co-
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mún, que es el objeto y el agente del 
desarrollo; 

- preservan, desarrollan y difun
den la herencia de la cultura nacio
nal y universal. 

La educación superior, en mayor 
medida que los otros niveles educati
vos, es un proceso social que enlaza a 
sus instituciones con el entorno en 
que se desenvuelven. Logra esta vin
culación porque bus<;a previamente 
la unidad de la sociedad y el indivi
duo, mediante una relación dialécti
ca que contempla las necesidades 
complementarias de una y de otro. 
Así pues, la educación superior, co
mo proceso de interacción en el 
desarrollo histórico, contribuye a la 
libertad del individuo por el saber, a 
la independencia económica y la 
autodeterminación nacional; vincula 
las instituciones con la sociedad y la 
nueva generación con las anteriores. 

Para que las instituciones de edu
cación superior puedan realizar los 
fines antes dichos, requieren de un 
clima de libertad, estabilidad y segu
ridad afín a la responsabilidad y 
compromiso que entraña toda tarea 
de reflexión y todo proceso de crea
ción que, así, propicie las expresiones 
de una conciencia crítica. 

El progreso alcanzado por nues
tras universidades públicas no signi
fica que hayan encontrado solucio
nes definitivas a los grandes problo
mas que afectan su funcionamiento. 
En tal sentido, como se planteó en la 
XVII Reunión Ordinaria de la 
Asamblea General de la ANUlES, 
en Guadalajara, en 1977, deben 
mencionarse aquellos relacionados 
con su financiamiento, su estabili
dad, su función crítica y su función 
social. 

El finaciami.:nto de las universida
des es una cu stión que no debe ser 
apreciada sól como un mero meca
nismo ele a~ •naciones presupuesta
les, sano com un vínculo permanen
te del Estarlo para atender una de 
sus masion•s más altas: educar a la 
sociedad ue represtnta Los proble
mas del anciamiento cuyas alter
nativas dif solución están previstas en 
el Plan acional de Educación Su
perior, s refieren a la disponibilidad 
económi.;a de las instituciones para 
desarrol ar sus proyectos académicos 
y para cumplir sus obligaciones la
borales. En efecto, los problemas 
emergentes de financiamiento no se 
aíslan de') campo específico y concro
to de los intereses y necesidades de 
los trabaj~dores, como tampoco se 
desligan del mejoramiento académi
co, de le. creación de nuevas carreras 
de QS lanes y proyectos de iiwesti
gacaón y, en general de los servicios 
que prc tan las universidades. 

En e uanto a su estabilidad, debe 
indica1se que los conflictos que se 

producen en las instituciones univer
sitarias son, muchas veces, parte de 
los que afectan a la totalidad de la 
sociedad mexicana. Los factores qut 
inci~en en ella emergen, en buena 
medada, del proceso desigual, margi
nativo y desequilibrado que presenta 
el desarrollo nacionaL Hay razones 
para pensar que grupos de podt'r 
económico y social se muestran inte
resados en que las universidades pú
blicas pierda n su estabilidad con el 
fin de que en ellas no se operen los 
cambios cualitativos que demanda 
la sociedad mexicana ya que harían 
peligrar su situación de privilegio. 
Por otra parte, la respuesta de los 
sectores radicales, consciente o in
consci en temente comprometidos, 
éontribuye, con sus act itudes pertur
badoras e incluso violentas, al fenó
meno desequilibrador. Unos y otros 
sectores, al alterar la estabilidad uni
versitaria afectan la estabilidad na
cional; por ello, y a fuerza, una parte 
substancial de las energías de los 
unavcrsitano se dirige a encontrar 
remedio y alternativa a cuestiones 

que no corresponden a la naturaleza 
de sus instituciones ni al carácter de 
los servicios que prestan. Los proble
mas relacionados con la estabilidad 
consisten, fundamentalmente, en for
mas de violencia que perturban d 
desenvolvimiento institucional y 
que, en deteminados casos, llegan a 
incidir en la relaciones laborales pro
piciando la intervención de grupos, 
individuos y aun partidos políticos 
en la vida universitaria 

Ninguna de nuestras 'un iversida
des públicas ha escapado a este fenó
meno. La violencia también se tra
duce en la comisión de actos contra
rios a la legalidad que asumen carac
terísticas delictivas cometidos por 
quienes aprovechan el amb_ient~ de 
libertad que se da en las umversJda
des para refugiarse en una presunta 
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impunidad. Las perturbaciones de 
que son objeto las universidades son 
rechazadas por todo el país porque 
ocasionan un daño grave al desen
volvimiento de las instituciones edu
cativas y porque sus efectos pernicio
sos alcanzan al sector más valioso de 
la sociedad mexicana : sujuventud. 

La estabil idad y el financiamiento 
son condiciones esenciales para que 
las universidades cumplan sus fun
ciones y finalidades. La alteración de 

• la estabilidad y el deterioro del fi-

nanciamiento generan, de manera 
inmediata, un decremento de la edu
cación superior. Por otra parte, la 
interacción de estos problemas deter
mina que, en la mayoría de los casos, 
los conflictos universitarios que se 
originan y propagan como reivindi
caciones de carácter económico des
virtúen su naturaleza. En otros casos, 
dichos conflictos 'derivan hacia el 
interés de intervenir en las funciones 
académicas de nuestras instituciones, 
de tal modo que la reivindicación 

justa y legítima, se convierte en 
pretexto atentatorio contra el desa
rrollo institucional. 

La intromisión de intereses ajenos 
en las universidades es un hecho que 
se viene produciendo con miras a 
establecer una dominación injustifi
cable en el ejercicio de su función 
crítica Determinados sectores socia
les y agrupaciones políticas, prescin
diendo de la pluralidad ideológica 
que constituye uno de los fundamen
tos de la educación universitaria, 



buscan anteponer sus propios fines. 
Con el forc jeo y la confrontación, 
unas veces hostil y violenta, otras 
encubierta y solapada, pretenden 
convertir a las universidades en un 
nuevo campo de batalla al cual se 
han trasladado las luchas extrauni
versitarias. Con este propósito, se ha 
querido reducirlas al nivel de un 
objeto de negociación dentro del 
acomodo de las fuerzas politicas, 
utilizando para ello las legítimas 
aspiraciones de los trabajadores o la 
inquietud de los estudiantes. 

Las proyecciones de la educación 
superior en general, y de la universi
taria en particular, no tienden sólo a 
expandir y reforzar el sistema de este 
nivel educativo para que se abra a 
todos los sectores sociales, sino a 
ejercer funciones formativas de una 
conciencia pública, firmemente asen
tada en los valores de la solidaridad 
social, para asegurar el destino que 
escogió la sociedad mexicana al ha
cerse independiente. 

El proceso evolutivo de las univer
sidades inducido, fundamentalmen
te, por su afán de superación y por su 
empeño en proyectarse socialmente y 
la problemática actual que ellas en
frentan, son las líneas maestras que 
orientan la actividad permanente de 
la Asociación Nacional de Universi
dades e Institutos de Enseñanza Su
perior. Por ello, en sus 30 años de 
existencia, se ha caracterizado como 
un foro de libre expresión para el 
análisis de los problemas de la edu
cación superior en México. Desde su 
fundación ha formulado iniciativas 
para mejorar el funcionamiento del 
sistema educativo de nivel superior, 
crear condiciones propicias para el 
desarrollo institucional y encontrar 
fórmulas adecuadas en las relaciones 
de las universidades con el Estado y 
la sociedad. Sus aportaciones han 
sido y son el resultado de acuerdos 
aprobados democráticamente en sus 
distintas asambleas ordinarias y ex
traordinarias y, oonsecuentemente, 
expresan el consenso de las universi
dades públicas y de otras institucio
nes que la integran. 

En la actualidad, además de coor
dinar las relaciones de las institucio
nes entre sí y las de éstas con el 
Estado, y apoyar proyectos de carác
ter local, regional y nacional, la 
ANUlES representa a las universida-
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des asociadas que, sin menoscabo de 
su autonomía, refuerzan sus funci o
nes de coordinación, particularmen
te cuando se trata de fijar posiciones 
comunes y compartidas en asuntos 
de gran trascendencia En todo este 
quehacer cotidiano el concurso de las 
universidades públicas, autónomas y 
estatales, es de vital importancia. 

La mención de algunos ·rasgos de 
nuestras universidades, adquiridos 
en su proceso evolutivo, permite for
marse una idea objetiva acerca de la 
diversidad de estas casas de estudio. 
Hay distintos factores que determi
nan sus diferencias. Por una parte, 
está el régimen jurídico_ en que se 
desenvuelven. De las 37 universida
des públicas, 32 de ellas tienen régi
men autónomo y sólo 5 son estatales, 
lo cual no les impide administrar sus 
recursos, hacer efectiva la libertad de 
cátedra y de investigación, organizar 
sus carreras, fijar sus planes de estu
dio y reglamentar su funcionamien
to. Esta característica sitúa a las 
universidades como titulares de dere
chos con la suficiente capacidad le
gal y jurídica para desenvolverse 
atendiendo el cumplimiento de sus 
funciones y obligaciones. 

Por otra parte, las universidades 
públicas, a consecuencü/ del des~ro
llo desigual del país, difieren por su 
tamaño, su tasa de crecimiento, los 
servicios que prestan y el personal 
académico y administrativo que re
quieren y emplean. Algunas tienen 
una población estudiantil de más de 
100,000 alumnos y, en una de ellas, 
el sector laboral es superior a 40,000 
trabajadores. Consecuentemente, sus 

problemas' intrainstitucionales de ca
rácter académico o administrativo 
son distintos a los que enfrentan 
otras instituciones de menor creci
miento cuantitativo y de menor di
versificación en la prestación de sus 
servicios. Asimismo, hay un desigual 
desarrollo académico pues así como 
existen instituciones que han ascen
dido al llamado cuarto nivel de 
educación o sea al de posgrado, que 
se sustenta en una vigorosa platafor
ma de investigación. hay otras que 
ameritan un definitivo impulso. E.Y 
tas diferencias conducen a sostener 
que sólo el marco jurídico de la 
autonomía permite resolver su pro
blemática particular, con la ayuda 
de los instrumeqtos de la planeación 
participativa en que intervienen tan
to las univer idades y la Asociación 
que las representa, como el poder 
públioo, federal y lo estatal. 

Un tercer aspecto se refiere a la 
ubicación geográfica de las universi
dades y a los requerimientos regiona
les para adecuar su capacidad for
mativa a las necesidades del desarro
llo local, regional y nacional. En tal 
sentido, sus disponibilidades, caren
cias y problemas, están determinados 
por las oondiciones concretas del 
medio en que se desenvuelven. Estos 
son hechos que pesan para la fijació~ 
de normas jurídicas globales que, s1 
han de ser eficaces, deberán ajustarse 
a las peculiaridades propias de cada 
institución. El desenvolvimiento ar
mónico y equilibrado del sistema 
nacional de educación superior de
pende y dependerá de la existencia 
previa de aquellas condiciones que 
permitan orientar y r~gul~r el fun
cionamiento de las umvers1dades en 
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lineamientos de la pluralidad 
11.1titucional. 

Por último, la suma de todas estas 
Jiferencias determina que la hetero
;tneidad de las universidades pú bli
:as tenga que ser coordinada y ar
llonizada mediante un conjunto de 
principios teóricos y prácticos que 
rustenten instancias y mecanismos 
operativos, como se r.revé en el Plan 
Sacional de Educac•ón Superior. En 
ll sentido, los diversos problemas 
laminados en este documento debe-

• 0 ser resueltos con criterios que 
'Speten las ~a<:terí ti~ propias. de 
luestras instituciOnes umvers1tar1as, 
:nucho más si se trata de problemas 
:an complejos como el de las relacio
~laborales. 

. No obstante la heterogeneidad de 
las universidades públicas y la diver
sidad de Jos problemas que atañen a 
su funcionamiento, estas institucio
nes han aprobado declaraciones y 
acuerdos comunes en los cuales se 

manifiesta con claridad el pensa
miento universitario del país. De 
estos acuerdos es oportuno recordar 
los siguientes conceptos de la Decla
ración de Tepic, del año 1972: 

"Los centros de educación supe
rior son insti.tuciones creadas por la 
sociedad para formar a las personas 
que requiere en su necesidad de 
desenvolvimiento \ntegral; para con
servar, mejorar y transmitir el cono
cimiento que el hombre tiene de sí 
mismo y del medio que lo rodea, y 
para preservar, acrecentar y difundir 
el legado cultural. La realización de 
estos objetivos exige el cumplimiento 
de tres funciones básicas: la docen
cia, la investigación y la difusión de 
la cultura. La cabal realización de 
estas tareas conlleva una actitud 
critica del más alto nivel". 

"El cumplimiento de estas funcio
nes supone la autonomía de los cen
tros educativos superiores frente a las 
demás instituciones sociales, inclu
yendo entre éstas al propio Estado. 
Sólo así puede garantizarse la liber
tad de cátedra y de discusión de las 
ideas, condiciones ambas insepara
bles de la enseñanza, la investigación 
y la creación y transmisión de la 
cultura. Sólo de este modo la educa
ción superior contribuye al desarro
llo democrático del país". 

Esta misma declaración, en otros 
apartados de su texto, señala: 

"Vulnear la libertad de los centros 
educativos significa impedir que rea-

licen sus funciones. Cualquter mdivi
duo o grupo, aun cuando pertenez
can a las propias comunidades aca
démicas, cualquier institución, des
truyen esa libertad cuando intervie
nen en la vida de una casa de 
estudios para alterarla, para dificul
tar el cumplimiento de las labores 
cotidianas o para limitar de una 
manera u otra la independencia que 
la sustenta o los derechos que la 
asisten". 

"La autonomía universitaria es 
imprescindible en el cumplimiento 
de los fines de la educación superior. 
Aun en aquellas casas de estudios en 
que la autonomía no forma parte de 
su estructura jurídica, consideramos 
inviolable la independencia acadé
mica y la libertad de cátedra e 
investigación. .. " ! 

"Condenamos la violencia en to
das sus formas y manifestaciones 
porque intenta suprimir la libertad 
de nuestros centros educativos al 
deteriorar su imagen frente a la 
sociedad; condenamos las provoca
ciones y la agresión dentro y fuera de 
las comunidades educativas. Consi-



deramos que cualquier género de 
represión venga de un individuo, un 
grupo o una institución, tenga su 
origen en el seno de la comunidad 
académica o fuera de ella o adquiera 
carácter de presión económica o po
lítica o de violencia fisica, deja eJ 
campo libre a quienes se oponen al 
desarrollo soberano del país". 

La Declaración de Querétaro, de 
1974, incorpora los conceptos ante
riormente citados de la Declaración 
de Tepic, y ratifica que "la autono
mía de las instituciones de cultura 
emana de la autoridad que la socie
dad les reconoce tácita o explicita· 
mente". Esta autoridad, agrega la 
Declaración, "es por esencia moral 
en cuanto se funda en el poder de la 
razón, no de la fuerza; consolidarla y 
acrecentarla es fortalecer la indepen
dencia de nuestras instituciones den
tro del régimen de derecho en que se 
desenvuelve". El documento añade: 
"la autonomía de que gozan los 
centros educativos superiores no es 
un privilegio: es un derecho y una 
responsabilidad". 

Las universidades públicas, junto 
con otras instituciones de educación 
superior, asimilando las experiencras 
de los últimos años en lo que toca a 
la autonomía institucional y las rela
ciones laborales, aprobaron el docu
mento "Aportación de la ANUlES 
al Plan Nacional de Educación" en 
la XVII Asamblea General Ordina
ria, celebrada en Guadalajara del 19 
al 21 de mayo de 1977. En dicho 
documento se recomienda: "los dere
chos de las universidades y de las 
organizaciones gremiales de su per
sonal pueden y deben ser compati
bles. En consecuencia, para las uni
·versidades públicas· que no son de
pendencias directas del Gobierno Fe
deral y de los gobiernos de las enti
dades federativas, se impone la nece
sidad de establecer condiciones lega
les que permitan tratar esos proble
mas con base en disposiciones gene
rales, que se incluyan en las legisla
·ciones que correspondan y que 'se 
refieren a las relaciones laborales de 
las instituciones de educación supe
rior con su personal académico, ad
ministrativo y de servicios. Estas dis
posiciones legales deben constituir 
una garantía para el derecho de las 
universidades en el desempeño de sus 
funciones primordiales y al mismo 
tiempo deben proteger los derechos 
de su personal académico, adminis
trativo y de servicios". 

En "La Planeación de la Educa
ción Superior en México", documen
to aprobado por las instituciones de 
educación superior en la XVIII Reu
nión Ordinaria de la Asamblea Ge
neral de la ANUlES, celebrada en la 
ciudad de Puebla en noviembre de 
1978, ·e reconoció que "la falta de 
normas jurídícas ha propiciado un 
[!jGXnuft1 

funcionamiento del sistema en con
diciones no siempre adecuadas. Co
mo ejemplos de estas condiciones 
pueden señalarse: la falta de meca
nismos para efectuar una planeación 
integral del sistema de educación 
superior; la diversidad de criterios en 
relación a la manera de tratar los 
problemas laborales que se presentan 
en las universidades autónomas; la 
imprecisión al definir el concepto de 
autonomía universitaria y, por tan
to, la confusión en cuanto a sus 
implicaciones; por último, la dispari
dad entre instituciones en lo que 
hace a cuestiones de tipo académico
administrativo, como la revalida
ción, reconocimiento y acreditación 
de estudios". 

En este mismo documento se pre
vén políticas generales que, en el 
capítulo correspondiente a la estabi
lidad y autonomía de nuestras insti
tuciones, señalan la necesidad de: 
"establecer y preservar donde ya 
existen, las condiciones favorables 
para una legislación que garantice la 
atribución esencial de Jas institucio
nes que desempeñan la docencia, la 
investigación y la difusión de la 
cultura y, al mismo tiempo proteja 
plenamente los derechos de su perso
nal académico, administrativo y de 
servicios". 

La experiencia recogida en el acci· 
dentado proceso de las relaciones 
laborales se ha expresado de manera 
constante, responsable y cuidadosa, 
en diferentes decisiones aprobadas 
democráticamente, como se ha visto 
en Jos textos que anteceden. Tal ha 
sido el pensamiento institucional pa
ra hacer compatible la relación labo
ral con el principio de la autonomía 
y sus corolarios: la libertad de cáte
dra, la pluralidad y la democratiza
ción de la enseñanza. 

El interés social de las universida
des no puede excluir los derechos de 
sus trabajadores académicos, admi
nistrativos y de servicio. Hacerlo 
significaría desconocer el carácter y 
la razón de ser de una comunidad 
laboral, comprometida con su época 
y su sociedad. 

El respeto a las justas peticiones de 
orden gremial ha sido y es una 
preocupación constante de las uni
versidades; por lo mismo se procu
ran, para el personal administrativo 
y académico, condiciones de trabajo 
cada vez más favorables mediante 
una retribución tan elevada como los 

recursos limitados de cada universi
dad lo permiten, y las prestaciones 
de orden laboral que ofrezcan mayo
res seguridades y estímulos en el 
trabajo. 

Las universidades del país han 
sustentado permanentemente que los 
intereses gremiales e institucionales 
son compatibles si se practican los 
derechos y deberes dentro de los 
ámbitos de responsabilidad que in
cumben a cada sector, sin involucrar, 
como materia negociable, lo concer
niente a la vida académica de las 
instituciones. En tal sentido no se 
pueden conculcar los derechos gre
miales con excusas de orden acadé
mico, como tampoco se pueden inva
dir los principios académicos con 
pretextos de carácter laboral. Defor
mar el orden de las relaciones labo
rales que deben existir en las univer
sidades, sería una manera de anta~Jo
nizar a omponentes fundamentales 
de la universdiad con las consecuen
cias ya señaladas anteriormente. 

Las instituciones de educación su
perior, entre ellas las universidades 
públicas autónomas, en la ya men
cionada Asamblea de Puebla aprt>
baron, entre otros programas, los 
relat ivos a levar la autonoi'T\Ía uni
versitaria al rango de garantía cons
titucional, promover la elaboración 
de leyes generales para la educación 
superior y aportar sus opiniones a la 
legislación en materia laboral para 
las universidades. En la ejecución del 
programa previsto para la elevación 
al nivel constitucional de la autont>
mía universitaria, la ANUlES reco
gió los criterios de las insti tuciones 
asociadas. Estos elementos de juicio 
sirvieron como antecedentes para !a 
adición que se hizo a la fracción 
VIII al Articulo 39 Constitucional. 
Para hacer efectiva la aportación de 
~u tesis en materia laboral, el 22 de 
febrero del presente año, los rectores 
discutieron ampliamente las modali
dades de la ley para las instituciones 
autónomas y formularon una serie 
de acuerdos para que sean tomados 
en cuenta por los legisladores. Con 
este último acto, las universidades 
públicas autónomas, al reiterar 
incontrovertiblemente su respeto a 
los derechos de los trabajadores, han 
reafirmado sus prerrogativas institu
cionales, fundadas en la autoridad 
que la sociedad les reconoce y prot~ 
gidas por la Constitución Política, 
para hacer compatible la relación 
laboral con la .vida autónoma de las 
universidades. Principio fundamen· 
tal de esas prerrogativas institucio
nales es que los asuntos de orden 
académico no son objeto de negocia
ción y corresponden por entero a las. 
universidades, cuestión toral plena
mente reconocida en la recientemen
te incorrrrada fracción VIII del Ar
tículo 3 Constitucional. 
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Los rectores tuvieron muy presen
te en sus discusiones el proceso segui
do por la reforma al Artículo 39 

Constitucional. Los elementos de es
ta reforma, pertinentes para el objeto 
de las relaciones laborales, son los 
siguientes: 

' J~'. Es un hecho conocido de la 
opinió~ púbü~ que en 1979 la ~e
deracion de Smd1catos de TrabaJa
dores Universitarios decidió asumir 
el carácter de Sindicato Unico Na
cional de Trabajadores Universita
rios (SUNTU). Este sindicato fijó 
como fecha par::\ su constitución for
mal el 12 de octubre de 1979. Con 
ant~rioridad, en el curso del mismo . 
año declaró haberse constituido el 
Sindicato Nacional de Trabajadores 
Universitarios (SNTU), así como 
otras dos organizaciones: la Asocia
ción Nacional de Sindicatos de Per
sonal Académico (ANASPAU) y la 
Federación Nacional de Asociaciones 
y Sindicatos del Personal Académico 
Universitario (FENASPAU). El sur
gimiento de estos organismos sindi
cales debió ser considerado por el 
Estado con mucho interés, si se tie
nen en cuenta los problemas creados. 

en los últimos años en la vida univer
sitaria, generados por la falta de 
encuadramiento legal de las relacio
nes laborales, así como las reiteradas 
peticiones de las autoridades univer
sitarias en el sentido de que se proce
diera a llenar ese vaáo jurídico. 

'fl. La iniciativa, presidencial para 
elevar al nivel constitucional la auto
nomía universitaria, expresó: "El 
ejercicio de los derechos laborales, 
tanto del personal académico como 
del personal administrativo, se reali
zará de acuerdo con las modalidades 
necesarias para hacerlo compatible 
con la autonomía y con la libertad 
de cátedra e investigación". Al exa
minarse esta parte de la iniciativa en 
la Cámara de D1putados, se introdu
jo una modificación, de acuerdo con 
la cual el texto quedó redactado en 
los siguiente términos : "Las relacio
nes laborales, tanto del personal 
académico como del administrativo 
se normarán por el Apartado "A" 
qel Artículo 123 de esta Constitu
ción de manera que concuerde con 
la autonomía, la libertad de cátedra 
e investigación y los fines de las 
instituciones a que esta fracción se 
refiere". 

La redacción aprobada por la Cá
mara de Diputados daba lugar a que 
se interpretara, equívocamente, que 
tan pronto como fuera aprobada la 
reforma constitucional, se aplicaría 

en sus términos el Apartado "A" del 
Artículo 123 y por ende su ley regla
mentaria Esto último pare<;Ía incon
gruente con todos Jos planteamientos 
hechos hasta ese entonces por las 
entidades involucradas, tanto las au
toridades universitanas como la.;, or
ganizaciones sindicales. Así Jo dehen 
haber comprendido los senadores, 
quienes introdujeron una nueva mo
dificación, quedando la redacción 
aprobada por la Cámara de Senado
res en los siguientes términos: "La~ 
relaciones laborales, tanto del perso
nal académico como del administra
tivo, se normarán por el Apartado 
"A" del Artículo 123 de esta Consti
tución, en los términos y con las 
modalidades que establezca la Ley 
Federal del Trabajo conforme a las 
caracteristicas propias de un trabajo 
especial, de manera que concuerden 
con la autonomía, la libertad de 
cátedra e investigación y los fine!\ de 
las instituciones a que esta fracción 
se refiere". 

Al volver el proyecto a la Cámara 
de Diputados para que ésto se pro
nunciaran con relación a la propues
ta aprobada por los senadores, se 
encontró pertinente la adición hecha 
por estos últimos, y una vez aproba
da por los diputados se siguió el 
procedimiento señalado por el Artí
culo 135 Constitucional, mediante el 
cual el proyecto fue sometido a la 

~lJMrn 



consideración de las legislaturas esta
tales. 

3"' Por decreto del 6 de junio de 
1980, publicado en el Diario Oficial 
el 9 dél mí mo mes, se adicionó el 
Artículo 39 Constitucional con una 
fracción Vlll que quedó redactada 
en los siguientes términos: "Las uni
versidades y las demás instituciones 
de educación superior a las que la ley 
otorgue autononúa tendrán la facul
tad y la responsabilidad de gober
narse a sí mismas; realizarán sus 
fines de educar, investigar y difundir 
la cultura de acuerdo con los princi
pios de este artículo, respetando la 
libertad de cátedra e investigación y 
de libre examen y discusión de las 
ideas; determinarán sus planes y 
programas; fijar_~ los términos ~e 
mgreso, promoc1on y permanenc•a 
de su personal académico; y admi
nistrarán su patrimonio. Las relacio
nes laborales, tanto del personal aca
démico corno del administrativo, se 
normarán por el Apartado ·"A" del 
Artículo 123 de esta Constitución, en 
los términos y con las modalidades 
que establezca la Ley Federal del 
Trabajo conforme a las caracteristi
cas propias de un trabajo especial, de 
manera que concuerden con la auto
nomía, libertad de cátedra e investi
gación y los fines de las instituciones 
a que esta fracción se refiere". 

49 De acuerdo con lo establecido 
en materia laboral por la fracción 
VIII en vigor, deberá procederse a 
introducir las modalidades corres
pondientes al trabajo del personal 
académico y del personal adminis
trativo universitario en el Título 
Sexto de la Ley Federal del Trabajo. 
Por lo mismo, no cabe plantear la 
aplicación inmediata de lo precep
tuado por la Ley Federal del Traba
jo, de acuerdo con s11 red;occión 
actual, pues eso supondria violar lo 
expresamente estatuido por la frac
ción VIII del Articulo 39 Constitu
cional. De ahí que tampoco se pueda 
argumentar la aplicación del Artícu
lo 11 transitorio de la propia Consti
tución, que fue previsto en 1917 
cuando, en los términos de la Consti
tución recién aprobada, la legisla
ción en materia laboral era compe
tencia de cada una de las entidades 
federativas. Ese artículo 11 Constitu
cional tuvo aplicación hasta el mo
mento en que la legislación laboral 
se federalizó en 1929, cuya conse
cuencia fue la promulgación, en 
1931, de la primera Ley Federal del 
Trabajo. Por otra parte, pretender la 
aplicación de un artículo transitorio 
aprobado en 1917, en contra de lo 
expresamente establecido por el Artí
culo 39 Constitucional reformado en 
1980, carece de fundamento legal y 
significaría contravenir lo explicita
mente preceptuado por la Constitu
ción. 
MjocnalNt1 

Pero más todavía, en ningún caso 
procede el registro de un sindicato 
único pues esto sería contrario al 
precepto constitucional rt:cientemen
te aprobado. Las razones juridicas, 
académicas. y políticas se enuncian 
de manera explícita en las considera
ciones correspondientes al acuerdo 
en cuestión. 

59• Previendo la aprobación de la 
reforma propuesta por el Presidente 
de la República, y considerando ya 
las reformas introducidas a esa ini
ciativa por el Poder Legislativo, los 
rectores, como se ha dicho, examina
ron las distintas alternativas que 
podían considerarse, para que en 
acatamiento a lo dispuesto por la 
fr~cción VIII del Artículo 39 Consti
tucional, se definieran las modalida
des del trabajo en las universidades, 
de manera que concordaran con la 
autonomía, con la libertad de cáte
dra e investigación y con los fines de 
las .instituciones autónomas de edua
ción superior. 

(JI Necesariamente se tiene que 
interpretar la reforma constitucional 
más allá de la reiteración de una 
confianza en las universidades al 
garantizarles la autonomía para que 
cumplan mejor con sus fines. En 
~fecto) también significa una medida 
para proteger a las universidades 
evitandq, de una parte, su deterioro 
académico y, de otra, que se convier
tan en facCiones políticas. 

Como se dice anteriormente, en 
lebrero del presente año Jos rectores · 
de las universidades públicas del país 
se reunieron ~n la ciudad de México 
para deliberar sobre las modalidades 
que deberian tener las relaciones 
laborales en las instituciones de edu
cación superior de carácter público 
autónomo. Para comprender el sen
tido de Jos acuerdos tomados, con
viene relacionarlos tanto con la re
forma constitucional al Artículo 39 

que los precedió, como .con las opi
niones que suscitaron de parte de 
sectores interesados. 

Los acuerdos fueron recogidos en 
la reunión de rectores del día 22 de 
febrero de 1980, cuyo objetivo fue el 
de fijar las bases y principios funda
mentales que, según las universida
des públicas autónomas, el Estado 
mexjcano debe ponderar para que la 
legislacibn reglamentaria que se ex
pida cqmo consecuencia de la refor
ma constitucional, se inspire en el 
sentir de la comunidad universitaria. 

La tarea sobre legislación laboral 
universitaria que hoy se realiza re
presenta la culminación de un largo 
proceso, que se inicia en la reunión 
de Guadalaj ara en 1977 y se consoli
da en la de P uebla en 1978, misma 
que aprueba el Plan Nacional de 
Educación Superior. Más tarde, en 
ejecuci~n del programa número 29 
del plan, se ceh;bró una reunión 
extraordinaria en la ciudad de Méri
da que produjo acuerdos relevantes 
en la materia y que ahora se han 
visto enriquecidos por las a(>ortacio
nes que este año las instituciones 
interesadas hicieron llegar a la Secrt> 
taria General Ejecutiva y al Consejo 
Nacional de la AN UlES. Previa
mente a la reunión de Puebla se 
celebraron ocho reuniones regionales 
en las que se escuchó ampliamente a 
las comunidades universitarias del 
país. e p ronunciaron en ellas las 
repre entaciones estu diantiles, las 
asociaciones y sindicatos académicos, 
los sindicatos de personal adminis
trativo y todo los universitarios que 
en grupo o individualmente quisie
ron manir. tar sus opiniones. 

La aporta ión de los rectores para 
la legislación laboral se presenta a 
continuación acompañando las prin
cipales consideraciones que para ca
da uno de los puntos fueron tenidas 
en cuenta. Los acuerdos se subrayan 
para destacarlos de las consideraci~ 
nes que los fundamentan. 

Se sugiere que el capítulo XVII 
del titulo sexto denominado "Tra
bajos especiales" de la Ley Federal 
del Trabajo se dedique a las relaci~ 
nes laborales universitarias, y que el 
mismo establezca con claridad su 
ámbito de validez, mantenga los 
prin<;ipios de seguridad social al· 
canzados y emplee como fuente su
pletoria la legislación interna que 
cada universidad se ha dado en uso 
de su autononúa. 
1.1 Denominación del capitulo: 

Trabajo en las universidades e 
instituciones de educación su
perior públicas autónomas. 
Para corresponder a lo precep
tuado por la fracción VIII del 
artículo transitorio, el cap~tulo 
XVII que se adicione al título 
sexto de la Ley Federal del ~ra
bajo, deberá referirse eJtcl~s·v~
mente al trabajo en las umversl
dades e instituciones de educa
ción superior públicas autóno
mas. 



1.2 Las disposiciones del capítulo se 
aplicarán al personal académi
co y administrativo de las uni
versidade e instituciones de en
señanza superior públicas autó
nomas. 
Igualmente para corresponder a 
lo preceptuado por la menciona
da fracción VIII del Articulo 39 

Constitucional, las disposiciones 
de carácter especial adoptadas 
en el capítu lo XVII del titulo 
sexto de la Ley Federal del Tra
bajo serán aplicables tanto al 
personal académ1co como al per
sonal administrativo, con las sal
vedades que el propio capítu lo 
determine, a tendit·ndo a la í ndo
le del trabajo que cada rama del 
personal desempeñe. 

1.3 El personal de confia111a se r~ 
girá por lo dispuesto en la Ley 
Federal del T rabajo. 
Se consideró imp.>rtante estable-
cer la referencia al per ·onal de 
confianza, considerando que en 
la uni ersidades además del 
personal de confianza, ~usccpti
ble de ser nombrado y removido 
en lo. términos que establece la 
Ley Federal del ·¡ rabajo, hay 
tambi ' n au toridades universita
rias a quienes no le son aplica
bles, n e caráctl"r, las normas 
correspondientes al personal de 
con fia nza. Esto explica que en el 
punto 1.5 se determine la aplica
ción sup letoria de la legislación 
de cada un iversidad o institu
ción de educación superior. Co
rresponde a estos in~trumentos 
normativos determinar lo re-
quisitos y procedimientos para 
designar a las autoridades uni
versitarias y, en su caso, remo
verlas del cargo. 

1.4 Las universidades e institucio
nes de educación superior se 
regirán en materia de seguridad 
social por lo que clltablezcan las 
leyes o acuerdos respectivos. 
Los problemas concernientes a 
la seguridad . ocia! se pr entan 
en este momento de la siguiente 
forma : a) existen institucione.s 
cuyo personal carece totalmente 
de seguridad social; b) existen 
instituciones cuyos trabajadores 
cuentan parcialmente con segu
ridad social. y e) existen institu
ciones cuyos trabajadores están 
totalmente cubiertos por las ins
tituciones de seguridad social. 
En los caso donde existe seguri
dad social total o parcial se dan 
también diferentes regímenes: a) 
asegu ramiento por la propia ins
titución; b) aseguramiento por 
entidades de seguridad social de 
Jos Estados; e) a~eguramiento 
por el Instituto Mexicano del 
Seguro Social; d) aseguramiento 

por el Instituto de Seguridad y 
Servicio Sociales de Jos Traba
jadores del Estado, y e) sistema 
mixto en que concurren diferen
tes entidades. Con motivo de la 
inclusión de las relaciones labo-
rales en la Ley Federal del Tra
bajo todos los miembros del per
sonal universitario se verán be
neficiados en la medida que de-
berán ser incorporados al Insti
tuto Mexicano del Seguro So
cial. Sin embargo, existen insti
tuciones como es el caso de la 
Universidad Autónoma Metro
politana, la Universidad Nacio
nal Autónoma de México y la 
Universidad Autónoma de Cha
pingo, a cuyo personal se pres
tan los servicios dellSSSTE . Los 
inconvenientes de desincorporar 
a ese personal del ISSSTE para 
incorp.>rarlo al Seguro Social, y 
la resistencia que en esas institu
ciones parece observarse entre 
sus miembros del personal aca
démico y administrativo, hacen 
recomendable el establecimiento 
de una disposición coino la aqul 
propuesta que supondría la ne
cesidad de examinar algunas 
otras disposiciones de la Ley 
Federal del Trabajo para supe
rar cualquier eventual contra
dicción. 

L 5 En todo lo no previsto por el 
capitulo especial o Ley Federal 
del Trabajo se aplicará de ma
nera supletoria la legislación de 
cada universidad o institución 
de educación superior. Este 
principio deberá acompañarse 
de la nulidad absoluta de lo 
pactado hasta ahora entre uni
versidades y sindicatos a través 
de contratos o convenios, que 
sean contrarios a las bases cons
titucionale o legales que se 
_aprobasen. 
Con relación a la primera parte 
de este punto se puede ver el 
comentano hecho en el anterior 
punto 1.3. 
La segunda parte de este punto 
atiende a d:u- plena vigencia a lo 
contenido p.>r la fracción VIII 
del Artículo 39 Constitucional, 
en especial a lo que pudieran 
considerarse como aspectos de 
contenido académico que algu
nas universidades han pactado 
con los sindicatos. Toda vez que, 
como señala el Articulo 39 Cons
titucional, las universidades •'fi
jarán los términos de ingreso, 
promoción y permanencia de su 
personal académico" las disposi- · 
ciones que e le opongan deben 
considerarse como nulas. En al
gunos sindi~atos se ha apuntado 
ya que no será aceptable en esta 
materia la "aplicación retroacti
va de la reforma constitucional" 

y se agrega que lo ~pu:t<1 
académicos incluidos en los in 
trumcntos colectivos de trabaJo 
constituyen "conquistas labor-a
les irreversibles". Aqui debe con· 
siderarse que no hay aplicación 
retroactiva de la norma consti
tucional en perjuicio de persona 
alguna, y que justamente la na
turaleza de las reformas consti
tucionales permite que el Poder 
Constituyente modifique las re.
laciones de orden social existen· 
tes previamente. Afirmar lo con· 
trario significaría desconocer las 
facultades del Poder Constitu
yente, el alcance y la vigencia d 
las normas constitucionales e in
clusive los procesos de cambio 
social caracterizados por las dis
posiciones constitucionales. 

I:.a aparición de organismos sindi· 
cales en las universidades pública 
autónomas del país, ha motivado la 
celebración de pactos o convenim 
de carácter laboral de muy diversa 
índole; sin embargo, no pocos dt; 
estos instrumentos juridicos requi~ 
ren encuadrarse dentro de la figura 
juridica denominada contrato colec
tivo de trabajo y adecuarlos tam
bién al singular quehacer universiw 
tario, estableciendo algunas a·eglas 

· al respeéto. 
2.1 Las condiciones de trabajo de. 

personal administrativo podrán 
establecerse en contrato colccti 
vo de trabajo y sus prevencio-
nes no se extenderán al perso
nal académico. 
La imposibilidad de que las pr~ 
venciones contenidas en los con
tratos colectivos de trabajo del 
personal administrativo se ex. 
tiendan al personal académico y 
viceversa, reside en la naturaleza 
misma del trabajo que cada uno 
de los miembros de ese personal 
realiza. Para sólo señalar algu
nos ejemplos, no se pueden pac
tar derechos de promoción esca
lafonaria aplicables a los profc
sort":S ni sr puede conceder año 
sabático al personal admimstr -
tivo. 
2.2 En los contratos colectivos 
del personal administrativo po
drá pactarse la exclusividad en 
la contratación de ese personal, 
pero no erá válida cláusula 
alguna que establezca su exclu
sión forzosa. 
La proscripción expresa de la 
cláusula de exclusión por sepa 
ración ha sido aceptada por la 
mayor parte de los sindicatos 
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universitarios del país. Aplicarla 
ofrecería el peligro de que el 
sindicato discrim inara o repri
miera a miembros del personal 
admi nistra tivo que pudieran 
sustentar opiniones distintas de 
las que el propio sindicato sus
tentase. Esa cláusula es contraria 
a la naturaleza plural de l<is 
univers\dades. 

2 3 Las condiciones de trabajo del 
per sonal académico podrán 
considerarse en contrato colec
tivo de trab~jo y sus prevencio
nc'l • o se extenderán al perso
nal administrativo. 
E.; •. plicable en ~te punto la 
,y,j ma consideración hecha en el 
puno 2.1. 

2. 4 En los contratos colectivos del 
personal académico no podrá 
pactarse la exclusividad en la 
contratación de ese personal ni 
su exclusión forzosa. 
Toda vez que la fracción VIII 
del Artículo 39 Constitucional 
dispone que los términos de in
greso, promoción y permanencia 
serán atribución exclusiva de las 
autoridades universitarias, y en 
la med ida que esa misma frac
ción garantiza la libertad de 
cátedra, de investigación y de 
,ibre examen y discusión de las 
ideas, ho puede admitirse legal
mente la cláusula de exclusión 
para• el personal académico en 
cualquiera de sus modalidades. 
Es también, como ya se ha di
cho, contrario a la naturaleza 
plural de las universidades. 

2..5 Las conciiciones de trabajo del 
personal académico y adminis
trativo podrán pactarse en un 
mismo contrato colectivo, pero 
se reglamentarán en títulos se
parados y las prevenciones de 
un personal no se extenderán al 
otro. 

n Este punto constituye un corola
rio natural de los anteriores pun
tos 2.1 y 2.3. Por otra parte, se 
d~a su bsistente la posibilidad 
cc-r>tenida en el artículo 388 de 
la Lev Federal del Trabajo. 

Los derechos de ·las . universida
des, como repetidas veces lo han 
manifestado los miembros de la 
Asociación, pueden y deben ser 
compatibles con los de las organiza
ciones gremiales. En consecuencia, 
las universidades han declarado su 
preocupación constante por lograr 
el equilibrio entre los requerimien
tos laborales legítimos y el normal 
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desempeño de las actividades aca
démicas, condiciones de las que de
pende la vida creativa de las institu
ciones de educación superior. A 
tales razones obedece el que se 
estime indispensable que se esta
blezcan, en la legislación laboral, las 
garantías apropiadas para que las 
universidades puedan desarrollar 
las tareas que les han sido asigna
das. 
3.1 Será de la competencia exclusi

va e intransferible de los órga
nos académicos de cada univer
sidad o institución de enseñanza 
superior pública autónoma el 
ingreso, promoción y definitivi
dad del personal docente y de 
investigación. Toda disposición 
o cláusula que haga depender el 
proceso de selección o el régi
mc;n del personal docente y de 
investigación de la intervención 
de partidos, sindicatos o cual
quier otro criterio que no sea! eJ 
estrictamente académico, care
cerá de· efecto legal alguno. 
Este punto es uno de los que 
tienen mayor trascendencia en 
la definición de las modalidades 
del trabajo universitario como 
un trabajo especial. En efecto, la 
plena garantía de que la.S uni
versidades podrán integrar los 
recursos humanos idóneos para 

.PJmplir con su cometido es la 
objetividad de las valoraciones 
de los méritos del personal aca
démico para su ingreso, su defi
nitividad, y su promoción, prin
cipalmente, aunque también pa
ra decidir en múltiples cuestio
nes inherentes a la vida acadé
mica tales como el año sabático, 
las éomisiones especiales, la per
tenencia a cuerpos colegiados, la 
participación en congresos, semi
narios y otros actos académicos, 
etcétera. Es este ejercicio institu
cional el que protege a las casas 
de estudio de la ' pertu rbación de 
la escala de valores académicos 
por las presiones gremiales o 
políticas. Aquí está uno de los 
aspectos fundamentales del be
neficio de la autonomía. Sabido 
es que los sindicatos, de apode
rarse de estos mecanismos, los 
utilizarían, como ya se han dado 
casos en integrar los cuadros 
constituyendo bloques hegemér 
nicos en los que las cuestiones 
ideológicas y los intereses de par
tido son un componente esen
cial. Además, son aplicables en 
este punto los comentarios he
chos en ell.5 acuerdo. 

3.2 No se considerará violatorio del 
principio de igualdad del sala
rio, estipular salarios distintos 
por trabajo igual para el perso
nal docente y de investigación, 
si corresponde a diferentes cate-

gorias académicas, de confor
mid~d. con las clasificaciones y 
requlSltos que cada universidad 
o institución de enseñanza supe
rior pública autónoma establez
ca. 

Este mismo criterio se encuen
tra establecido en otros capí tulos 
del título sexto de la Ley Federal 
del Trabajo, particularmente en 

· los artículos 200, 234, 253, 25 7, 
297 y 307. 

3. 3 Son obligaciones especiales de 
los miembros del personal aca
démico: a) enriquecer y actuali
zar us conocimientos, b) some
terse a las evaluaciones acadé
micas en lo~ términos fijados 
por cada universidad o institu
ción de enseñanza superior pú
blica autónoma, e) presentar 
informes periódicos de sus acti
vidades académicas. 

La caracterización de estas 
obligaciones pedales (práctica 
estable ida en los diferentes ca
pítulo que componen el título 
exto de la Ley Federal del Tra-

bajo) obedece a la necesidad de 
señalar los in trumentos legales 
para hacer que los miembros del 
per onal académico cumplan 
efectivamente con lo términos 
de us obligaciones académicas. 
De otra uerte, no cabe aplicar 
sanciones en los términos de la 
Ley Federal del Trabajo cuando 
s incumpliera con as obliga
ciones especiales. 

3.4 Lo l,lyudantes del personal 
académico prestarán sus servi
cios con el carácter de trabaja
dores por tiempo determinado, 
en Jos términos del artículo 37. 
Por la naturaleza del trabajo 
que desempeñan los ayudantes 
del personal académico s(¡Jo es 
posible reconocerlos como traba
jadores por tiempo determinado. 
Lo contrario empobrecería signi
ficativamente la actividad aca
démica de las universidades, o 
bien obligan a a restringir seve
ramente el número de contratos 
otorgados a los. ayudantes del 
personal académico, con lo cual 
no se podría preparar un núme
ro adecuado de nuevos miem
bros del personal académico. 

3. 5 Sólo se permitirá a los miem· 
bros del personal faltar a sus 
labores, en el · desempeño de 
comisión sindical, si con ello no 
se afecta la continuidad de las 
labores académicas. 
Toda vez que" la mayoría de los 
miembros del personal académi
co son contratado para impartir 
horas de asignatura, debe esta
blecerse el principio de que ésas 
horas no deben er utilizadas, 
sa lvo casos excepcionales, para 
la realización de labores de or
den sindical. Este mismo princi-



pio se encuentra ya contenido en 
Jos artículos 204 fracción VI y 
236 fracción IV de la Ley Fede
ral del Trabajo. 

16 Serán causas especiales de reci
sión de las relaciones de traba
jo, las consagradas en los orde
namientos internos de las uni
versidades. 

Sobre este punto véase el co
mentario hecho en el punto 3.3 

Como con ecuencia del ejercicio 
~el derecho de a ociación regulado 
constitucionalmente, se han venido 
creando en las instituciones de edu
cación superior agrupaciones sindi
cales de diferente carácter, unas de 
personal admini trativo, otras de 
personal a adémico y algunas que 
incluyen ambo sectorc de trabaja
dores. Existe el convencimiento de 
que esta realidad debe incorporarse 
a las normas laborale , ajustando las 
formas de organización indica! a 
las universidades y e tableciendo la 
posibilidad de que tales organiza
cione ~ean registradas legalmente. 

4.1. Los e tatutos de los sindicatos 
que formen los trabajadores de 
las universidades e instituciones 
de enseñanza uperior públicas 
autónomas, no contendrán dis
po icione!. que contravengan los 
fines de é tas y su autononúa, 
conforme la correspondiente 
ley orgánica. 
Este punto corresponde a la 
aplicación literal de lo precep
tuado por la fracción VIII del 
Artículo 39 constitucional. 

4.2 En las universidades e institu
ciones de enseñanza superior 
públicas autónomas podrá ha
ber sindicatos gremiales forma
dos por trabajadores de una 
misma profe ión, oficio o espe
cialidad y indicatos institucio
nales formados por trabajado
res que prestan sus servicios en 
una misma universidad o insti
tución de enseñanza pública au
tónoma. Los sindicatos universi
tarios tendrán amplia libertad 
para formar federaciones y con
federaciones, pero no podrán 
adoptar la forma organizativa 
denominada sindicato nacional 
de industria por ser contradic
toria a la naturaleza y fines de 
la universidad v su autononúa. 
La Ley Federa'! del Trabajo es
tablece como modalidades para 
la organización de Jos trabajado
res, Jos sindica!os gremiales, de 

empresa, industriales, nacionales 
de industria y de oficios varios. 
La adecuación correspondiente 
a las universidades obedece a 
dos principales aspectos: uno de 
orden estrictamente terminológi
co y otro, de orden constitucio
nal. Por cuanto hace al orden 
terminológico, se sabe que las 
universidades no son empresas y, 
por lo mismo, los sindicatos que 
en ellas funcionan no pueden 
tener la denominación de sindi
catos de empresa o industria. 
Tampoco cabria en el caso la 
figura del sindicato de oficios 
varios, toda vez que el artículo 
360 de la Ley Federal del Traba
jo señala que esos sindicatos sólo 
podrán constituirse cuando en el 
municipio de que se trate el 
número de trabajadores de una 
misma profesión sea inferior a 
20. Por lo que se .refiere a los 
fundamentos de orden constitu
cional se considera que sólo pue
de~ darse en las universidades 
Jos sindicatos gremiales y los 
sindicatos institucionales, equi
valentes de los que la Ley Fede
ral del Trabajo denomina en su 
artículo 360 fracción 11 como 
sindicatos de empresa No se 
puede dar, sin embargo, la figu
ra de Jos sindicatos de industria 
puesto que eso significarla desco
nocer la independencia que en
tre sí deben mantener las univer
sidades autónomas y que señala 
expresamente la exposición de 
motivos de la reforma constitu
cional al Artículo 39 Constitu
cional. Algunos sindicatos exi
gen el registro para sindicatos 
nacionales por parte de la Secre
taria del Trabajo. A este respec
to considérese que la existencia 
de un sindicato nacional tendría 
como efecto: la administración 
de todos los contratos colectivos 
por parte de ese sindicato en 
caso de contar con la mayoría 
del personal sindicalizado de to
das las universidades, e inclusi
ve, la demanda para la firma de 
un contrato-ley. 
La situación descrita conduce a 
la conclusión de que la presencia 
de un sindicato nacional de las 
universidades está en desacuerdo 
con la naturaleza institucioanal 
de éstas, significaría un grave 
quebranto a su autonomía y 
vulneraría la propia libertad de 
que Jos sindicatos deben gozar 
en el ámbito universitario. 
Para hacer más accesible esta 
afirmación general, se reprodu
cen aqul las principales razones 
que los miembros de ANUlES 
expusieron sobre las consecuen
cias que producirla un sindicato 
nacional: 

a) La independt'ncia instituc•o
nal se alterarla seriamente al 
obligar a las universidades a 
sujetar las relaciones de su 
personal académico y admi
nistrativo con un sindicato na
cional, de carácter monopóli
co, que les dictarla de manera 
global las condiciones genera
les de trabajo. A este respecto, 
debe recordarse la exposición 
de motivos a la iniciativa de 
reformas del Artículo 39 Cons
titucional, fracción VIII antes 
invocada, que concibe a las 
universidades como "institu
ciones arraigadas y obligadas 
con la colectividad nacional e 
independientes entre sí, re
quisito indispensable para el 
cumplimiento de su objeto", y 
que se refleja también en las 
relaciones laborales, pues mer
ced al principio de indepen
dencia institucional tales rela
ciones existen entre cada tra
bajador y la universidad en 
que presta sus servicios, y no 
entre el total de los trabajado
res y el conjunto de universi
dades (esto último significaría 
desconocer la posición que las 
universidades deben mantener 
ante el Estado, ante los grupos 
y las personas y ante:: otras 
instituciones igualmente autér 
nomas). 

b) El régimen jurídico se vería 
afectado, dado que las institu
ciones de educación superior 
públicas autónomas esrán es
tructuradas bajo regímenes 
muy diversos. En la materia 
de educación superior, como 
es bien sabido, existe la facul
tad concurrente de los estados 
y la Federación, esto es, se 
trata de una rama dd trabaJO 
que no se ha federalizado. En 
tales condiciones, mientras 
ciertas instituciones quedarán 
sujetas a la esfera del poder 
federal, las universidades de 
los estados, por razones del 
acto legislativo que les dio 

·' ·~ ./ origen y la competencia que 
"'-~.' les es propia, continuarán bajo 

la jurisdicción de las autorida
des locales, fundamentalmen
te en lo que respecta al regis
tro de sindicatos de dichas 
instituciones y al conocimien
to de sus conflicto laborales. 
Tal diferencia de regímenes 
también impide la constitu
ción de un sindicato nacional. 

e) En cuanto a la potestad legisla
tiva, las universidades perde
rían importantes facultades de 
carácter legislativo consagra
das por sus leyes orgánicas, 
que les permiten negociar y 
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establecer las relaciones lalxr · 
raJes. En efecto, aJ revisar con 
detenimiento dichos instru
mentos jurídicos, encontramos 
que están utorgadas a órganos 
universitarios (usualmente el 
rector como representante le
gal y el consejo universitario 
como cuerpo deliberante) atri
buciones para regular distin
tos aspectos de la vida univer
sitaria, como es el caso de 
pactar las relaciones laborales 
con el sindicato o sindicatos 
existentes. Esta potestad se 
perdería para la institución en 
beneficio del sindicato nacio
nal con el que forzosamente 
tendría que convenir. 

d) Respecto a la autonomía de 
gobierno, cada universidad 
del país vería disminuida de 
manera grave la potestad que 
tiene de auto-gobernarse, por 
la voluntad de un sindicato 
nacionaJ que se impondría a 
los órganos universitarios. De 
esta manera, la facultad · para 
designar a sus propias autori
dades y principalmente para 
decidir los procedimientos in
ternos de gobierno que supone 
la independencia de las uni
versidades entre sí, se tornarla 
ilusoria al tener que someterse 
conjuntamente a un procedi
miento contractual pactado 
por una sola organización sin
dical. 

e) El patrimonio universitario se 
verla afectado puesto que no 
podría llevarse a cabo el libre 
manejo que de él hacen los 
órganos de la comunidad uni
versitaria y se ignorarían las 
características regionales . que 
distinguen a las universidades 
del país. En efecto, en la medi
da en que las universidades 
están facultadas para adminis
trar su -patrimonio, y que cada 
institución actúa en diferentes 
ámbitos territoriales y debe 
hacer frente a distintas necesi
dades local~ no es comprensi
ble que se establezcan impera
tivamente relaciones colecti
vas de trabajo con una sola 
organización de carácter na
cional que afecten, de manera 
desigual, la utilización del pa
trimonio de cada institución. 

f) La democracia universitaria y 
sindical se verla cuestionada 
por la presencia de un sindica
to nacional, que por su estruc
tura e implicaciones oligárqui
cas, podría conducir en no 
pocas universidades del país a 
organizaciones carentes de re
presentatividad o incluso aho
garía cualquier manifestación 
esp11ntánea de los trabajado-
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res. En este sentido, se hizo 
mención a la situación, del 
todo posible en las condiciones 
actuales, de que una sección 
del sindicato nacional fuese 
minoritaria en una universi
dad determinada y a pesar de 
ello tendría que ser titular del 
contrato colectivo en esa insti
tución, dado que aún siendo 
minoritaria en lo local suma
n a sus afiliados a los de otras 
universidades con lo cual ten
dría el carácter de mayoritaria 
en lo nacional. Por otra parte, 
se hizo también notar que el 
sindicato nacional atentaría 
contra la democratización, en 
virtud de que 1:1arla preponde
rar a las universidades de ma
yor peso específico sobre las 
demás, puesto que si se obser
va el panorama general de las 
instituciones de educación su
perior públicas autónomas, se 
percibe fácilmente que basta
lÍa la unión de dos o tres de 
ellas que contaran con el ma
yor número de miembros para 
i'?ponerse sobre las minorita
nas. 

g) En lo que toca a la autononúa 
sindicaJ, es obvio que se vería 
afectada, puesto que muchos 
de los sindicatos de personal 
académico o administrativo 
tendrían que desaparecer o en 
el mejor de los casos convertir
se en una sección del sindicato 
nacional. La actividad del sm
dicato nacional seria irresisti
ble,_pues fungiendo como titu
lar único del contrato colecti
vo de trabajo en todo el país, 
su fuerza de penetración seria 
tal que acabarla con el sindi
cato que pretendiese oponerse 
a sus propósitos. Cualquier 
manifestación demócrática se
na fácilmente reprimida. Por 
otra parte, en lo que se refiere 
a los sindicatos absorbidos por 
el nacional, carecerían de per
sonalidad jurídica y se conver
tirían en una simple sección, 
estrictamente subordinada aJ, 
comité central, que también 
de manera estrictamente uni
lateral, decidiría las acciones a 
seguir en las diversas fuentes 
de trabajo. 

El planteamiento formulado por 
los rectores no excluye la posibi
lidad de que los diversos sindica
tos universitarios constituyan fe
deraciones o confederaciones en 
los términos de la Ley FederaJ 
del Trabajo. Así pues, el plan
teamiento no es restrictivo de la 
Ji bertad sindical sino todo lo 
cont~ario: procura asegur~r el 
interes del personal académico y 
administrativo sin afectar el de 

las instituciones. Se cumple así 
con lo preceptuado por el artícu
lo 39 fracción VIII. 

4.3 Los sindicatos mencionados en 
el punto anterior deberán regis
trarse ante la Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje o ante 
la Secretaría defTrabajo y Pre
visión Social, seg-ún haya sido 
(local o federal), la autoridad 
que aprobó o expidió la ley o 
decreto que creó a la universi
dad o institución educativa del 
caso. 
Consecuencia necesaria de la 
aceptación del punto anterior. 

4. 4 Los sindicatos que en los térmi
nos del apartado anterior ob
tengan su registro ante las auto
ridade laborales, tendrán per
sonalidad jurídica como sindi
cato institucional o gremiaJ, se
gún el caso. 
Tiene mucha importancia para 
el ejercicio de los derechos que la 
Ley Federal del Trabajo estable
ce, en particular por lo que se 
refier a la aplicación del artícu
lo 388, que dice: "S1 dentro de la 
misma empr a existen varios 
sindicatos, se ob ervarán las nor
mas siguientes . 
l. Si concurren sindicatos de 
empresa o industriales o unos y 
otros, el contrato colectivo se 
celebrará con el que tenga ma· 
yor número de trabajadores den· 
tro de la empresa; 
11. Si concurren indicatos gre
miales, el contrato colectivo se 
celebrará con el conjunto de los 
sindicato mayoritarios que re
presenten a las profesiones, 
siempre que se pongan de acuer
do. En caso contrario, cada sin
dicato celebrará un contrato ro
lectivo para su profesión; y 
III. Si concurren sindicatos gre
miales y de empresa o de indus
tria, podrán los primeros cde
brar un contrato colectivo para 
su profesión, siempre que el nú
mero de sus afiliados sea mayor 
que el de los trabajadores de la 
misma profesión que formen 
parte del sindicato de empresa o 
de industria 

La suspensión constante de labo
res por causas de carácter laboral 
constituye, indudablemente, un 
punto neurálgico que la legislación 
debe resolver en el ámbito de las 
instituciones de educación superior. 
Efectivamente, tales suspensiones se 
han planteado las más de las veces 
por vías de hecho e incluso en 
ocasiones han llegado a prolongar
se, con grave deterioro de los fmes 



esenciales de la universidad. Este 
estauo de cosas ha planteado la 
necesidad de ubicar tales conflictos 
dentro del marco juridico, propo
niendo modalidades para la huelga 
y su terminación que sean acordes 
con la especial naturaleza de las 
universidades. 
5.1 En las universidades e institu

ciones de enseñanza superior 
públicas autónomas, sólo serán 
aplicables las siguientes causa
les de huelga: 
a) Celebración de contrato co

lectivo de trabajo. 
b) Revisión del contrato colec

tivo de trabajo. 
e) Cumplimiento del contrato 

colectivo de trabajo. 
d) Revisión de salarios. 
En los términos de la fracción 
XVII del Articulo 123 Constitu
cional Apartado W, "las huelgas 
serán lícitas cuando tengan por 
objeto conseguir el equilibrio en
tre los factores de la. produc
ción". La Ley Federal del Tra
bajo desarrolla con mayor am
plitud el precepto constitucional 
e introduce algunas variantes. El 
equilibrio entre los diversos fac
tores de la producción que la 
fracción XVIII del Artículo 123 
establece como causal genérica, 
se convierte solamente en una de 
las especies a que se refiere el 
artículo 450 de la Ley Federal 
del Trabajo. En rigor las causa
les a que se refiere este último 
artículo, con excepción de la 
huelga por solidaridad, constitu
yen diversas especies del género 
establecido por la fracción 
XVIII del Articulo 123, Aparta
do "'A! De esto se infiere que el 
legislador ordinario está faculta
do para reglamentar las modali
dades del ejercicio de la huelga. 
Será necesario, en el caso del 
capitulo concerniente al trabajo 
en las instituciones de enseñanza 
superior públicas autónomas, 
que se practique el ajuste requ~ 
rido por la naturaleza misma de 
estas instituciones de acuerdo 
con lo que dispone la fracción 
VIII del Artículo 39 Constitucio
nal. Es evidente que por la natu
raleza de esas instituciones no 
procede la huelga para exigir el 
cumplimiento de las disposicio
nes legales sobre participación 
de utilidades, puesto que no las 
hay, ni por solidaridad dado que 
significarla afectar el trabajo en 
las universidades autónomas por 
causas ajenas a ellas mismas. 
Tampoco procede reconocer la 
huelga para obtener la celebra
ción de un contrato-ley, puesto 
que como ya se ha visto al 
examinar el punto 4.2, un ins
trumento colectivo de esa natu
raleza limitaría la independen-

cía de la~ universidades y, por lo 
mismo, resultaria violatorio de 
la fracción VIII del Artículo 39 

Constitucional. A mayor abun
damiento, debe subrayarse que 
la celebr<.dón de un contrato-ley 
depende de lo que a ese respecto 
decida la Secretaria del Trabajo 
en los términos del artículo 409 
de la Ley Federal del Trabajo, 
por lo cual, de aceptarse esa 
causal, las universidades ni si
quiera estarian facultadas para 
resolver el conflicto colectivo 
planteado, sino que tendrian 
que sujetarse a lo que sobre ese 
respecto decidiera un órgano del 
Estado. Así pues, se estima que 
la regulación de las causales de 
huelga no es limitativa del der~ 
cho genérico que la Constitución 
establece, ya que ha sido el legis
lador ordinario quien he venido 
regulando tanto las causales co
mo los procedimientos para que 
el derecho constitucionalmente 
establecido pueda ser ejercido. 

5.2 La suspensión de labores por 
parte de un gremio al servicio 
de una universidad o institución 
de enseñanza superior pública 
autónoma, no interrumpirá la 
realización de los trabajos del 
gremio o gremios que no se 
encllentren directamente invo
lucrados en el conflicto. 
El artículo 445 de la Ley Federal 
del Trabajo establece como ilíci
ta una huelga en que la mayoría 
de los huelguistas ejecuten acto.s 
violentos en contra de las perso
nas que prestan sus servicios en 
una institución. En esa medida 
el supuesto previsto en este pun
to quedaría satisfecho. Sin em
bargo, por los antecedentes bien 
conocidos que se da en las uni
versidades es conveniente preci
sar con toda exactitud lo que en 
este punto se plantea 

5.3 Deberá agregarse en la enume
ración de servicios públicos que 
detalla la Ley Federal del Tra
bajo, a los que se proporcionan 
en las instituciones de educa
ción superior públicas autóno
mas. 
En los términos de la fracción 
XVIII del Articulo 123, Aparta
do j\~ en los servicios públicos se 
hará obligatorio para los traba
jadores que ejerzan el derecho de 
huelga, dar aviso a la Junta de 
Conciliación y Arbitraje, con 
diez días de anticipación a la 
fecha señalada para la suspen
sión del trabajo. Para incluir a 
las instituciones de educación 
superior públicas autónomas en 
este supuesto, habria que adicio
nar el artículo 455 de la Ley 
Federal del Trabajo. 

5.4 Deberá t.}arse el número indis
pensable dé miembros del per-

sonal académico y admini trati
vo que continuará trabajando, 
para que se ejecuten las labores 
cuya suspensión perjudique la 
seguridad y conservación de los 
locales, materiales e instrumen
tos de investigación ciendfica o 
la reanudación de sus trabajos. 
Este punto corresponde a lo pre
venido por el articulo 467 de la 
Ley Federal del Trabajo. 

5.5 La conciliación, medio idóneo 
para armonizar intereses con
trapuestos en el conflicto labo
ral, debe tener plena aplicabili
dad para las univemdades o 
instituciones de enseñanza su
perior públicas autónomas; por 
tanto, independientemente de la 
institución conciliatoria del pro
ceso laboral, las universidades 
podrán establecer mecanismos 
internos para tal efecto. 
Es un corolario del concepto de 
autonomía que la propia Consti
tución establece. 

5.6 Si la conciliación no opera~ se 
llega a la huelga, ésta podrá 
terminar, dentro de un término 
prudente, a través de cualqui~ 
ra de estos medios indicados en 
la legislación laboral: 

a) Acuerdo entre los trabajadores 
huelguistas y la institución. 

b) Conformidad de la institución. 
e) Laudo arbitral de la persona o 

comisión que libremente eli
jan las partes. 

Corresponde a los términos del 
artículo 469 de la Ley Federal 
del Trabajo, adicionándose la 
necesidad de que los instrumen
tos para la terminación del con
flicto colectivo se pongan en 
funcionamiento dentro de un 
término prudente que deberá 
definir el legislador. 

5. 7 Si transcurrido el término al 
que se refiere al apartado ant~ 
rior, no se utilizaren ninguno de 
los medios previstos en la ley, 
cualquiera de las partes tendrá 
la potestad jurídica de someter 
las diferencias al arbitraje del 
organismo, junta o grupo que 
correponda, misma que estará 
integrada por representantes de 
los trabajadores, de la institu
ción de educación públka autó
noma y delEstado. 
La fracción XX del Artículo 123 
Constitucional, Apartado "A~ es
tablece el fundamento del arbi
traje dentro del dere~ho l!lboral 
mexicano y no prec1sa SI sola
mente los trabajadores o tam
bién los empleadores tienen de 
recho a solicitar la intervención 
de un árbitro para la solución de 
sus controversias. Toda vez que 
ha sido la ley reglamentar•a de: 
Apartado "A'" del Artículo 123 
Constitucional la que regula este 
aspecto, se considera que no se 
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altera ~1 principio constitucional 
por la circunstancia de incluir la 
posibilidad de que las institucio
nes de educación uperior o sus 
trabajadores puedan recurrir a 
la instancia arbitral. 

5. 8 Por todo lo anterior, y por estar 
comprendidas las universidades 
e instituciones de educación su
perior públicas autónomas en la 
jurisdicción laboral (federal o 
local), éstas deberán ser consi
deradas en las convocatorias 
que para la elección de los 
representantes de éstas y de sus 
trabajadores, expidan las auto
ridades del trabajo competentes 
a efecto de integrar la nueva 
junta federal o la junta especial 
local correspondiente, y que co
nocerá de los conflictos indivi
duales y colectivos de su com-
petencia. . 
Finalmente, y teniendo en cuen
ta que las instituciones de edu
cación superior podrán crear o 
convenir instancias conciliato
rias internas que permitan ave
nir los conflictos individuales de 
trabajo (que no tendrán carác
ter resolutorio), es necesario es
tablecer que no podrá ser si
multáneo el ejercicio de la ac
ción del trabajador contra la 
institución en un organismo la
boral y su negociación con la 

. instancia conciliatoria interna 
en la propia universidad 

A raíz de Jos acuerdos suscritos en 
la reunión .nacional, se produjeron 
de parte de las principales organiza
ciones gremiales de trabajadores uni
versitarios, tanto académicos como 
administrativos, importan.tes pro
nt¡ nciamientos que implican, si se 
consideran ·de manera general, un 
saludable acercamiento respecto de 
los principios que deben contener la 
legislación laboral para las universi
dades e instituciones de educación 
su penos públicas autónomas. Estos 
pronunciamientos han sido vistos co
mo un signo alentador por los seño
res rectores, quienes confian en que 
sea el principio de la solución defini
tiva por todos esperada. 

Sin embargo, pese a la notable 
coincidencia que se observa respecto 
de los principios que debe contener 
la legislación laboral para la educa
ción superior, existen todavía algu
nos importantes aspectos en los que 
no ha llegado a acuerdos y que 
pueden reducirse a cuatro funda
mentales: 

l. Ciertas cláusulas sobre ingreso 
y promoción del personal do
cente y de investigación pro
puestas por los sindicatos, que 
no pueden aceptarse porqu_e en
trañaría negociar las cuestiOnes 
académicas. 

2. La creación de un sindicato 
nacional de industria compati-

ble con las instituciont:s de edu
cación supenor. 

3. Las causales de huelga ya que 
las universidades no pueden 
aceptar aquellas contrarias a su 
esencia. 

4. El mecanismo para dar solu
ción a los conflictos. 

De los aspectos señalados, ha co
brado actualidad en estos últimos 
días el relativo al sindicato nacional, 
posibilidad que como ya quedó seña
lado fue ampliamente discutida por 
los rectores asistentes a la reunión 
nacional y considerada inaplicable 
para las universidades públicas aut&
nomas. El acuerdo no obedeció a un 
afán restri ctivo; se inspiró en el deseo 
de ofrecer formas organizativas más 
acordes con la naturaleza de las 
universidade , como es el caso de las 
federacione o de las confederaciones 
de carácter na ional previstas en la 
ley. 

Las universidades del país son la 
conciencia d la ultura nacional y 
tienen conci n ia 4:llas mismas de su 
importancia para el d arrollo de 
Méxi o. Por tenerla y por estar deci
dida a pr rvar la autonomía, cuyo 
ej rci io ha ido garantizado por una 
decisión del Poder Constituyente 
Mex-icano, han a umido la responsa
bilidad d pr sentar este documento 
al Poder Público para colaborar así 
en la definición de las normas jurídi
cas que regulen las relaciones labora· 
les en las propias universidades. Si el 
ejercicio de la autonomía comporta 
derechos y responsabilidades, tam
bién obliga a quienes transitoria
mente de empeñan las funciones di
rectivas dentro de las universidades, 
a procurar, mediante la definición 
de los mecanismo legales correspon
dientes, el aseguramiento de las con
diciones autónomas de trabajo. Las 
universidades no declinan los den~ 
chos que les pertenecen ni eluden las 
obligaciones que les incumben. Las 
universidades, por lo mismo, no de
jarán inconclusa la parte que les toca 
en la definición de las normas com
plementarias que el Poder Constitu-
yente estableció. . 

Con el concurso de todos los um
versitarios se están imprimiendo nue
vos perfiles al panorama de la educa· 
ción superior en México. La Coordi· 
nación Nacional para la Planeación 
de la Educación Superior, los Conse
jos Regionales y las Comisiones Esta
tales, cuya función también es adop
tar las medidas de una correcta 
planeación de la educación superior, 
han dado una nueva dimensión al 
trabajo de los universitarios. A esta 
responsabil idad, a las tareas de la 
nación y a la importancia histórica 
del proyecto alentado por las institu· 
ciones de educación superior, corres
ponden los señalamientos que por 
acuerdo de Jos rectores del país han 
sido formulados en este documento. 
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